
IV. Administración de Justicia

TRIBUNAL SUPREMO 

SALA QUINTA 

Secretaria: Sr. Benéitez

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de la<s personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quines tuvieren interés directo en el 
mantenimiento del mismo, que por don 
José Luis Molinuevo Marañón se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
sobre impugnación de resolución del Mi
nisterio de Justicia fecha 20 de abril de 
1974, que desestimó el recurso de reposi
ción formulado contra otra de la Direc
ción General de Justicia de 24 de diciem
bre de 1973, en cuanto recoge actos de 
aplicación individual de la disposición ge
neral contenida en el Decreto 2060/1973, 
de 17 de agosto, articulo 4.°, y en la 
Orden de 1 de diciembre de 1973, dispo
siciones que también se impugnan en el 
recurso, en cuanto dispone la adscripción 
a un mismo Juzgado de dos Secretarios 
de retribución arancelaria; pleito al que 
ha correspondido el número general 
507.204 y el 8S de 1976 de la Secretaría 
del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 en relación con los 29 y 
30 de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, y con la pre
vención de que si no comparecieren ante 
la susodicha Sala de este Tribunal dentro 
de los términos expresados en el artículo 
66 de la misma les parará el perjuicio a I 
que hubiere lugar en derecho, se hace 
público en cumplimiento de providencia 
de fecha 9 de noviembre de 1976.

Madrid, 10 de enero de 1977 .—El 
Secretario, .José Benéitez.—611-E.

Por el presente anuncio se hace saber, | 
para conocimiento de las personas a cuyo ¡ 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado ! 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Aquilino Sánchez Medina se ha interpues
to recurso contencioso-administrativo so
bre impugnación de resolución del Minis
terio de Justicia de fecha 20 de abril de 
1974, que desestimó el recurso de reposi- 
cin formulado contra otra de la Direc
ción General de Justicia de 24 de diem- 
bre de 1973, en cuanto recoge actos de 
aplicación individual de la disposición ge
neral contenida en el Decreto 2060/1973, 
de 17 de agosto, artículo 4.°, y en la 
Orden de 1 de diciembre de 1973, disposi
ciones que también se impugnan en el 
recurso, en cuanto dispone la adscripcin 
a un mismo Juzgado de dos Secretarios 
de retribución arancelaria; pleto al que 
ha correspondido el número general 
507.204 y el 88 de 1976 de la Secretaria 
del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 en relación con los 29 y 
30 de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, y con la pre
vención de que si no comparecieren ante 
la susodicha Sala de este Tribunal den
tro de los términos expresados en el ar
tículo 66 de la misma les parará el per

juicio a que hubiere lugar en derecho, se 
hace público en cumplimiento de provi
dencia de fecha 9 de noviembre de 1976.

Madrid, 10 de enero de 1977.—El Se
cretario, José Benéitez.—610-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 

! José Luis Viada López-Puigcerver se lia 
| interpuesto recurso cdnencioso-adminás- 
i trativo sobré impugnación de resolución 
¡ d«l Ministerio de Justicia de fecha 20 de 
; abril de 1974, que desestimó el recurso de 

reposición formulado contra otra de la 
Dirección General de Justicia de 24 de 
diciembre de 1973, en cuanto recoge ac
tos de aplicación individual de la disposi
ción general contenida en el Decreto 
2060/1973, de 17 de agosto, artículo 4.°, y 
en la Orden de 1 de diciembre de 1973, 
disposiciones que también se impugnan 
en el recurso, en cuanto disponer la ads
cripción a u-n mismo Juzgado de dos Se- 

1 cretarios de retribución arancelaria; plei
to al que ha correspondido el númeor 
general 507.204 y el 88 de 1976 de la 
Secretaria del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 en relación con los 29 y 
30 de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, y con la pre
vención de que si no comparecieren anté 
la susodicha Sala de este Tribunal dentro 
de los términos expresados en el artículo 
66 de la misma les parará el perjuicio^ a 
que hubiere lugar en derecho, se hace 
público en cumplimiento de providencia 
de fecha 9 de noviembre de 1976.

Madrid, 10 de enero de 1977 .—El 
Secretario, José Benéitez.—609-E.

*

Por el presente anuncio se hace súber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
iavor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Santiago Ortiz Navacerrada se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
sobre impugnación de resolución del Mi
nisterio de Justicia de fecha 20 de abril 
de 1974, que desestimó el recurso de repo
sición formulado contra otra de la Direc
ción General de Justicia de 24 de i 
diciembre de 1973, en cuanto recoge actos 
de aplicación individual de la disposición 
general contenida en el Decreto 2060/ I 
1973, de 17 de agosto, artículo 4.°, y en 
la Orden de 1 de diciembre de 1973, dis
posiciones que también se impugnan en 
el recurso, en cuanto dispone la adscrip
cin a un mismo Juzgado de dos Secre
tarios de retribución arancelaria; pleito 
al que ha correspondido el número gene
ral 507.204 y el 88 de 1976 de la Secretaría 
del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 en relación con los 29 y 
30 de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Coiitencioso.-Administrativa, y con la pre
vención de que si no comparecieren ante

la susodicha Sala de este Tribunal dentro 
de los términos expresados en el artículo 
68 de la misma les parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho, se hace 
público en cumplimiento de providencia 
de fecha 9 de noviembre de 1976.

Madrid, 10 de enero de 1977 .—El 
Secretario, José Benéitez.—608-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieren interés directo en el 
mantenimiento del mismo, que por don 
Pedro Abizanda Chordi se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
impugnación de resolución del Ministerio 
de Justicia de fecha 20 de abril de 1974, 
que desestimó el recurso de reposición 
formulado contra otra de la Dirección 
General de Justicia de 24 de diciembre de 
1973, en cuanto recoge actos de aplica- 
cin individual de la disposición general 
contenida en el decreto 2060/1973, de 17 
de agosto, artículo 4.°, y en la Orden de 
1 de. diciembre de 1973, disposiciones que 
también se impugnan en el recurso, en 
cuanto dispone la adscripción a un mismo 
Juzgado de dos Secretarios de retribución 
arancelaria; pleito al que ha correspondi
do el número general 507.204 y el 88 de 
1976 de la Secretaria del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 en relación con los 29 y 
30 de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso Administrativa, y con la pre
vención de que si no comparecieren ante 
la susodicha Sala de este Tribunal dentro 
de los términos expresados en el artículo 
66 de la misma les parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho, se hace 
público en cumplimiento de providencia de 
fecha 9 de noviembre de 1976.

Madrid, 10 de enero de- 1977. — El 
Secretario, José Benéitez.—607-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en el 
mantenimiento del mismo, que por don 
Manuel Siles Priego se ha interpuesto re
curso contencioso - administrativo sobre 
impugnación de la denegación presunta, 
por silencio administrativo, del Ministerio 
del Ejército, a la petición del recurrente 
para el reconocimiento del derecho a per
cibir el complemento de destino por res- 
pnsabilidad en la funcin, regulado por 
Orden de 2 de mayo de 1973 («Diario 
Oficial del Ejército» número 51), como 
Caballero Mutilado Permanente; pleito al 
que ha correspondido el número general 
507.528 y el 193 de 1976 de la Secretaría 
del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 een rlación con los 29 y 
30 de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, y con la pre
vención de que si no comparecieren ante 
la susodicha Sala de este Tribunal dentro 
de los términos expresados en el artículo 
66 de la misma lés parará el perjuicio a
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que hubiere lugar en derecho, se hace 
público err cumplimiento de providencia 
de fecha 12 de enero de 1977.

Madrid, 12 de enero de 1977 .—El 
Secretario, José Benéitez.—614-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en el 
mantenimiento del mismo, que por don 
Antonio Cillán Apaiategui se ha interpues
to recurso contencioso-administrativo so
bre impugnación de la denegación pre
sunta, por silencio administrativo, al re
curso de alzada formulado contra la Or
den del Ministerio de Educación y Cien
cia de 7 de noviembre de 1975 («Boletín 
Oficial del Estado» de 2 de enero de 
1976), que nombró a don Carlos Alzaga 
como Profesor agregado de Derecho Polí
tico de la Facultad de Decrecho (San 
Sebastián) de la Universidad de Vallado- 
lid; pleito al que ha correspondido el nú
mero general 507.507 y el 205 de 1976 de 
la Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 en relación con los 29 y 
30 de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, y con la pre
vención de que si no comparecieren ante 
la susodicha Sala de este Tribunal dentro 
de los términos expresados en el articulo 
66 de la misma les parará el perjuicio 
que hubiere lugar en derecho, se. hace 
público en cumplimiento de providencia 
de fecha 12 de enero de 1977.

Madrid, 12 de enero de 1977 .—El 
Secretario, José Benéitez.—613-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por 
«Autopistas, Concesionaria Española, So
ciedad Anónima», se ha interpuesto re
curso contencioso - administrativo sobre 
impugnación de la denegación presunta, 
por silencio administrativo, del Ministerio 
de Obras Públicas, a la petición formula 
por la recurrente en reclamación de in
demnización con motivo del cambio de 
destino de terrenos expropiados para la 
autopista Montgat.Mataró, de cuya cons
trucción, conservación y explotación es 
concesionaria, y ocupación de los mismos 
para ejecución del proyecto 10.308, 199/ 
2.221, reformado del de conducción de 
agua potable del rio Ter a las poblaciones 
beneficiarías de las tomas E y P-49; plei
to al que ha correspondido el número 
general 507.543 y el 197 de 1976 de la 
Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 en relación con los 29 y 
30 de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, y con la pre
vención de que si no comparecieren ante 
la susodicha Sala de este Tribunal dentro 
de los términos expresados en el artículo 
66 de la misma les parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho, se hace 
público en cumplimiento de providencia 
de fecha 12 de enero de 1977.

Madrid, 12 de enero de 1977 .—El 
Secretario, José Benéitez.—812-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don

Carlos Téllez Malagotto y otros se ha 
interpuesto recurso contencioso-adminis
trativo sobre impugnación del Decreto 
1938/1975, de 24 de julio, por el que se 
regulan las retribuciones complementa
rias de los funcionarios docentes del Mi
nisterio de Educación y Ciencia, y contra 
la denegación presunta, por silencio ad
ministrativo, del Ministerio de Hacienda 
al recurso de reposición; pleito al que 
ha correspondido el número general 
507.573 y el 207 de 1976 de la Secretaria 
del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
¡as referidas personas, con arreglo a los 
artículos 00 y 64 en relación con los 29 y 
30 de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, y con la pre
vención de que si no comparecieren ante 
la susodicha Sala de este Tribunal, dentro 
de los términos expresados en el artículo 
66 de la misma les parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho, se hace 
público en cumplimiento de providencia 
de fecha 14 de enero de 1977.

Madrid, 14 de enero de 1977 .—El 
Secretario, José Benéitez.—605-E.

*

. Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por 
doña Adoración Ablanedo Junquera y 
otros se ha interpuesto recurso conten
cioso-administrativo sobre revocación del 
acuerdo del excelentísimo señor Ministro 
de la Vivienda de fecha 4 de junio de 
1975, quo rectificó la Orden ministerial de 
15 de noviembre de 1974, aprobatoria de 
los justiprecios e indemnizaciones del po
lígono «Silvota-Ampliación» (2.a parte), 
en él sentido de incrementar el justipre
cio total del polígono; pleito al que ha 
correspondido el número general 506.935 
y el 202 de 1975 de la Secretaría del que 
suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 en relación con los 29 y 
30 de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, y con la pree- 
vnción de que si no comparecieren ante 
la susodicha Sala de este Tribunal dentro 
de los términos expresados en el artículo 
66 de la misma les parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho, se hace 
público en cumplimiento de providencia 
de fecha 17 de enero de 1977.

Madrid, 17 de enero de 1977 .—El 
Secretarlo, José Benéitez.—606-E.

*

Por el presente anuncio se haoe saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos' del acto administrativo Impugnado y 
de quienes tuvieren interés directo en el 
mantenimiento del mismo, que por don 
José Díaz-Pintado Peces y otros señores 
se ha interpuesto reourso contencioso-ad
ministrativo sobre impugnación de reso
lución de la Presidencia del Gobierno 
de 17 de diciembre de 1975, que desestimó 
los recursos de reposición promovidos 
contra otra de 7 de marzo de] mismo año, 
que desestimó a su vez las reclamaciones 
formuladas contra resolución del Patro
nato de Investigaciones Científica y Téc
nica Juan de la Cierva de 25 de enero 
de 1973, que dispuso se publicara en el 
«Boletín Oficial del Estado» la relación 
de funcionarios de carrera de dicho orga
nismo referida al 4 de septiembre de 
1971 y denegó a dichos interesados eu 
clasificación como titulados Técnicos es
pecializados; pleito al que ha correspon
dido el número general 507.138 y el 68 
de 1976 de la Secretaría del que sus
cribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
1 a s referidas personas, con arreglo a

los artículos 60 y 64 en relación con los 
29 y 30 de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público én cumplimiento de pro
videncia de fecha 21 de enero de 1977.

Madrid. 21 de enero de 1977.—El Secre
tario, José Benéitez.—854-E.

Secretaría: Sr. Blanco

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos de] acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieren interés directo, en el 
mantenimiento del mismo, que por don 
Hipólito González Parrado y de Llano se 
ha interpuesto recurso contencioso-admi
nistrativo sobre revocación de resolución 
del Ministerio de Obras Públicas de 3 de 
abrí) de 1974, que confirma en alzada el 
acuerdo de la Confederación Hidrográfica 
del Guadiana de 21 de mayo de 1973, 
denegando la reversión de terrenos ex
propiados a doña Cinta Arabe Herrero; 
pleito al que ha correspondido el número 
general 503.475 y el 66 de 1975 de la Se
cretaría del que suscribe.

Y para que sirva dé emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 6o y 64 en relación con los 20 
y 30 de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa. y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho, se 
hace público en cumplimiento de provi
dencia fecha 19 de enero de 1977.

Madrid, 19 de enero de 1977.—El Se
cretario, Alfonso Blanco Alarcón.—853-E.

Don Ricardo Suárez López, Oficial de
Sala del Tribunal Supremo,

Certifico: Que en al recurso exequátur, 
interpuesto por don Georgcs Lagróu y 
don Oswaido Vanlerberghe, interesando la 
ejecución en España de la sentencia dic
tada por el Tribunal de Comercio del 
distrito de Veume, que declaró el estado 
de quiebra a don Andrés Michael Depi- 
dher, se ha dictado por la Sala Primera 
de lo Civil del Tribunal Supremo la si
guiente providencia:

Providencia.—Sala de lo Civil. Señores-. 
Presidente, Taboada, Canseco. Solano y 
González Alegre. Oído el señor Magis
trado Ponente, cítese a don Andrés Mi
chael Depicher, por medio de cédula que 
se fijará en el sitio público de costumbre, 
y dé edictos que expedirá el Oficial de 
Sala e insertarán en el «Boletín Oficial 
del Estado» y en el de la provincia de 
Gerona, a fin de que en el término de 
treinta días, comparezca ante este Tri
bunal Supremo, bajo apercibimiento de 
que, en oasó de no verificarlo se perse
guirá ei conocimiento de los autos sin 
más dilación, y entréguense dichos edic
tos al Procurador señor Alvarez del Valle 
García, para que cuide de su publicación 
en dichos Boletines.

Madrid, veinte de enero de mil nove
cientos setenta y siete.—Hay una rúbrica. 
Ante mí, Víctor Dorao y Diez Montero 
(rubricado).»

La providencia anteriormente inserta 
se halla conforme con su original a que 
me refiero. Y pana que conste, y en cum
plimiento de lo ordenado y para su pu
blicación en el «Boletín Oficial del Esta
do», expido, firmo y sello la presente 
en Madrid a 21 de enero de 1977.—1.029-C.



AUDIENCIAS TERRITORIALES 

MADRID 

Sala Primera
de lo Contencioso-Administrativo

Por el presente anuncio se hase saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mismo, que por «Samó, Compañía Pa
pelera de Leiza, S. A.», se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo contra 
acuerdo del Registro de la Propiedad In
dustrial de 30 de octubre de 1975, por 
el que se concede la marca número 
847.202, consistente en el gráfico de una 
«S» para distinguir productos de clase 16, 
a favor de «Scott Paper Company», y 
contra el acuerdo tácito desestimatorio 
del recurso de reposición interpuesto; 
pleito al que ha correspondido el núme
ro 14 de 1977.

Y para que sirva de emplazamiento 
a las referidas personas, con arreglo a 
los artículos 60 y 64 de la Ley reguladora 
de esta jurisdicción en relación con los 
artículos 29 y 3o de la misma Ley. y 
con la prevención de que si no compare
cieran ante esta Sala dentro de los térmi
nos expresados en el artículo 06 de la mis
ma les parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho, se hace público en cum
plimiento de providencia de esta fecha.

Madrid, 14 de enero de 1977.—E] Se
cretario.—664-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para, conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en el 
mismo, que por la representación de doña 
Antonia, Jordano Bravo, mayor de edad, 
divorciada, propietaria y vecina de Cór
doba, plaza de San Pedro, 10, se ha in
terpuesto recurso oontencioso-kdministra- 
tivo contra fallo del Tribunal Económico 
Administrativo Central de 20 de octubre 
de 1976 íVocalia S.“), que resolvió recur
so extraordinario de revisión, interpuesto 
por la hoy recurrente, contra resolución 
dictada por el Tribunal Económico-Admi
nistrativo Provincial de Madrid, de 21 de 
febrero de 1972, en reclamación número. 
B38/71. sobre lquidación girada a cargo 
de dicha señora por el impuesto general 
sobre sucesiones; pleito que ha corres
pondido el número 21 de 1977.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, oon arreglo a los 
artículos 60 y 64 de la Ley reguladora de 
esta jurisdicción en relación con los 
artículos 29 y 30 de la misma Ley. con la 
prevención de que si no comparecieran 
ante esta Sala dentro de los términos 
expresados en el artículo 60 de la misma 
les parará el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho, se hace público en cum
plimiento de providencia de esta fecha.

Madrid 15 de enero de 1977.—El Secre
tario.—696-E.

Por el presente anuncio 6e hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mismo, que por la representación 
del «Banco de la Exportación. S. A.» 
(BANEX). se ha interpuesto recurso con- 
tencioso-administrativo contra resolución 
del Registro de la Propiedad Industrial 
de 8 de octubre de 1976, publicada en el 
«Boletín Oficial de la Propiedad Indus
trial» de 16 de noviembre siguiente, que 
desestimó recurso de reposición v confir
mó acuerdo del mismo Registro que de
negó la marca número 620.536; pleito al 
que ha correspondido el número 23 de 
1977.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 04 de la Ley reguladora 
de esta jurisdicción en relación con los 
artículos 29 y 30 de la misma Ley, y con 
la prevención de que si no comparecieran 
ante esta Sala dentro de los términos 
expresados en el articulo 66 de la misma 
les parará el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho, se hace público en cum
plimiento de providencia de esta fecha.

Madrid, 17 de enero de 1977.—El Se
cretario.— 695-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tivieren interés directo en el 
mismo, que por la representación de don 
Joaquin Augusto Larañjeira de Jesús, 
mayor de edad, industrial, viudo, vecino 
de Badajoz, avenida Carolina Coronado, 
30, se ha interpuesto recurso contencioso- 
administrativo contra resolución del Re
gistro de la Propiedad Industrial de 15 
3e julio de 1976, publicada en el «Boletín 
Oficial de la Propiedad Industrial» de 16 
de octubre siguiente, que concedió a don 
Antonio Sánchez Adelantado la marca nú
mero 690.081, clase 22; pleito al que ha 
correspondido el número 25 de 1977.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 6o y 64 de la Ley reguladora 
de esta jurisdicción en relación con los 
artículos 29 y 30 de la misma Ley y con 
la prevención de que si no comparecieran 
ante esta Sala dentro de los términos 
expresados en el artículo 66 de la misma 
les parará el perjuicio .a que hubiere lu
gar en derecho, se hace público en cum
plimiento de providencia de esta fecha.

Madrid, 17 de enero de 1977—El Sacre 
ferio,—694-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mismo, que por la presentación de la 
«Compañía Mercantil Data, S. A.»; domi
ciliada en Madrid, calle de General Oraa, 
68, se ha interpuesto recurso contencioso- 
admini6trativo contra resolución del Re
gistro de la Propiedad Industrial de 8 de 
octubre de 1978, publicada en el «Boletín 
Oficial» dé 16 de noviembre de 1976, que, 
desestimando recurso de reposición, con
firmó acuerdo del mismo Registro de 29 
de septiembre de 1971. que concedió a 
don Francisco Sauca Marcial la merca 
730.908 solicitada, con la denominación 
«Datafón»; pleito al que ha correspondi
do el número 29 de 1977.

Y para que sirva de emplazamiento 
a las referidas personas, con arreglo a 
los artículos 00 y 04 de la Ley reguladora 
de esta jurisdicción en relación con los 
artículos 29 y 30 de la misma Ley, y con 
la prevención de que si no comparecieran 
ante esta Sala dentro de los términos 
expresados en el articulo 66 de la misma 
les parará el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho, se hace público en cum
plimiento de providencia de esta fecha.

Madrid, 17 de enero de 1977 —El Secre
tario—693-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de [las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en el 
mismo, que por la «Empresa Nacional 
de Autocamiones, S. A.», se ha interpues
to recurso oontencioso-administratlvo con
tra acuerdo del Registro dé la Propiedad 
Industrial, de 21 de septiembre de 1970,

por el que se desestima el recurso de 
reposición interpuesto contra el de 21 de 
noviembre de 1975, por el que se concedía 
a la «Empresa Nacional Elcano de la 
Marina Mercante, S. A.», la marca nú
mero 690.015; pleito al que ha correspon
dido el número 20 de 1977.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 00 y 64 de la Ley reguladora 
de esta jurisdicción en relación con los 
artículos 29 y 30 de la misma Ley, y con 
la prevención de que si no comparecieran 
ante esta Sala dentro de los términos ex
presados en el artículo 66 de la misma les 
parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho, se hace público en cumpli
miento de providencia de esta fecha.

Madrid, 17 de enero de 1977.—El Secre
tario.— 692-E,

Por el presente anuncio se hace sabeír, 
para conocimiento do las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
él mismo, que por «Cíba-Geigy Ag.» se 
ha interpuesto recurso contencioso-admi- 
nistrativo contra acuerdo del Registro de 
la Propiedad Industrial de 16 de septiem
bre de 1975, por el que so deniega la 
patente de invención número 407.007, por 
procedimiento para la preparación de 

colorantes de isoindoünona», y contra la 
desestimación tácita o expresa del re
curso de reposición interpuesto; pleito al 
que ha correspondido el número 10.052 
de 1970.

Y pora que sirva de emplazamiento 
a las referidas personas, con arreglo a 
los artículos 60 y 64 de la Ley reguladora 
de esta jurisdicción, en relación con los 
artículos 29 y 30 de la misma Ley, y con 
la prevención de que si no comparecieron 
ante esta Sala dentro de los términos 
expresados en el artículo 68 de la misma 
les parará el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho, se hace público en cum
plimiento de providencia de esta fecha.

Madrid. 20 de enero de 1977.—El Se
cretario.—744-E.

. Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mismo, que por Banco de la Expor
tación, S. A.», se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo contra acuer
do del Registro de la Propiedad Indus
trial de 8 de octubre de 1976. por el 
que se desestima el recurso de reposición 
contra la denegación de la marca espa
ñola número 626.548; pleito al que ha 
correspondido el número 22 de 1977.

Y para que sirva de emplazamiento 
a las referidas personas, con arreglo a 
los artículos 60 y 84 de la Ley reguladora 
de esta jurisdicción, en relación con los 
artículos 29 y 30 de la misma Ley, y 
con la prevención de que si no compare
cieran ante esta Sala dentro de los tér
minos expresados en el artículo 66 de 
la misma les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho, se hace público 
en cumplimiento de providencia de esta 
fcchflp.

Madrid, 20 de enero de 1977.—El Se
cretario.—743-E.

Por el presente anuncióle hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mismo, que por Luxor Pon G.m.b.H.» 
se ha interpuesto recurso oontencioso-ad- 
ministrativo contra acuerdo del Registro 
de la Propiedad de 17 de noviembre de 
1975, por el que se concedo el modelo
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industrial número 81.027, por «un bolí
grafo*, a don Jaime Baucells Reig, y 
contra la desestimación, por silencio ad
ministrativo, del recurso de reposición 
interpuesto; pleito al que ha correspon
dido el número 24 de 1977.

Y para que sirva de emplazamiento 
a las referidas personas, con arreglo a 
los artículos 60 y 64 de la Ley reguladora 
de esta jurisdicción, en relación con los 
artículos 29 y 30 de la misma Ley, y 
con la prevención de que si no compare
cieran ante la Sala dentro de los tér
minos expresados ' en el artículo 66 de 
la misma les parará el perjuicio a que 
htibiere lugar en dereaho, se hace público 
en cumplimiento de providencia de esta 
fecha.

Madrid. 20 de enero de 1977.—E] Se
cretario.— 742-E.

Par el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos dei acto-adminitsrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mismo .que por «Arrocerías Reunidas 
del Ebro, S. A.», se ha interpuesto re
curso contencioso-administrativo contra 
fallo del Tribunal Económico-Administra
tivo Provincial de Madrid de 15 de oc
tubre de 1678, dictado en reclamación 
2.396/76, por el que se deniega solicitud 
de suspensión de la ejecución de liqui
dación por el Impuesto de Rentas del 
Capital, ejercicio 1970-71; pleito al que 
ha correspondido el número 1.028 de 1976.

Y para que sirva de emplazamiento 
a las referidas personas, con arreglo a 
los artículos 60 y 64 de la Ley reguladora 
de esta jurisdicción, en relación con ios 
artículos 29 y 30 de la misma Ley. y 
con la prevención de que si no compare
cieran ante esta Sala dentro de los tér
minos expresados en el artículo 60 de 
la misma les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho, se hace pú
blico en cumplimiento de providencia de 
esta fecha.

Madrid, 20 de enero de 1977.—El Secre
tario.—741-E.

Por el presente, anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mismo, que por «Maquinista y Fun
diciones del Ebro, S. A.», se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
contra acuerdo del Registro de la Propie
dad Industrial de 17 de octubre de 1975, 
por- el que se concedió la marca número 
687.846 a favor de «Motor Ibérica, S. A.», 
y contra la desestimación expresa del 
recurso de reposición por acuerdo de 22 
de septiembre de 1976; pleito al que ha 
correspondido el número 1.054 de 1976.

Y para que sirva de emplazamiento 
á las referidas personas, con arreglo a 
los artículos eo y 64 de la Ley reguladora 
de esta jurisdicción, en relación con los 
artículos 29 y 30 de la misma Ley, y 
con la prevención de que si no compare
cieran ante esta Sala, dentro de los tér
minos expresados en el artículo 66 de 
la mjsma les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho, se hace pú
blico en cumplimiento de providencia de 
esta fecha.

Madrid, 20 de enero de 1977.—El Se
cretario.—740-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a 
cuyo favor hubieren derivado o derivaren 
derechos d=l acto administrativo impug
nado y de quienes tuvieren interés di
recto es el mismo, que por la represen

tación de don Vicente Guillot Sanchis, 
mayor de edad, oasado, administrativo, 
vecino do Valencia, General Avilés, 15, 
14a, se ha interpuesto recurso oonten- 
cioso-administrativo contra resolución del 
Registro de la Propiedad Industrial de 
22 de septiembre de 1976. que desestimó 
recurso de reposición y confirmó acuerdo 
del mismo Registro de 26 de enero 
anterior, que denegó el modelo industrial 
número 81.675, por «Cápsula para bo
tellas»; pleito al que ha correspondido 
el número 1.055 de 1976.

Y para que sirva de emplazamiento 
a las referidas personas con arreglo 
a los artículos 60 al 64 de. la Ley Regu
ladora de esta jurisdicción en relación 
con los artículos 29 y 3o de la misma 
Ley, y con la prevención de que si no 
comparecieren ante esta Sala dentro de 
los términos expresados en el artículo 
66 de la misma, les parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho, se hace 
públicq en cumplimiento de providencia 
de esta fecha.

Madrid, 20 de enero de 1977 —El Secre
tario—759-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a 
cuyo favor hubieren derivado o derivaren 
derechos del acto administrativo impug
nado y de quienes tuvieren interés di
recto en el mismo, que por «Luxon Pen 
Ag.», se ha interpuesto recurso conten
cioso-administrativo contra acuerdo del 
Registro de la Propiedad Industria) de 
7, de noviembre de 1975. por el que se 
concede el modelo industrial número 
81.027. por «un bolígrafo», a don Jaime 
Baucells Reigs, y contra la desestima
ción, por silencio administrativo, del re
curso de reposición interpuesto; pleito ai 
que ha correspondido el número 24 de 
1977.

Y para que sirva de emplazamiento 
a las referidas personas con arreglo a 
los artículos 00 y 64 de la Ley reguladora 
de esta jurisdicción, en relación con los 
antfeules 29 v 30 de la misma Ley. y 
con la prevención de que si no compare
cieran ante esta Sala dentro de los térmi
nos expresados en el artículo 63 de la 
misma, les parará el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho, se hace público 
en cumplimiento de providencia de esta 
fecha.

Madrid, 20 de enero de 1977.—El Secre
tario.— 758-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber 
para conocimiento de las personas a 
cuyo favor hubieren derivado o derivaren 
derechos del acto administrativo impug
nado y de quienes tuvieren interés directo 
en el mismo, que por la representación de 
don Bruno Labrusán Sánchez, mayor de 
edad, industrial, viudo, vecino de Alco- 
bendas (Madrid), calle Isabel Rosillo, 1, 
se ha interpuesto recurso contencioso-ad
ministrativo contra fallo del Tribunal Eco
nómico Administrativo Central, Vocalía 
1.*, de 23 de noviembre de 1976, que resol
vió recurso de alzada, en cuestión de es
pecial pronunciamiento, números R. G. 
577 de febrero de 1976 y R. S. 826/78, pro
movido por el recurrente contra acuer
do del Tribunal Económico-Administrati
vo Provincial de Madrid de 9 de febrero 
de 1976, recaído en expediente número 
5.168/75, que denegó la suspensión solici
tada de ejecución del acto administrativo 
correspondiente a liquidación practicada 
por el Impuesto General sobre la Renta 
de las Personas Fís:cas del ejercicio de 
1972; pleito al que ha correspondido el 
número 35 de 1977.

Y para que sirva de emplazamiento 
a las referidas personas, con arreglo 
a los artículos 60 y 64 de la Ley regula
dora de eeta jurisdicción, en relación

con los artículos 20 y 30 de la misma 
Ley, y con la prevención de que si no 
comparecieren ante esta Sala dentro de 
los términos expresados en el artículo 
66 de la misma, les parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho, se hace 
público en cumplimiento de providencia 
de esta fecha.

Madrid, 21 de enero de 1977.—El Se
cretario.—760-E.

Sala Segunda
de lo Contencioso-Administrativo

El Presidente de la Sala Segunda de
lo Contencioso - Administrativo de la
Audiencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por don Francisco 
Sasal Duce se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo, bajo el nú
mero 87 de 1977. oóntra la desestimación 
tácita, por la Dirección General de Se
guridad. de la solicitud formulada el 12 
de neviembre de 1975 sobre nulidad de 
pleno derecho da las actuaciones reali
zadas el 23 de diciembre de 1954.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 17 de enero de 1977.—El Pre
sidente.—El Secretario.—770-E.

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de ¡a Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por el «Banco de la 
Exportación, S. A.» (BANEX), se ha in- 
cerpueso recurso contencioso-administra
tivo, bajo el número 93 de 1977, contra 
la reso ución del Registro de la Propiedad 
Industrial de 8 de octubre de 1976, que 
d ■■sestimó el recurso de reposición for
malizado contra la denegación de la mar
ca española número 026.549.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 18 de enero de 1977 — El Pre- 
sidsfnte.—El Secretario.—702-E.

E) Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por don Manuel Angel 
Alonso Pedreira se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo. bajo el núme
ro 90 de 1977. contra acuerdo del Minis
terio de Educación y Ciencia sobre re
clamación de cantidades correspondientes 
a los nuevos complementos de destino 
y dedicación especial.

Lo que ee hace público a los efectos 
preceptuados en e¡ articulo 6o de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 18 de enero de 1977 —El Pre
sidente.—El Secretario.—699-E.

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por el «Banco de la 
Exportación, S. A.» (BAÑEX). se ha in
terpuesto recurso contencioso-administra
tivo, bajo el número 97 de 1977. contra 
el acuerdo del Registro de la Propiedad 
Industrial de 8 de octubre de 1976, que 
desestimó el recurso de reposición for
malizado contra la denegación de la mar
ca española número 626.537.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 19 de enero de 1977.—El Pre
sidente.—El Secretario.—704-E.



El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial, de Madrid,

Hace saber: Que por don Femando de 
la Torre Carrasco se ha interpuesto re
curso contencioso-administrativo, bajo el 
número 102 de 1977, contra acuerdo del 
Ministerio de Trabajo resolviendo concur
so para provisión de plazas facultativas 
en el Centro Médico Asistencial Marqués 
de Valdecilla, de Santander.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el articulo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 19 da eftero de 1977.—Ei Pre
sidente.—El Secretario.—697-E.

»

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
■Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por el «Banco de la 
Exportación, S. A.», se ha interpuesto re
curso contencioso-administrativo, bajo el 
número 92 de 1977, contra acuerdo del 
Registro de la Propiedad Industrial sobre 
denegación de la marca española 626.542.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 19 de enero de 1977 —El Pre
sidente.—El Secretario.—700-E. —

»

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
ContencLíso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid.

Hace saber: Que por el «Banco de la 
Exportación. S. A.», se ha interpuesto re
curso con‘enc:oso-administrativo, bajo el 
número 96 de 1977, contra acuerdos del 
Registro de la Propiedad Industrial sobre 
denegación de la marca española 62.G.543.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de ssta jurisdicción.

Madrid, 19 de enero de 1977,—El Presi
dente,—E! Secretario.—701-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber-. Que por el Consejo Gene
ral d? Colegios Oficiales de Farmacéu
ticos se ha interpuesto recurso conten
cioso-administrativo, bajo el número 108 
de 1977, contra acuerdos del Ministerio 
de Trabajo declarando las vacantes exis
tentes y convocando concurso libre de 
méritos para provisión de plazas de fa
cultativos en la Residencia Sanitaria 
«Hermanes Pcdrosa Posada», de Lugo.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 2o de enero de 1977.—El Pre
sidente.—El Secretario.—698-E.

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,
Hace saber: Que por don Femando Ji

ménez de Gregorio se ha interpuesto re
curso contencioso-administrativo, bajo el 
número 8 de 1977, contra acuerdo del 
Ministerio de Educación y Ciencia en re
clamación de abono de cantidades corres
pondientes a los nuevos complementos de 
destino y dedicación especial.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 20 de enero de 1977.—El Pre
sidente.—El Secretario.—703-E.

El Presidente de la Sala Segunda de 
lo Contencioso - Administrativo de la 
Audiencia Territorial de Madrid,
Hace saber: Que por doña Juana María 

Teresa Pérez - Balsera y Caballero se 
ha interpuesto recurso contencioso-admi
nistrativo, bajo el número 1471 de 1976, 
contra la desestimación tácita, por el 
Ministerio de Educación, de la solicitud 
formulada el 22 de marzo de 1976 sobre 
abono de determinadas cantidades, corres
pondientes a ¡os nuevos complementos de 
destino y dedicación especial por los servi
cios prestados desde el 1 de octubre de 
1973.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el articulo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 21 de enero de 1977.—El Pre
sidente.—E] Secretario.—763-E.

El Presidente de la Sala Segunda de 
lo Contsncioso-Administrativo de la 
Audiencia Territorial de Madrid,
Haoe saber: Que por don José Miguel 

de la Fuente Ruiz se ha interpuesto re
curso contencioso-administrativo, bajo el 
número 1472 de 1976, contra acuerdo del 
Ministerio de Educación y Ciencia sobre 
abono de nuevos complementos de destino 
y dedicación especial.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 21 de enero de 1976.—El Pre
sidente!—El Secretario.—766-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de 
lo Contencioso-Administrativo de la 
Audiencia Territorial de Madrid,
Hace saber: Que por don Federico F. 

Curto Herrero se ha interpuesto recurso 
contencioso - administrativo bajó el nú
mero 1474 de 1976, contra acuerdo del 
Ministerio de Educación y Ciencia sobre 
abono de nuevos complementos de destino 
y dedicación especial.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 21 de enero de 1977.—El Pre
sidente.—El Secretario.—767-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de 
lo Contencioso-Administrativo de la 
Audiencia Territorial de Madrid,
Hace saber: Que por don Sekisui Ka- 

gaku Kogyo Kabushiki Caisha se ha in
terpuesto recurso contencioso-administra
tivo, bajo el número 1550 de 1976, contra 
acuerdo del Registro de la Propiedad In
dustrial sobre denegación de la marca 
número 566.176.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 da la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 21 de enero de 1977 —El Pre
sidente.—El Secretario.—768-E.

El Presidente de la Sala Segunda de 
lo Contencioso - Administrativo c|® Ia 
Audiencia Territorial de Madrid,
Hace saber: Que por don Braulio Gil 

Perdiguero se ha interpuesto recurso oon- 
tencioso-administrativo, bajo el húmero 
4 de 1977, contra acuerdo del Ministerio 
de la Gobérnación sobre reconocimiento 
a efectos de trienios y pasivos de los 
servicios prestados como Maestro privado 
de Primera Enseñanza.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid 21 de enero de 1977.—El Pre
sidente.—El Secretario.—769-E.

El Presidente de la Sala Segunda de 
lo Contencioso - Administrativo de la 
Audiencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por don Francisco 
Camón Cordova y otros, se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo, bajo 
ei número 1.479 de 1976, contra la dene
gación tácita, por el Ministerio de Ha
cienda, de las solicitudes formuladas por 
los recurrentes, por las que solicitaban 
la retroacción de los derechos económicos 
a la fecha 1 de enero ds 1968, al amparo 
del reconocimiento hecho por la Sala 
Quinta del Tribunal Supremo, que de
claraba contrario a derecho el contenido 
de la disposición final tercera del Decreto 
556/1972, de 2 de junio.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 22 de enero de 1977.—El Pre¡- 
sidente.—El Secretario.—764-E.

El Presidente de la Sala Segunda de 
lo Contencioso - Administrativo de la 
Audiencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por don Alfonso Fun- 
gairiño Nebot y otro, se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo, bajo 
el número 105 de 1977, contra el acuerdo 
del Pleno del Consejo Superior dé los 
Colegios de Arquitectos de España, de 22 
de octubre de 1976, desestimando el re
curso de apelación interpuesto contra la 
resolución del Tribunal Profesional dei 
Colegio Oficial de Arquitectos de Madrid 
de 12 de noviembre de 1975, sobre imposi
ción a los recurrentes de la sanción de 
tres meses de suspensión en el ejercicio 
de la profesión de Arquitectos en la de
marcación del Colegio de Madrid.

Lo que se hace públioo a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta iurisdicción.

Madrid, 24 de enero de 1977.—El Pre
sidente,—El Secretario.—765-E.

*

El Presidente de la Saia Segunda de 
lo Contencioso-Administrativo de la 
Audiencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por don Federico Gar- 
cía-Bemalt Hernández y otros, se ha in
terpuesto recurso contencioso administra 
tivo, bajo el número 1355 de 1976, oonta 
la desestimación tácita, por el Ministerio 
de' Educación y Ciencia, de las solicitudes 
formuladas por los recurrentes sobre 
abono de remuneraciones devengadas.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 24 de enero de 1977.—El Pre
sidente—El Secretario.—701-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de 
lo Cohtencio-so-Administrativo de la 
Audiencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por don Luis Moreno 
Torres se ha interpuesto recurso conten
cioso-administrativo, bajo ej número 597 
de 1975, habiéndose acordado citar a los 
herederos de dicho recurrente fallecido, a 
fin de que, dentro del plazo de quince 
días, puedan personarse en los autos, 
bajo apercibimiento de que, de no ha
cerlo, se archivarán las actuaciones.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 24 de enero de 1977.—El Pre
sidente—E] Secretario—702-E.



El Presidente de la Sala Segunda de 
lo Contencioso-Administrativo de la 
Audiencia Territorial de Madrid,
Hace saber: Que por don Práxedes 

Gil-Orozco Roda y otros 6e ha interpuesto
recurso contencioso-administrativo, bajo 
el número 1.363 de 1978, contra la des
estimación tácita, por el Ministerio de 
Educación y Ciencia, de l®s solicitudes 
formuladas por los recurrentes sobre 
abono de remuneraciones devengadas.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 80 de la Ley 
de esta jurisdicción 

Madrid, 25 de enero de 1977.—El Pre
sidente.—El Secretario.—931-E.

El Presidente de la Sala Segunda de
lo Conténcioso-Adminietrativo de la
Audiencia Territorial de Madrid,
Hace saber: Que por don José Avilés 

Caro y otros se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo, bajo el nú
mero 1.347 de 1976, contra la desestima
ción tácita, por el Ministerio de Edu: 
cUción y Ciencia, de las solicitudes for
muladas por los recurrentes sobre abono 
de remuneraciones devengadas.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción

Madrid, 25 de enero de 1977.—El Pre
sidente.—El Secretario.—930-E.

Sala Tercera
de lo Con'tencioso-Administrativo

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
se hace público que, en providencia de 
hoy, esta Sala ha admitido a trámite el 
recurso contencioso-administrativo inter
puesto por «Sigma S.p.A., Industries Fer- 
meceutiche Riunite», sobre revocación de 
la resolución de fecha 26 de julio de 1975, 
que denegó la solicitud de registro de la 
marca número 599.744, «Cigma - Tau.»; 
pleito al que correspondió el número 1.052 
de 1976.

Se advierte que la' inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda,- con arreglo al artículo 68 de la 
Ley reguladora de ía Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa.

Madrid, 17 de enero de 1977 El 
Secretario.—Visto bueno: El Presidente.— 
604-E.

*

En cumplimiento del artículo 6o de ]a 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso. - adminis
trativo interpuesto por don Santiago 
Alonso Mostaza, como Presidente del 
Sindicato Provincial del Metal de Madrid, 
sobre revocación de la Resolución de la 
Dirección General de Trabajo, de 13 de 
septiembre de 1976, que desestimó recur
so de alzada interpuesto contra Ir. de la 
Delegación Provincial de Madrid, de 12 
de mayo anterior, sobre convenio colec
tivo; pleito al que correspondió el número 
1.063 de 1976.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que. si lo desean, se 
personen hasta e! momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al articulo 68 de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Conten
cioso-Administrativa.

Madrid, 17 de enero de 1977 .—El 
Secretario.—Visto bueno: El Presidente — 
603-E.

En cumplimiento de] artículo 60 de 1» 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, se hace público que, en pro
videncia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso - adminis
trativo interpuesto por «Data, S. A.», so
bre revocación de resolución del Ministe
rio de Industria, publicada en el «Boletín 
Oficial de la Propiedad Industrial» de 1 
de enero de 1076, que resolvió expediente 
de nombre comercial número 62.389, de
nominación «Data Dynamis», y resolución 
de 22 de septiembre de 1976, resolviendo 
recurso de reposición; pleito al que ha 
correspondido el número 7 de 1977.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa.

Madrid, 17 de enero de 1977 .—El 
Secretario.—Visto bueno: El Presidente.— 
602-E.

*

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, se hace público que. en pro
videncia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso - adminis
trativo interpuesto por «Valdetabias In
dustrial, S. A.», sobre revocación de re
solución de 15 de noviembre de .1976, del 
Ministerio de Obras Públicas, resolviendo 
recurso de alzada interpuesto contra la 
de 23 de enero de. 1976. que imponía a la 
recurrente la sanción de 5.000 pesetas de 
multas, y se le da un plazo para incoar 
el oportuno expediente de autorización de 
vertidos; pleito al que ha correspondido 
el número 18 de 1977.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que. si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la de
manda, con arreglo al articule 68 de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Conten
cioso-Administrativa.

Madrid, 17 de enero de 1977 ,—El 
Secretario.—Visto. bueno: El Presidente.— 
601-E.

*

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, se hace público que, en pro
videncia de hoy, esta Sala ha admitido a 
a trámite el recurso contencioso - admi
nistrativo interpuesto por «Servicio de 
Promoción de Ventas, S. A.», contra 
Resolución de la Dirección General de 
Ordenación y Asistencia Sanitaria de la 
Seguridad Social, de fecha 28 de septiem
bre de 1976, resolviendo recurso de alzada 
interpuesto el día 23 de octubre de 1974 
contra la resolución de la Delegación Pro
vincial de Trabajo de Madrid, de 30 de 
septiembre de 1974: pleito al que ha co
rrespondido el número 19 de 1977.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los 
posibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la de
manda, con arreglo al artículo 68 de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

Madrid, 17 de enero de 1977 .—El 
Secretario.—Visto bueno: El Presidente.— 
000-E.

*

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, se háce público que, en pro

videncia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso adminis
trativo interpuesto por «Construcciones 
Panero Buceta, S. A.», sobre revocación 
de la Resolución del ilustrísimo s eñor 
Director general de Trabajo, de fecha 
7 de diciembre de 1976, que resolvió la 
dictada por la Delegación Provincial de 
Madrid, de fecha 6 de agosto de igual 
año, sobre autorización de suspensión por 
tres meses de contratos de trabajo; plei
to al que ha correspondido el número 11 
de 1977.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de ia 
Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso  ̂Administrativa.

Madrid, 17 de enero de 1977 .—El 
Secretario.—Visto bueno: El Presidente.— 
599-E.

*

En cumplimiento del artículo 60 de-la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa. se hace público que. esta Sala 
ha admitido a trámite el recurso comen- 
cioso-administrativo interpuesto por don 
Joaquín Segura Sainz contra resolución 
del Ministerio de Hacienda, de 26 de no
viembre de 1975. que desestima recurso 
de alzada interpuesto contra acuerdo de 
la Delegación del Gobierno era «Campsa», 
de 21 de febrero de 1974. anulando auto
rización concedida para instalar estación 
de servicio en Cabanillas (Navarra), y 
contra este último acuerdo: nleüo a), oue 
ha corresoondido el número 147 de 1976.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, 
se personen hasta el momento en que 
havan de ser emplazados para contestar 
a la demanda, con arreglo al artículo 
ps. de la Ley reguladora de ft Jurisdicción 
Co- < en -ioso-Administrativa.

Madrid. 17 de enero de 1977 .—El 
Re~?-etario —Visto bueno: El Presidente.— 
598-E.

*

En cumplimiento del artículo 60 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, ss haca público que. en 
providencia de hoy, esta Sala ha admi
tido a trámite el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por la Socie
dad «Panificadora Alvagrán, S. A.» con
tra Resolución de la Dirección General 
de Ordenación y Asistencia Sanitaria de 
ia Seguridad Social de fecha 16 de sep
tiembre de 1976, desestimando recurso 
de alzada interpuesto contra la dictada 
por la Delegación de Trabajo de Madrid, 
en relación con el acta do liquidación 
número 12.446/75; pleito al que ha corres
pondido el número 24 de 1977.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los 
posibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, 
se personen hasta e] momento en que 
hayan de ser emplazados para contestar 
a la demanda, con arreglo al artículo 
68 de la Ley reguladora do la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa.

Madrid, 17 de enero de 1977.— El Secre
tario.—Visto bueno; El Presidente.—776-E.

*..

En cumplimiento del artículo 60 de 
1a. Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Adrr.inistrativa, se hace Público que. en 
provid'ncia de hoy. esta Sale -a admitido 
a trámite el recurso conterr.'u!:---,.adminis
trativo interpuesto por don Ramón Roque 
González y de su esposa, doña Leonor



Mir contra resolución del Ministerio de 
la Vivienda de 27 de octubre de 1976, 
confirmando acuerdo de la Comisión da 
Planeamiento y Coordinación del Area 
Metropolitana de Madrid de fecha 25 
de junio de 1975, denegatorias del plan 
parcial «Monte Valdeolmos, pleito al que 
ha correspondido el número 16 de 1977.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los 
posibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos propios del acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 6B de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa.

Madrid, 17 de enero de 1977.—El Secre
tario.—Visto bueno: El Presidente.—775-E.

*

En cumplimiento del artículo, 60 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, se hace público que, en 
providencia de hoy, esta Sala ha admi
tido a trámite el recurso contencioso-ad- 
ministrativo interpuesto por don Raú! 
Agustín Asonsio García sobre revocación 
de Resolución de la Dirección General 
de Minas e Industrias de la Construc
ción —Ministerio de Industria—, de 2 de 
noviembre de 1976, que desestimaba re 
curso de alzada interpuesto por lá co
munidad do propietarios de la urbani
zación de «Puente Real» y de «los Ren 
cajales, S A.», contra resolución de la 
Sección de Minas de Madrid, relativa 
al permiso de investigación «Sagrario», 
número 2.502; pleito al que ha corres
pondido el número 38 de 1977.

Se advierte que la inserción de éste 
anuncio sirve de emplazamiento a los 
posibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, 
se personen hasta el momento en que 
hayan de ser emplazados para contestar 
a la demanda, con arreglo al artículo 
08 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa.

Madrid, 24 de enero de 1977.—El Secre
tario.—Visto bueno: El Presidente.—774-E.

*

En cumplimiento del artículo 60 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, se hace público que, en 
providencia de hoy, esta Sala ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por el Ayuntamiento 
de Torrejón de Ardoz (Madrid) contra 
resolución de la Delegación del Gobierno 
en RENFE de 18 de noviembre de 1970, 
que resuelve recurso do reposición in
terpuesto contra resolución de la Dele
gación del Gobierno en RENFE de 30 de 
enero de 1975; pleito al que ha corres
pondido el número 57 de 1977.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los 
posibles coadyuvantes y persones a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, 
se personen hasta el momento en que 
hayan de ser emplazados para contestar 
a la demanda, con arreglo al artículo 
68 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Cot't -nci oso-Administrativa.

Madrid. 24 de enero de 1977.—El Secre
tario.—Visto bueno: El Presidente.—773-E.

*

En cumplimiento del artículo 60 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, S9 hace público que en 
providencia de hoy, esta Sala ha admi
tido a trámite el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por «Uralita, 
Sociedad Anónima», contra la resolución 
del Registro de la Propiedad Industrial de 
16 do enero de 1976, sobre rótulo de es
tablecimiento 104.968, «Uralita», y contra 
la desestimación presunta del recurso de 
reposición contra la misma interpuesto;

pleito al que ha correspondido el núme
ro 49 de 1977.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a ios 
posibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, 
se personen hasta el momento en que 
hayan de ser emplazados para contestar 
a la demanda, con arreglo al artículo 
66 de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Madrid, 24 de enero de 1977.—El Secre
tario.—Visto bueno: El Presidente.—772-E.

*

En cumplimiento del artículo 60 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, se hace público que, en 
providencia de hoy, esta Sala ha admitido 
a trámite el recurso oontencioso-admi- 
nistrativo interpuesto por «Iberia, Líneas 
Aéreas de España, S. A.», contra Reso
lución de la Dirección General de Trabajo 
de 10 de diciembre de 1976, recaída en 
expediente 4214/70, Sección Transportes 
Marítimos, Aéreos y Comunicaciones, que 
confirma resolución de 8 de octubre de 
1976, que desestimó recurso de alzada 
interpuesto por «Iberia», contra resolu
ción de la Delegación de Trabajo de 
Madrid de 21 de junio de 1976, sobre 
clasificación profesional; pleito al que ha. 
correspondido el número 27 de 1977.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a ios 
posibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que. si lo desean, 
se personen hasta el momento en que 
hayan de ser emplazados para contestar 
a la demanda, con arreglo al artículo 
68 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa.

Madrid, 24 de enero de 1977.—El Secre 
tario.—Visto bueno: El Presidente.—771 E.

*

En cumplimiento del artículo 60 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa. se hace público que. en 
providencia de hoy. esta Sala ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-admi- 
nistrativo interpuesto por «Viliapbi:a,
S. A.», sobre revocación de la resolución 
del Registro de la Propiedad Industrial 
de fecna 29 de noviembre de 1974, que 
denegó el modelo de utilidad . número 
169.471, así como de la desestimación 
tácita del recurso de reposición; pleito 
aJ que correspondió el número 121 de 
1976,

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los 
posibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, 
se personen hasta el momento en que 
hayan de ser emplazados para contestar 
a la demanda, con arreglo al artículo 68 
de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa

Madrid, 25 de enero de 1977.—El Se
cretario.—V.“ B.V El Presidente.—824-E.

VALLADOLID

Don Manuel de la Cruz Presa, Presidente
de la Sala de lo Contencioso-Adminís-
trativo de la Audiencia Territorial de
Valladolid,

Hago saber-. Que ante esta Sala se ha 
interpuesto recurso, que ha quedado re
gistrado con el número 402 de 1978, por 
el Procurador don Santiago Hidalgo Mar- -- 
tín, en nombre y representación de don 
Ezequiel Sánchez García, contra resolu
ción dictada por la Dirección General de 
de Polítioa Interior, del Ministerio de 
la Gobernación, dictada en expediente se
guido ante e] Gobierno Civil de Salaman
ca, interpuesto por don Román Acevedo 
Moreno, como propietario del estableci
miento «El Caballo Rojo», sito en Alba

de Tormes (Salamanca), y cuya resolu
ción acordaba la reapertura de dicho 
establecimiento.

En dichos autor, y en resolución de 
esta fecha, se ha cordado anunciar la in 
terposición del mencionado recurso en la 
forma establecida en el artículo 60 de la 
Ley reguladora de esta Jurisdicción, para 
que llegue a conocimient. de los que ten
gan interés directo en el asunto y quieran 
coadyuvar en él a la Administración, y 
de cuantos puedan tener interés o algún 
derecho en el acto recurrido y estimen 
poder comparecer en los autos en concep
to de demandados, según lo dispuesto en 
el artículo 64 de la citada Ley jurisdic
cional.

Dado en Valladolid, a 15 de enaro 
de 1977.—E] Presidente, Manuel d e la 
Cruz.—631-É.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

ALICANTE

Don José María Zaragoza Ortega, acci
dentalmente Magistrado-Juez de Prime
ra Instanccia número 1 de los de 
Alicante,

Por medio del presente, se hace público: 
Que el día 18 de marzo próximo, a las 
doce horas, tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado, per primera vez, 
la venta en pública subasta de lo« bienes 
especialmente hipotecados en el procedi
miento del artículo 131 de la Ley Hipote
carla, seguido en este Juzgado con el 
número 240/76-2, a instancias de la Caja 
de Ahorros de Alicante y Murcia contra 
don Angel Giménez Tijeras.

Los bienes hipotecados objeto de la su
basta son los siguientes:

«Trece hectáreas de terreno sin cultivo, 
secano, en término municipal de Agost, 
partido del Rochet, sitio denominado ac
tualmente Penchillet, que linda: Norte, 
azagador de Verduna; Sur, resto de la 
finca matriz, propia de don Luis Vicedo 
Torres; Este, rambla del Rochet o 
barranco de las Ovejas. Oeste, carretera 
de la estación.»

Inscripción: En el Registro de la Pro
piedad de Novelda, al libro 86 de Ago6t, 
folio 205, finca número 6.136, inscripción 
primera.

Los referidos bienes salen a subasta 
por el precio tipo pactado en la escritura 
de hipoteca, de 1.260.000 pesetas.

Para tomar parte en la subasta debe
rán tenerse en cuenta las siguientes con
diciones: Que los lidiadores deberán 
consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado, o en el establecimiento público 
destinado al efecto, el 10 por 100 del pre
cio tipo de subasta nc admitiéndose pos
turas que no cubran dicho precio-, que 
los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, están de 
manifiesto en la Secretaría de este Juzga
do, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito de 1® actora, si loe 
hubiere, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Dado en Al i can te a 21 de enero de 1977. 
El Juez, José María Zaragoza.—El Se
cretario judicial.—1.057-C.

ALMERIA

Don Laureano Estepa Morí alia, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 2 de Almería,

Hago saber: Que en este Juzgado, y 
con el número 218 de 1975, se sigue pro
cedimiento especial de sumario del ar-
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tícnlo 131 de la Ley Hipotecaria, a ins
tancia del Monte de Piedad y Cajg, de 
Ahorros de Almería, representado por el 
Procurador don Angel Godoy Pastor, 
contra don Antonio Cortés Ibarra v su 
esposa doña Rosario González Priego, en 
reclamación de un préstamo de 700.000 
pesetas de principal, en cuyos autos, y 
por providencia dictada en el día de la 
fecha, se ha acordado sacar á la venta 
y en pública subasta, por primera vez 
y término de veinte días, los bienes es
pecialmente hipotecados per dichos de
mandados y que son los siguientes:

«Secano en el Llano de Carboneras, de 
dicho término, de quinientos dos metros 
setenta y nueve centímetros cuadrados. 
Linda: Sur, la playa; Norte, calle abier
ta en terrenos de la finca matriz de doña 
Francisca Fuentes González, y Este y 
Oeste, dicha doña Francisca Fuentes. 
Este solar ocupa las parcelas veintinueve 
y treinta y uno del plano de urbaniza
ción, presentado por doña Francisca 
Fuentes González, aprobado por el Ayun
tamiento de Carboneras. Dentro de su 
perímetro existe el siguiente local, des
tinado a restaurante, de una sola plan
ta, en el Llano de Carboneras, de unos 
ciento ochenta metros cuadrados, com
puesto de comedor, barra, bar, cocina, 
servicios y dos habitaciones destinadas 
a viviendas; linda oqi todos los vientos 
con la parcela en que está enclavada.»

El acto del remate tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, el 
día 15 de abril del presente año, a las 
once horas de su mañana, bajo las si
guientes condiciones:

1;* Que no se admitirán posturas que 
no cubran el total del precio estipulado 
en la escritura de constitución de la hi
poteca. que es el de 1.050.000 pesetas.

2. a Que para tomar parte en la su
basta, todo licitador deberá depositar en 
la Mesa del Juzgado, o establecimiento 
destinado al efecto, por lo menos, el 10 
por 100 del precio que servirá de tipo 
para la subasta.

3. a Que ios licitadores pueden hacerlo 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero.

4. “ Que los autos y la certificación del 
Registro, a que se refiere la regla 4.*. 
están de manifiesto en Secretaría, enten
diéndose. que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferen
tes. si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que ei rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad' de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Dado en Almería a 24 de enero de 1977. 
El Juez. Laureano Estepa.—El Secreta
rio.—1.017-E.

Don Laureano Estepa Moriana, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 2 de los de Almería,

Hago saber: Que en este Juzgado y ba
jo el número 327/1974, se tramitan autos 
dt juicio ejecutivo a instancias de don 
Diego Padilla Padilla, representado por el 
Procurador don José Soler Turmo, contra 
don Rafael López Ubeda, o.. cuyo proce
dimiento se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez y 
término de veinte días, los bienes embar
gados al demandado, con las advertencias 
y condiciones que también se expresan:

Bienes objeto de subasta

1. “ Dos mesas de despacho. Valoradas 
pericialmente en la cantidad de cinco mil 
pesetas.

2. ° Una estantería metálica. Valorada 
pericialemente en la cantidad de seis
cientas pesetas.

3. ° Una máquina de escribir: Valora
da pericialmente en la cantidad de cinco 
mil pesetas.

4. ° Un archivo. Valorado pericialmen
te en la cantidad de dos mil pesetas.

5. ° Una estufa de butano. Valorada pe
ricialmente en la cantidad de mil dos- 
cantas pesetas.

6. ° Dos sillones giratorios. Valorados' 
pericialmente en la cantidad de cuatro 
mil pesetas.

7. ° Tres sillas. Valoradas pericialmen
te en la cantidad de setencientas. cincuen
ta pesetas.

8. a Un teléfono Satay. Valorado peri
cialmente en la cantidad de ciento cin
cuenta pesetas.

9 ° Tres bateas. Valoradas pericialmen
te en la cantidad de ciento cincuenta pe
setas.

10. Una caja fuerte. Valorada pericial
mente en la cantidad de dos mil pesetas.

11. Local comercial sito en la planta 
baja de semisótano, señalado con el nú
mero uno de los elementos individuales 
del edificio de cinco plantas y semisóta
no, sin número, en una calle de nueva 
creación, en el paraje de la Cruz de Ca- 
ravaca, de esta ciudad, que ocupa una 
superficie construida de doscientos seten
ta y seis metros ochenta y nueve decíme
tros cuadrados, lindante, por todos sus 
aires, con calles de nueva creación, si 
bien en sus partes del Norte, Oeste y Sur 
en subsuelo, lindando además por el Sur 
y Este con el local segregado número 1-A 
de los elementos y vendido a don Juan Ló
pez Gómiz. Su acceso lo tiene por el Este. 
Inscrito én el tomo 1.688, libro 686-236, 
sección primera, folio 204, finca número 
28.204.

Valorada pericialmente en la cantidad 
de un millón sesenta y siete mil quinien
tas pesetas.

Advertencias y condiciones:
Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 

Audiencia de este Juzgado el próximo día 
diez de marzo-, a las once horas de su 
mañana, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para la subas
ta la cantidad en que cada bien ha sido 
tasado, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo 
de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores deberán 
consignar previamente en lá Mesa del Juz
gado el diez por ciento, por lo menos, del 
expresado tipo.

Tercera.—Que no se ha suplido previa
mente la falta de titulación, debiendo 
conformarse los licitadores, respecto de 
títulos, con lo que resulta de los autos y 
de la certificación del Registro de la Pro
piedad, que se encuentran de manifiesto 
en esta Secretaría.

Cuarta.—Que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes al crédito de 
la entidad actora, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Dado en Almería a veintiocho de enero 
de mil novecientos setenta y siete.—El 
Juez, Laureano Estepa Moriana.^-El Se
cretario. —1.345• C.

BARCELONA

Don José Luis Infante Merlo, Magistra
do-Juez de Primera Instancia del Juz
gado número 7 de los de esta capital,

Hago saber: Que por el presente se 
hace pública la r-.'■solución dictada en el 
expediente de suspensión de pagos de la 
Entidad «Volkecinta, S. A.», representada 
por el Procurador don Eusebio Sans Coll. 
y registrado con el número 1.146/74-P, 
dictada dicha resolución en 3 de julio 
del corriente año, y que en su parte bas
tante dice:

«Auto—Barcelona a tres de julio de 
mil novecientos setenta y seis.

‘Por presentado el anterior escrito, con 
sus copias, únanse a los autos, y dese 
a las copias el destino legal, y resul
tando .... etc.; Resultando .... etc.; Con
siderando .... etc.; Vistos eto.,

Su señoría, por ante mi el Secretario, 
dijo- Se prueba el convenio propuesto 
por el acreedor don Pedro Calve-t Casa- 
novas. hecho suyo, y con las adhesiones 
recogidas en forma auténtica y suficien
tes, y que rs del tenor eral siguiente:

«Proposición convenio;

Primero.—"Volkecinta, S. A.”, satisfa
rá el importe de todos sus débitos a los 
respectivos acreedores, comprendidos en 
la lista del balai-co definitivo formula
do por los Interventores en su expediente 
de suspensión de pagos, y en la cuantía 
que figura en dicha relación de acreedo
ra., en el plazo máximo de siete años, 
oon una quinta del veinticinco por ciento 
de su total importe, a partí' de la firme
za de este convenio y en las condicions 
que se expresan a continuación.

Segundo.—El pago y liquidación de los 
importes citados, su quita, se realizan 
en la forma y plaz-s, í. saber: Durante 
ej pnimer año, un cinco por ciento del 
crédito; en ei transcurso del segundo año, 
un seis por ciento del crédito; en el trans
curso d-el tercer año, un nueve por ciento 
del crédito; en el transcurso del cuarto 
año, un diez por ciento del crédito; en 
el transcurso del quinto año, un quince 
por ciento del crédito; en el tnanscurso 
del sexto año, un veinticinco por ciento 
del crédito; en el transcurso del séptimo 
año, un treinta por ciento del crédito.

Tercero.—El importe de los créditos no 
devengará intereses a partir de la fecha 
en‘ que se inició el expediente de suspen
sión de pagos judiciales antes r.ferido.

Cuarto.—Los acneedores d .signarán a 
una Comisión compuesta de tres miem- 
br<. i, que tendrán las siguientes facul
tades:

a- Velar por el cumplimiento del pre
sente convenio.

b) Ostentar la representación de los 
acreedores en los términos y condiciones 
quj se xpresarán.

c) Caso de no atender la suspensa al
guno de los plazos de pago 'previstos, 
constituirse en Comisión interv?ntora con 
las facultades y objetivos previstos en 
el artículo quinto siguiente.

d) En el desarrollo de las finalidades 
expresadas, ejercitar las acciones y de
rechos que crea convenientes para el 
cumplimiento de su misión.

Quinto.—En el caso de que "Volkecinta, 
Sociedad Anónima"', deje de cumplir las 
obligaciones de pago de sus créditos en 
los i; ;r< enlajes expresados en la cláusu
la segunda, ello producirá, el siguiente 
efec'o:

a) Desde aquel momento no podrá la 
suspensa re ■ lizar acto alguno de disposi
ción o gravamen.

b) La Comisión nombrada será la en
cargada de administrar o realizar por 
cuenta del suspenso el patrimonio de la 
misma y Jistribuir el producto obtenido 
d conformidad con este convenio. A tal 
fin, los importes obtenidos se aplicarán, 
en primer lugar, a pagar los créditos 
preferentes, y en especial, los gastos del 
expediente de suspensión de pagos judi
ciales y demás gastos de este carácter; 
si no, los honorarios del Abogado y de
rechos y adelantos del ~ ocurador, y el 
resto se distribuirá por la Comisión entre 
los demás acreedores, a prorrata de sus 
respectivos créditos, y en una o varias 
veces. Quedan los acreedores en comple
ta libertad para imputar las cantidades 
que perciban a los títulos de créditos que 
];br »mente elijan.

c) Resarcidos de sus créditos o reali
zados los bienes y aplicado el importe, 
en la forma expresada, al pago de las
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sumas adeudadas, el remanente que re
sultare será entregado a la suspensa; si, 
por el contrario, el montante obtenido 
no cubriera ia totalidad de los créditos, 
desde este momento los acreedores re
nunciarán a reclamar las diferencias 
considerándose saldados y finiquitados, 
sin derecho a nada más pedir ni re
clamar.

Sexto.—Para el cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo segundo precedente, 
se señala que el pago de cada plazo se 
verificará durante los tréinta días natu
rales inmediatamente siguientes al ven
cimiento de cada término, pudiendo, no 
obstante, la suspensa, anticipar en todo 
o ©n parte el correspondiente a venci
mientos posteriores.

Séptimo.—Si llegado que fuere el ven
cimiento del primer plazo señalado en 
este pacto segundo precedente, o cual
quiera de Ice otros - rsteriores, habien
do satisfecho los precedentes, la suspensa 
no abonase, en todo o en parte, el impor
te a que está obligada por los vencimien
tos aquí establecidos, el acreedor perju
dicado podrá, a su criterio, conceder pru
dente espera o requerir, por carta certi
ficada, a ia Comisión de Interventores, 
y ésta, a su vez, trasladará la comuni
cación a ia representación legal de la 
suspensa. Si a los treinta días naturales 
de la -recepción de tal requerimiento no 
se abonase el descubierto, automáti
camente la Comisión de Interventones 
asumirá a presentación legal de todos 
los acre -dores, y las facultados de la 
misma y sus funciones serán las previs
tas en la cláusula quinta precedente.

Octavo.—En el supuesto de que, en el 
caso contemplado en el pacto anterior, 
ia Comisión designada por los acreedo
res asuma la representación de los mis
mos, y, por tanto, en el supuesto del 
artículo quinto, la Comisión tendrá las 
más amplias facultades, pudiendo a tal 
fin, y sin más limitaciones, administrar, 
disponer, enajenar, gravar, comprar, hi
potecar, arrendar, ceder, etc., y en toda 
su amplitud, bienes muebles, inmuebles, 
negocios, locales, maquinania, industrias, 
etc.; contratar productores, efectuar toda 
clase de cobros y pagos, concertar cré
ditos suscribiendo póliz; , letras, consti
tuyendo hipotecas y cualquier gravamen; 
¡suscribir contratos y convenir negocios 
jurídicos, con las cláusulas y condiciones 
que estime <• portuno, y, en general, cuán
tos actos y de-cisionas sean convenientes 
pana ia mejor y rápida realización del 
activo expresado, incluso aportar bienes 
a Sociedades y Empresas, recibir en con- 
trapresíación acciones, títulos, participa
ciones, etc., y enajenarlos o cederlos a 
su vez; transigir créditos, fijar saldos, 
reconocer débitos, promover y seguir ex
pedientes de dominio y libenación de car
gas, solicitar asientos en Registros de Id 
Propiedad y Mercantiles, hacer, aceptar 
y contestar ratificaciones ' requerimien
tos notariales, comparecer, por si o por 
medio de Abogados y Procuradores, a 
los que podrá conferir los podeues que 
a bien tenga, ante Centros y Organismos 
del Estado. Provincia o Municipio, Jue
ces, Tribunales, Fiscalías, Sindicatos, De
legaciones. Comités, Juntas, Jurados, Co
mités y Juntas, Jurados, Comisiones, y 
en ellos instar, seguir y terminar como 
actor, demandado o en cualquier otro 
concepto, toda clase de expedientes, jui
cios y procedimientos civiles, penales, 
administrativos, contoncioso-administrati- 
vos, gubernativos y laborales, de todo 
grado, jurisdicciones © instancias; elevan
do peticiones y ejerciendo acciones, re
cursos y excepciones, en cualesquiera 
procedimientos, trámites y recursos, in
cluso de casación; prestar, cuando se re
quiera, la ratificación personal. Absolver 
posición,-.?, nresentar v ratificar denun
cias y quererlas y conferir noderrs espe
ciales para todo ello. Nombrar Delega
dos, como asimismo decidir si son lo,-

digo decidir si lo creyere cosveniente la 
continuación o explotación del negocio o 
la simple administración de los bienes 
del suspenso.

Noveno.—Se designan miembros de la 
Comisión a las siguiestes personas o En
tidades titulares: Rodisa, Pedro Galvet, 
y Juan Brío. Suplentes: Carlos Tarrida 
y "Mexaco”.

Décimo.—Caso de imposibilidad o re
nuncia de cualquiera de los miembros 
de la Comisión, será cubierta la vacante 
por un suplente, por el orden señalado 
en la cláusula anterior.

Undécimo.—En el momento de adqui
rir firmeza, el presente convenio, entras 
rá en funciones, automáticamente, la Co
misión designada, sin ulterior requisito, 
comprometiéndose, no obstante, el sus
penso, a otorgar los documentos públicos 
y privados que sean necesarios o conve
nientes para el desarrollo de la misión, 
por el presente oonferida.

Duodécimo.—En el caso de que la Co
misión, por cualquier circunstancia, que
dase redudida a menos de tres miembros, 
y en cualquier otra ocasión en que se 
estimase interesante suplir cualquier la
guna o tomar decisión por parte de los 
acreedores, con referencia a este conve- 
nio, en su desarrollo y aplicación, el sus
penso, o los miembros restantes de la mi
sión, podrá, y en su caso deberá convo
car Junta general de acreedores para que 
éstos se pronuncien con una mayoría mí
nima del 60 por 10o del pasivo, sin dere
cho de preferencia (j udicial o notarial), 
digo sin derecho de preferencia. Podrá 
constituirse la reunión por la simple ad
hesión al acuerdo o decisión que se inte
rese, recogido por comparecencia judicial 
o notarial. Tanto en uno como en otro 
caso, de no obtenerse la mayoría expre
sada, pasados treinta días, podrá some
terse a segunda convocatoria, bastando 
en tal caso el voto concorde del cincuenta 
y uno por ciento del pasivo que concu
rriere a la reunión, o el cincuenta y uno 
por ciento del capital acreedor común, 
en caso de usar el procedimiento escrito.

Decimotercero. — La Comisión tendrá 
facultades para nombrar una o vanas 
personas que. por sus condiciones técni
cas, sean idóneas para que, con facul
tades delegadas de la Comisión, puedan 
actuar como órganos ejecutivos. Esta De
legación de facultades podrá tener una 
amplitud que la propia Comisión estime 
conveniente. En la primera reunión se 
nombrará un Presidente y un Secretanio. 
La Comisión actuará siempre por mayo
ría, levantándose acta de los acuerdos 
tomados. Las convocatorias serán cursa
das por el Presidente, a propuesta propia 
o de cualquiera de los miembros'de la 
Comisión, señalando en las mismas el 
día, lugar y hora de la reunión, con cinco 
días de antelación y mediante carta cer
tificada.

Decimocuarto.—La Comisión cesará en 
sus funciones en el momento en que haya 
sido enajenada y realizada la totalidad 
de los bienes del suspenso, quedando dis
tribuido el producto obtenido entre los 
acreedores, o bien cuando haya quedado 
totalmente cancelado el pasivo común en 

' el expediente de suspensión de pagos.
• Decimoquinto.—La aceptación del car- 

go de miembros de la Comisión de acree
dores, ya sea como titular o como suplen
te, implicará la aceptación de todas y 
cada una de las cláusulas de este con vo
ri i o. Recíprocamente, la disconfonmidad 
con alguna de las estipulaciones del pre
sente convenio, o la falta de adhesión 
del mismo, llevará aparejada la renuncia 
a ser miembro de la Comisión, por parte 
del acreedor disconforme, cubriéndose su 
baja, en tal supuesto, con el primero en 
orden de la lista de suplentes, o borrándo
le de la relación de ellos en caso de 
neunir tal condición.

Decimose (to.—La suspensa, y en el ca
so, digo y en su* caso, la Comisión de 

«acreedores, hará pago y abonará, con

carácter preferente, a los acreedores co
munes el saldo resultante y pendiente de 
abono de los honorarios del Letrado de 
la supensa, don Juan Pujadas Obradors, 
y que se cifra en la suma de setecientas 
cincuenta mil pesetas.

Decimoséptimo.—La suspensa y sus 
acreedores, pana cuanto dimane del pre
sente convenio o del expediente de sus
pensión de pagos, se someterá a la ju
risdicción de los Juzgados y Tribunales 
de Barcelona, con renuncia a su propio 
fuero y domicilio.

Decimoctavo.—La aceptación del Pá
sente convenio no nova, modifica ni ener
va las acciones que competen a los acree
dores contra los terceros intervin lentes 
en los documentos de crédito o giro.

Se manda a los interesados a estar 
y pasar por el convenio transcrito y apro
bado, al que se dará la oportuna publici
dad por medio de edictos que Se publi
carán en el "Boletín Oficial del Estado”, 
"Diario de Barcelona de Avisos y Noti
cias”, fijándose un ejemplar en el tablón 
de anuncios de este Juzgado, entendiéndo
se que esta resolución no ganará firmeza 
hasta haber transcurrido ocho días desde 
la publicación de los edictos expresados; 
líbrese mandamiento por duplicado al se
ñor Registrador mercantil de esta pro
vincia, para su debida anotación.

Lo mandó y firma el ilusírísimo señor 
don José Luis Infante Merlo, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número siete de esta capital, de que doy 
fe.—José Luis Infanta—Ante mí, Francis- 
oo Buitrón. (Rubricados) .*

Barcelona, 5 de julio de 1976.— Ei Juez. 
José Luis Infante.—Ante mí, Francisco 
Buitrón.—1.135-C.

Don Andrés de Castro Ancos, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia
número i de los de Barcelona,

Por el presente, hago saber: Que en 
méritos de juicio universal de quiebra 
necesaria de la Entidad mercantil «Acsi, 
Sociedad Anónima», removida por los 
acreedores don Enrique Ripoll Freixas 
y doña Rita Martínez Giménez, represen
tados por el Procurador de los Tribuna
les don Santiago Puig de la Bellacasa 
Vandellós, se ha dictado auto, cuya ca
beza y parte dispositivas son del tenor li
tera^ siguiente:

«Auto.—En la ciudad de Barcelona, a 
once de diciembre de mil novecientos se
tenta y seis.

Dada cuanta-, y Resultando; ... etc., et
cétera.—Considerando: ¡ ...©te., etc..

Su señoría, por ante mí el Secretario, 
dijo:

Que debía aprobar y aprobaba, a todos 
los efectos legales pertinentes y en cuan
to s©a menester en derecho, ia proposi
ción de convenio presentada por la En
tidad mercantil quebrada, "Acsi, Socie
dad Anónima”, del tenor literal siguiente;

Primero.—La Sociedad mercantil que
brada, "Acsi. S. A.”, para e! pago de 
los créditos que ostentan sus acreedores, 
pone a su disposición todos los bienes, 
derechos y acciones que integran su pa
trimonio. para su liquidación.

La Sociedad mercantil quebrada ha ac
tuado en el mercado inversionista tam
bién a través de las siguientes Sociedades 
mercantiles; "Acsi, S. A.”. Sociedad Co
manditaria por Acciones”; "Acsi, Socie
dad Anónima, Sociedad Comanditaria por 
Acciones número 3”; "Acsi, S. A., Socie
dad Comanditaria «por Acciones número 
5”; "Acsi, S. A., Sociedad Comanditaria 
por Acciones número 7”; "Acsi, S. A., 
Sociedad Comanditaria por Accione-- nú
mero 7”; "Acsi. S. A.. Sociedad - Coman
ditaria por Acciones número 8”-. "Acsi, 
Sociedad Anónima. Sociedad Comandita
ria por Acciones número 11”; "Acsi. So
ciedad Anónima, Sociedad Comanditaria
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por Acciones número 13”; ”Acsi, Souie- 
dad Anónima, Sociedad Comanditaria por 
Acciones número 15”; "Acsi, S. A.. So
ciedad Comanditaria por Acciones núme
ro 17”; "Acsidos, S. A.”; "Consorcio de 
Finanzas y Créditos, S. A.”; "Inmogrup, 
Sociedad Anónima”; "Edificios y Sola
res S. A.”. "Compañía Europea de Se
guros, S. A." (EUROFENSA); "Kanar- 
sa", y "Expicta-cioncs Agrícolas y .Gana
deras, S. A." (Lo Campuzano). Y las 
Sociedades mercantiles relacionadas an
teriormente ponen a disposición de los 
acreedoras de ”Acsi¡ S. A.", la totalidad 
de 6Ug respectivos patrimonios, para lo 
cual los legales representantes de las 
mismas otorgarán en un plazo de treinta 
días, a contar desde la firmeza de este 
convenio, poderes irrevocables a favor de 
la Comisión liquidadora, con las m á s 
amplias facultades de disposición y ad
ministración. El no otorgamiento de los 
poderes en el plazo señalado, será con
siderado como incumplimiento del con
venio a todos los efectos legales.

Como consecuencia de dicha actuación, 
se ha producido una situación compleja 
en los respectivos patrimonios de cada 
una de las Sociedades mercantiles rela
cionadas. Dado que ei patrimonio de unas 
está equilibrado con el pasivo y el de 
otras vno. interesa una solución que sea 
homogénea para cada inversionista, con 
independencia de la Sociedad mercantil 
donde está localizada su inversión. Por 
ello, se establece - el principio de completa 
equiparación de toda clase de inversiones 
en las distintas Sociedades que integran 
el grupo ”Acsi. S. A.”, y que se acaban 
de relacionar. Por lo que una vez se 
hayan satisfecho loe créditos preferentes 
y comunes que no provengan de inver
siones. la totalidad de los patrimonios 
de todas las Sociedades del grupo se li
quidarán y su importe se distribuirá a 
prorrata entre todos ios inversores en las 
Sociedades mercantiles del grupo «Acsi. 
Sociedad Anónima” Y constituirá quita 
la parte de ios créditos que no se pueda 
cubrir con el importe de lo® mencionados 
patrimonios.

Tiene la cualidad de inversionista to
da, aquella persona física o jurídica que 
realizó su inversión a título de préstamo, 
de cuenta-partícipe, de soci» comandita
rio e incluso como accionista: excepción 
hecha de las acciones o conversiones que 
tengan qui nes han sido miembros dei 
Consejo de Administración de "Acsi, So
ciedad Anónima”, v son don Alberto Ar- 
nsiot Arnaiot, don Ramón-Celia Piqué, 
don Juan Cervilla Barbero don José Ma
nuel Blas Bernad y Alvarez de Eulate, 
don Salvador Ibarra Franco, don Juan 
Arreaui de ia Madrid y doña Montserrat 
Bosrh Riba: así como ]as acciones o in
versiones de las esposas, hijos y' padres 
de los relacionados miembros del Con
sejo de Administración.

Para la efectividad de dicha puesta a 
disposición de los bienes, actuará una Co
misión liquidadora, la cual distribuirá en
tre tos acreedores ei importe que se ob
tenga por la liquidación dé los bienes. 
Los acreedores, cuyo crédito proviene de 
una inversión y que son los, que figuran 
en la lista definitiva confeccionada por 
el Comisario, con excepción de los que 
a continuación se relacionará, estarán a 
resultas de- la liquidación de los patri
monios adicionados de todas las Socieda
des de! grupo para el cobro de su cré
dito. Y se deberá entender que su cré
dito asciende a la cantidad de capital 
invertido y no recobrado hasta el pre
sente, excluyendo expresamente los inte
reses devengados y no cobrados.

A continuación se relacionan aquellos 
aertr-dores comunes que figuran en ia 
lista definitiva y cuyo crédito ño tiene 
su origen en una inversión para obtener 
interés en "Acsi, S. A.”: "Manufacturas 
V e g a”. 728.534; ”Gil Deu, Sociedad
Anónima”, 326.493,70; "Comisan”, 142.100; 
"Roméu Imprenta", 62.103,97.

Segundo.—"Acsi, 0 A.”, pagará los
créditos preferentes c°n entera indepen
dencia de los que en este convenio se 
estipule respecto a los acreedores comu
nes. Se incluyen en este grupo de cré- 
.ditos preferentes las costas judiciales y 
los gastos del expediente, así como los 
créditos hipotecarios y los que provengan 
de reclamaciones laborales por parte de 
los trabajadores de la quebrada. Consti
tuirán las costas judiciales el importe de 
las tasas del expediente de suspensión 
de pagos y de la quiebra, así como los 
aranceles de Procurador, gastos justifi
cados que se hayan causado, los honora
rios de todos los Letrados que hayan in
tervenido judicialmente, calculados en ra
zón de la cuantía de los créditos que 
defiendan, y los de los Letrados de la 
q pebrada.

Tercero.—"Acsi, S. A.”, pagará a los 
acreedores comunes, sin excepción algu
na, o sea, a los que figuran en la lista 
definitiva confeccionada por el Comisario, 
con el producto que se obtenga de la 
explotación, administración, liquidación o 
enajenación de la totalidad de lós nego
cios, bienes, muebles e inmuebles, cré
ditos, derechos, y acciones que integran 
su activo, 6in excepción alguna, con arre
glo a lo que en este convenio se esta
blece.

Cuarto.—Durante la espera o moratoria 
que deberá transcurrir entre ia aproba
ción de este convenio y las operaciones 
llouidatorias ejercitadas por la Comisión, 
los créditos ordinarios no devengarán in
tereses. ni pactados ni legales, ni podrá 
ninguno de los acreedores sometido al 
convenio ejercitar en su contra acción 
alguna salvo las de cumplimiento.

Quinto.—Se nombra una Comisión liqui- 
datoria compuesta de cinco miembros, 
e integrada por: don Luis Lorenzo Pe
nal va de Vega, don Rafael Jiménez de 
Parga y Cabrera, don Jorge Vidal Cai- 
rat, don José Luis Sánchez Pérez; don 
Wenceslao Gutiérrez Sancho. En caso de 
dimisión o cese de cualquier miembro 
de la Comisión, los restantes designarán 
para sustituirle a cualquier otra persona 
acreedora o no.

Sexto.—La Comisión liquidatoria desig
nará entre sus miembros a un Presiden
te de la misma, el cual convocará las 
reuniones de la misma y presidirá sus 
deliberaciones y toma de acuerdos. Cada 
una de las personas integrantes de la 
Comisión liquidatoria p o d r á conferir, 
por escrito, su representación a otro 
miembro, para que le represente en el 
señó de la Comisión El cargo de miem
bro de la Comisión será rermnciable en 
todo momento. La Comisión liquidatoria 
tomará sus acuerdos y actuará por ma
yoría de sus miembros, levantándose ac
ta de las sesiones de ia misma, y que
dando ésta en poder del Presidente.

Séptimo.—La Comisión liquidatoria pro
cederá a la liquidación y venta de todo 
el patrimonio de "Acsi. S. A.” Y al efec
to, la Sociedad mercantil quebrada y los 
acreedores confieren desde ahora que el 
presente convenio sirva dé mandato ex
preso y escrito a la Comisión liquidadora 
oara que pueda proceder sin más al ejer
cicio do las facultades que se le confie
ren anteriormente.

La Comisión liquidadora ostentará las 
más amplias facultades en orden a la 
enajenación, por culquicr medio jurídico 
de los bienes que integran el" activo 
de ia Sociedad mercantil quebrada y 
para el reparto del producto entre sus 
acreedores. Y entre tanto no se enajenen 
la totalidad de los bienes de la Sociedad 
mercantil quebrada, la Comisión queda 
ampliamente facultada para realizar to
dos los actos de disposición, administra
ción y conservación de los bienes que 
se le cede, pudiendo mantener o contra
tar el personal necesario pora ello. Asi
mismo podrá la Comisión transigir cual
quier cuestión en que esté interesada 1®

Sociedad o someterla al arbi.raje, inclui
da expresa-mente una transacción con los 
inversionistas-accionistas del "Consorcio 
de Finanzas y Créditos, S. A.”.

En el plazo máximo de treinta días, 
desde que este convenio gane firmeza, 
"Acsi, S A.”, otorgará poderes irrevoca
bles, redactados por el Notario que de
signe dicha Comisión, con las más am
plias facultades de disposición, adminis
tración y representación para que las 
facultades que se confieran a la Comi
sión de liquidación puedan ejecutarse por 
dos cualesquiera de sus miembros. Que
da asimismo facultada la Comisión liqui
datoria para rectificar la resolución de 
acreedores de "Acsi, S. A.”, incluyendo 
en la misma a acreedores que hayan 
sido indebidamente omitidos siempre que 
tal omisión se acredite suficientemente 
y no fuese debida a negligencia del 
aero dor. Podrá igualmente excluir total 
o parcialmente de la relación de acreedo
res a cualquiera de ellos que, figurando 
en la misma, se acredite que ha efectua
do el cobro parcial o total de su crédito, 
bien de la Entidad quebrada o bien de 
un tercero por cuenta de ella. Igualmen
te p o d r á modificar la relación de 
acreedores en el sentido de sustituir la 
persone, del titular cuando por cesión del 
crédüo por pago efectuado por tercera 
persona se haya producido una subroga
ción en el acreedor.

Compete a la Comisión liquidadora, de
signada en este convenio como represen
tante dg la masa de aerredores de «Ac
si, S. A.» y con expresa exclusión de 
éstos individualmente, el ejercicio de to
das las acciones y derechos contra ter
ceros, así como cualquier transacción res
pecto de los mismos.

Octavo.—Todos I«s pagos previstos en 
lo, pactos segundo y tercero de este con
venio lo realizará la Sociedad mercantil 
quebrada a los acreedores necesariamen
te a través de la Comisión. Para ello 
la Comisión liquidatoria. abrirá una cuen
ta corriente en una Entidad bancaria de 
esta ciudad, en la que ingresará el im
porte de las operaciones liqui/datorias. La 
Comisión distribuirá las cantidades ingre
sadas o que se le entregue;-! entre los 
acreedores comunes a prc-i-rata ds sus 
créditos y en las porporciones qú< a ca
da uno corresponda percibir. Todo ello 
después de haber satisfecho íntegramem 
te loe créditos preferentes y créditos asi
milados a este grupo en el artículo se
gundo de este convenio.

Noveno.—Para el caso de que la Co
misión crea conveniente, en interés de 
todos Jos acreedores, someter a los mis
mos a cualquier cuestión no prevista en 
el presente convenio, podrá convocar a 
aquéllos a una Junta genera! de acreedo
res, bastando para ello citarice, median
te carta certificada dirigida al domicilio 
que resulte de la lista definitiva de 
acreedores, con quince días de anticipa
ción. Eu dicha Junta, los acreedores po
drán tomar, por mayoría de capital con
currente pendiente de pago, todos los 
acu rdoE que consideren oportuno, los 
cuales obligarán a todos ios acreedores, 
incluso a los ausentes y disidentes.

Décimo.—La' Comisión liquidatoria ce
sará en su cometido en el momento que 
haya queda-do pagada la totalidad de las 
cantidades percibidas por la liquidación 
de lo? bienes de la Sociedad del grupo 
«Acsi, S. A.®.

Undécimo. — La Comisión liquidatoria 
percibirá como retribución de su labor 
un 3 por 100 de las cantidades que dis
tribuya entre los acreedores ordinarios, 
considerándose este porcentaje como gas
to de administración de la masa, de bie- 
ne, de la quiebra.

Duodécimo.—Con el cumplimiento del 
presen!e convenio, quedarán finiquitadas 
las relaciones entre la Sociedad mercan
til quebrada y sus acreedores, exclusiva
mente en ia cuantía de lo que estos- per-
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ciban, piro sin que en ningún caso se 
extingan los derechos que tales acreedo
res ostenten contra terceras personas o 
Entidades, como consecuencia de avales 
o garantías prestadas por las mismas de 
las obligaciones de «Acsi, S. A.», u otro 
tipo de responsabilidades cuyas garantías 
y responsabilidades continuarán subsis
tentes. Igualmente conservarán los acree
dores de "Acsi, S. A.”, lag acciones de 
cualquier clase contra terceras personas 
o Entidades, .distintas de la quebrada, 
sin que la firma del presente convenio 
suponga renuncia a ninguna de ellas, sal
vo la de promover juicios universales con
tra la Sociedad quebrada que renuncian 
expresamente.

Decimotercero.—La Comisión liquidato- 
ria, una vez que haya procedido a la 
liquidación total de los bienes de "Acsi, 
Sociedad Anónima” y haya satisfecho 
los créditos preferentes y comunes que 
nc convengan, de inversión de todos los 
acreedores reconocidos, pondrá a dispo
sición de los acreedores-inversionistas, di
go, inversores en las Sociedades mercan
tiles del grupo ”Acsí, S. A.”, los bienes 
o. cantidades líquidas que resten, distri
buyendo entre los mismos el importe que 
se obtenga por la liquidación de todos 
los bienes de las Sociedades del grupo 
”Acsi, S. A.”.

El mencionado convenio, que se aprue
ba. anteriormente transcrito, será obli
gatorio tanto para la Entidad quebrada 
”Acsi, S. A.” como para todos los acree
dores de la misma, en cuanto sea me
nester conforme a derecho, debiendo, en 
consecuencia, todos ellos, estar y pasar 
por él, dejándose sin efecto, por tal ra
zón, la sustanriación y resolución de los 
recursos e incidentes interpuestos y que 
estaban pendientes hasta el día de hoy. 
respecto al presente juicio universal de 
quiebra.

Asimismo, debía aprobarse y se aprue
ba, a todos log efecto,, legales pertinen
tes, estando también obligados a estar 
y pasar por ello,' tanto la Entidad que
brada "Acsi, S. A.”, como los acreedo
res de la misma, la ampliación de la 
Comisión liquidadora, a que se contrae 
el extremo quinto de la proposición de 
convenio transcrita y que se aprueba me
diante la presente resolución, con dos 
miembros más dé los consignados en 
aquel extremo, según lá votación favora
ble llevada a cabo en la Junta general de 
acreedores celebrada en veintiséis d- no
viembre de mil novecientos setenta y 
seis, quedanuo en consecuencia constitui
da la tan mencionada Comisión liquida- 
toria por los siguientes miembros: Don 
Luis Lorenzo Penalva de Vega, don Ra
fael Jiménez de Parga y Cabrera, don 
Jorge Vidal Cairat, don José Luis Sán
chez Pérez, don Wenceslao Gutiérrez San
cho, don José Antonio Ruiz Galbe y don 
Juan Peña Garza.

Désele á esta resolución la debida pu
blicidad, para general conocimiento, a to
dos los efecto,; legales pertinentes, me
diante la publicación de los oportunos 
edictos en el "Boletín Oficial del Esta
do": "Boletín Oficial" de la provincia, 
y diarias de gran circulación de Madrid, 
Zaragoza y de esta ciudad, habida cuen
ta la cantidad y domicilio de los acreedo
res. expidiéndose para ello cuantos des
pachos fueren necesarios, que se entre
garán a la representación instante, para 
que cuide de su curso y diligencia miento, 
acreditándolo debidamente en autos; lí
brense, asimismo, el oportuno manda
miento al Registro Mercantil y oficios 
a los Juzgados respectivos, para la de
bida constancia de la presente resolución 
y efectos consiguientes; llevándose, asi
mismo, la oportuna nota a las piezas co
rrespondientes. para que surta asimismo 
los efectos legales que proceda,.la pre
sente resolución,

Lo manda y firma el ilustrísimo señor 
don Andrés de Castro Ancos, Magistra

do-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número uno de loe de esta ciudad. 
Doy fe.—Firmado: Andrés de Castro (ru
bricado) .—Ante mí.—Firmado: Victoriano 
Domingo (rubricado).»

Y a fin de darle la debida publicidad 
a la resolución transcrita, para general 
conopimiento, a todos los efectos legales 
pertinentes, expido el presente, que fir
mo en Barcelona a 20 de diciembre de 
1976.—El Juez, Andrés de Ca6tro.— 
El Secretario.—414-5.

*

Don Luis María Díaz Valcárcel, Magis
trado-Juez de Primera Instancia nú
mero 9 de los de esta ciudad,

Por el presente, que se expide en los 
autos número 331/76-S., de procedimiento 
sumario hipotecario que sigue Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Barcelona, 
a la que se auxilia con el beneficio de 
pobreza, contra la Entidad «Inversiones 
Donostiarro-Mediterráneas, S. A.», en vir
tud de lo acordado por previdencia de 
fecha 11 del actual,' se saca a pública 
subasta, por primera vez, término de 
veinte días e importe de su valoración, 
1.200.000 pesetas, la siguiente finca hipo
tecada en Ja escritura base del procedi
miento:

«Número sesenta y nueve.—Piso cuarto, 
puerta cuarta, escalera derecha en 1 a 
quinta planta alta, de la casa señalada 
de números doscientos sesenta y cuatro 
y doscientos sesenta y seis de la avenida 
de San Antonio María Cláret, de ésta 
ciudad, consta de recibidor, pasillo, coci
na, comedor, cuatro dormitorios, baño y 
lavadero; tiene una superficie de sesenta 
y ocho metros diez decímetros cuadrados 
más terraza. Linda: al Norte, con piso 
cuarto, puerta tercera y rellano de esca
lera; al Sur, con patio interior de manza
na; al Este, con piso cuarto puerta cuar
ta, escalera izquierda; al Oeste, con piso 
cuarto puerta primera; por debajo, con 
piso tercero puerta cuarta, y por encima, 
con piso quinto puerta cuarta. Cuota: 
Ochenta centésimas per ciento.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 5 de Barcelona, al tomo 1.387, 
libro 1.283, folio 181, finca 78.278, inscrip
ción segunda.

Se ha señalado para el remate, aue 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de di
cho Juzgado de Primera Instancia núme
ro 9 de Barcelona, sito en la planta 4.* 
del nuevo edificio de los Juzgados, Salón 
de Víctor Pradera, número 1, el día 31 de 
marzo próximo y hora de las diez; pre
viniéndose que no se admitirán posturas 
que no excedan del tipo de subasta; que 
para tomar parte en la misma deberán 
ls licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado una cantidad igual, 
por lo menos, aj lo por 100 de dicho tipo 
de subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, salvo el derecho de la Entidad 
actora de concurrir a la subasta sin ha
cer depósito-, que las respectivas consig
naciones se devolverán a sus dueños 
después del remate, excepto la correspon
diente al mejor postor, que quedará en 
garantía del cumplimiento de su obliga
ción y, en su caso, como parte del precio 
de la venta; que los autos y la certifica
ción del Registro, a que se refiere la 
regla 4“ del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaria del infrascrito; que se enten
derá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación; que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito de la Entidad 
actora quedarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, y que los gastos de 
subasta y posteriores serán a cargo del 
rematante, con inclusión del pago del Im

puesto de Transmisiones Patrimoniales y 
pago de laúdennos, si los hubiere.

Barcelona, 13 de enero de 1977.—E 1 
Magistrado-Juez, de Primera Instancia, 
Luis María Díaz Valcárcel.—El Secreta
rio, José María López-Mora.—936-E.

En virtud de lo acordalo por el ilus- 
trisimo señor Juez de Primera Instancia 
del Juzgado número 7 de esta ciudad, 
en auto de 10 de diciembre del pasado 
año 1978, dictado en el juicio universal 
de quiebra de la Compañía mercantil 
denominada «Discográficas Reunidas de 
España, S. A.» (DIRESA), con estable
cimiento abierto en la calle Bruch, núme
ro 7, principal, de e6ta ciudad, promovido 
con el número 1271/76-G, a instancia 
de la acreedora doña MontserrarBernades 
Vicens, representada por el Procurador 
don Francisco Moyá Oliva, por el pre
sente se hace público el haberse decre
tado el arresto del Administrador general 
ds dicha Entidad quebrada, don Manuel 
Muñiz Suárez, actualmente en ignorado 
paradero, a quien, se requiere para que 
preste fianza de 1.000.000 de pesetas en 
cualquiera die las clases admitidas en 
Derecho, excepto la personal, con lo que 
el arresto decretado lo será en su domi
cilio, pues en Otro caso será ingresado 
en la Prisión Celular de esta ciudad; al 
propio tiempo se le hace saber que cual
quier solicitud que pudiera verificar nara 
su soltura no sería admisible hasta que 
por el señor Comisario de la quiebra se 
haya dado cuenta de haberse concluido 
las diligencias de ocupación de los bimes 
propios de la quebrada.

Barcelona, 17 de enero de 1977.—F.1 Se
cretario, Juan Manuel Torne.—428-3.

En virtud de lo dispuesto en providen
cia del día de ayer, dictada por el iius- 
trísimo señor Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 5, departamento 
C, de esta ciudad, en el procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 222 de 1976, pro
movido por el Procurador don Leopoldo 
Rodés Durall, a nombre y representa
ción de «Banco de Barcelona, S. A.», con
tra don Joaquín Teixidor Albadalejo, por 
el presente se anuncia la venta en pú
blica subasta, por tercera vez y sin su
jeción a tipo, término de Veinte días, la 
finca especialmente hipotecada siguiente;

«Edificio industrial, sito en el término 
municipal de Begas, compuesto de plan
ta baja y piso alto, edificado sobre un 
solar que mide una superficie de r. 072 
metros 53 decímetros cuadrados; ocupan
do la parte edificada 500 metros cuadra
dos, y el resto, destinado a patio; que 
linda: Norte en línea de 29,88 metros, 
con calle Veintitrés de Enero; por el Sur, 
en línea de 29,97 metros, con Daniel Car- 
bó; por el Este, en línea de 35,33 metros, 
con la calle de Cimarrón, y por el Oes
te, en línea de 35,30 metros, con doña 
Losa Guillaumes y Ros.»

La descrita finca se halla inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Hospi- 
talet de Llobregat, en el tomo 1.687. li
bro 23 del Ayuntamiento de Begas. fo
lio 38, finca número 1.384, inscripción se
gunda.

La referida hipoteca se hace extensiva 
a los objetos muebles, frutos y rentas 
que normalmente excluye el artículo 111 
de la Ley Hipotecaria, y a cualesquiera 
obras, mejoras y construcciones hechas 
y hacederas en la misma.

Valorada dicha finca escriturariamente 
en tres millones (3.000.000) de pesetas.

Para la celebración del remate se ha 
señalado el día 11 de marzo próximo ve
nidero y hora de las once, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado de Primera 
Instancia número 5. departamento C, si
to en el Salón de Víctor Pradera, núme-
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ro 1, piso cuarto, de esta ciudad, advir-  
riéndose a los señores licitadores: 

Que la expresada finca sale a subasta  
sin sujeción a tipo; que podrán hacerse  
postura^ a calidad de ceder el remate ! 
a un tercero; que l°s autos y la certi
ficación del Registro, a que se refiere 
la regla cuarta del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto 
en Secretaría entendiéndose que todo re- 
matants acepta como bastante la titula
ción, y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose, asimismo, que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate, y que para poder tomar parte 
en la subasta deberán consignar previa
mente, en !a Mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto (De
legación de Hacienda de esta provincia), 
una cantidad igual, por lo menos, al 10 
por 100 efectivo del tipo que sirvió para 
la srgunda subasta, que lo fue el 75 por 
100 del precio de valoración consignado 
anteriormente, sin cuyo requisito no se
rán admitidos.

Barcelona a 20 de enero de 1977.—El 
Secretario, Antonio Jaramillo.—1.205-C.

*

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número 8 de esta capital, por providencia 
de esta fecha, dictada en los autos de 
procedimiento judicial sumario de la Ley 
Hipotecaria (número 1.145/76 P. C.). pro
movidos por Caía de Ahorros Provincial 
de ¡a Diputación de Barcelona, contra 
don Mariano Cebo Baró, por el presente 
se anuncia por primera vez, término de 
veinte días, la venta en pública subasta 
de la finca hipotecada siguiente:

«Número once, planta tercera puerta 
primera.—Vivienda en el edificio de Cas- 
telldefels, cen frente a la calle Libertad, 
treinta y cuatro; compuesta de recibidor, 
pasillo, comedor-estar, cuatro dormito
rios, cocina, bañe, aseo, lavadero; mide 
och nta y seis frietros ochenta decímetros 
cuadrados. Linda: Norte, con rellano de 
la escalera y patio interior. Sur, con1 calle 
Libertad; Este, con patio interior y plan
ta tercera puerta tercera; Oeste, con Ro
que Capaces Ricardo Gimeno Navarro; 
por abajo, con planta segunda puerta pri
mera; por arriba, con planta ático puer
ta primera.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Hospitalet de Llobregat. en el temo 
1779. libro 140, de Castelidefels, folio 158, 
finca número 14.934. inscripción tercera.

Valorada la descrita finca en la escri
tora de debitorio base de dichos autos 
en la cantidad de 600.000 pesetas.

El remate tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado, el día 14 de 
marzo próximo y hora de las doce de 
su mañana, bajo las condiciones siguien
tes.

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa: 
mente en la Mesa del Juzgado, o en el 
establecimiento público destinado al efec
to, una cantidad igual, por lo menos, al 
10 por 100 en efectivo metálico del valor 
de dicha finca, sin cuyo requisito no se
rán admitidos.

Que no se admitirá postura alguna in
ferior a dicho tipo.

Que los autos y la certificación a que 
se refiere ia regia 4.“ del artículo 131 
de ia Ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que, 
todo Mcitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, a] crédito de la Secutante con
tinuarán subsistentes, quedando subroga
do en ia resoonenbilidad de ios mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, pudiendo hacerse en calidad

de ceder a tercero. Y que los gastos 
del remate, pago de) correspondiente im
puesto a ia Delegación de Hacienda y 
demás consiguientes a la venta serán de 
cuenta del rematante.

Barcelona. 24 de enero de 1977.—El Se
cretario, José M. Pugnaire.—1.068-E.

*

Do-n Fermín Sanz Villuendas, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del Juzgado
número 3 de esta ciudad,

Hago saber: Que en virtud de lo acor
dado en los autos seguidos ante este Juz
gado de Primera Instancia número 3 de 
esta ciudad, y por providencia de esta 
fecha, dictada en los autos de procedi
miento judicial sumarie regulado por el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, nú
mero 1.098 de 1976 T a instancia de 
«Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros», centra doña Rosa Agut Ribes, 
sobre reclamación de 519.131,02 pesetas 
y por medio del presente se saca a la 
venta en pública subasta, por vez pri- 
meran término de veinte días y precio 
fijado en la escritura de hipoteca, la finca 
hipotecada al' demandado y que es de la 
siguiente descripción:

«Una porción de terreno sita en Santa 
Perpetua de Moguda, de superficie cua
trocientos setenta y des metros veinti
trés decímetros cuadrados, equivalentes 
a doce mil quinientos palmos cuadrados, 
dentro de la cual se halla construida una 
casa de planta baja y piso alto. que da 
frente a la calle de Mariano Fortuny, en 
la que le corresponde el número dieciséis, 
ocupando los bajes de dicha casa la su
perficie de ochenta y dos metros setenta 
y cuatro decímetros cuadrados, estando 
destinado el reste del solar a patio, y 
el piso, la de cincuenta y dos metros 
cuadrados. Linda: al frente. Este, con 
dicha calle de Mariano Fortuny (antes 
izquierda, entrando): al Norte, derecha, 
entrando, con la calle de Joaquín Millet 
(antes considerado frente); al Oeste, iz
quierda. con finca de «Inmobiliaria Foro, 
Sociedad Anónima» (antes considerado 
derecha), y al fondo. Sur, con finca de 
María Artigas y José María Rovira. o 
sus sucesores. Le pertenece en cuanto 
al terreno, por compra a don Sergio 
Nadal Salvary, mediante escritura auto
rizada por el Notario de esta capital doh 
Jorge Roura Rosich, como sustituto y 
para el protocolo de nuestro compañero 
don Enrique Gabarro Samsó. el 13 de 
abril de 1964; y la edificación por haberla 
levantado a sus expensas conforme de
claró mediante escritura autorizada ñor 
el Notario de esta capital don Carlos Font 
Llopart. siendo de Granoliers, el día 1 
de agosto de 1964.»

Consta inscrita eD el Registro de y la 
Propiedad de Sabadell en el tomo 915 
del archivo, libro 45 tle Santa Perpetua 
de Moguda. folios 76 y 77, finca núme
ro 1.373, inscripciones sexta y séptima,

Valorada dicha finca a efectos de su
basta en ia cantidad de 1.400.000 pesetas.

Se ha señalado para el acto del remate, 
que se celebrará en la Sala Audiencia de 
este Juzgado el día 25 de marzo corriente, 
a las once treinta horas.

Que el tipo del remate es el de 
1.400.000 pesetas fijado en la escritura 
de debitorio; que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de la subasta; que tales 
posturas podrán hacerse a calidad de ce
der el remate a tercera persona; que 
para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán consignar, en la Mesa 
del Juzgado o en la Caja de Depósitos, 
una cantidad igual al 10 por 100 del valor 
dado a la finca anteriormente descrita; 
que loe autos y la certificación de la 
regla 4." del artículo 131 de la Ley Hi- 

* potecaria se hallan de manifiesto en la

Secretaría de este Juzgado iv se enten
derá que todo licitador acepta como bas
tante ia titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes 
a) crédito del actor quedarán subsisten
tes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en ¡a respon
sabilidad de los mismos. - o .festinarse 
a su extinción el precio de! v; mate.

Barcelona, 24 de enero de 1977.—El 
Juez, Fermín Sanz.—El Secretario,—935-E.

En virtud de lo dispuesto por el ilus- 
trisimo señor Magistrado-Juez de Prime
ra Instancia del Juzgado número 2 de 
teta ciudad, en providencia de esta fecha, 
dictada en los autos sopre procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la 
Lev Hipctesaria número 1137-76-D. que 
se siguen en este Juzgado, a instancia 
de Caja de Pensiones para la Vejez y 
cíe- Ahorros, que litiga amparada del be
neficio legal de pobreza, representada por 
el Procdrador don Narciso Ranera Cahjs, 
contra doña Rita Cortada Batallé, viuda, 
y don José María Minguei Cortada, ca
sado, agricultor, vecinos de Torregrosa, 
calle de Lérida. 31, por medio del pre
sente se anuncia ia venta en primera 
pública subasta, término de veinte días 
y precio dado en la escritura de debito
rio, de ia siguiente finca hipotecada:

«Una finca rústica, consistente en una 
pieza de tierra, regadío, divisible, sita 
en término de Puig-Gros, partida «Porre- 
dón y Colls»; de superficie una hectárea 
cuarenta y siete áreas ocho centiáreas; 
lindante: a Oriente, Mateo Peiró; Medio
día, Ramón Pratdepadua, mediante cami
no; Poniente, Montserrat Vails, y Norte, 
brazal de riego. Perfcencede a doña Rita 
Cortada Batallé, en cuanto al usufructo 
viudal, y a don José María Minguet Cor
tada, en cuanto a la nuda propiedad, 
por herencia de su esposo y padre 
respectivo, don José Minguet Puig, en 
virtud de testamento autorizado por 
el Notario que fue de Granadelia don Fé
lix Monedero Gil, actuando como sustitu
to en el protocolo del que fue de esta 
ciudad don Gregorio Vcrdaguer v Cortés, 
con fecha 29 de agosto de 1961.»

Inscrita al folio 55 del libro 1 de Puig- 
Gros, finca número 2e.

Valorada, a efectos de subasta, en es
critura de debitorio en 6C0.000 pesetas.

«Finca rústica, consisten le en una pie
za de tierra, regadío, divisible, sita en 
término de Torregrosa, pardida «Como 
Baiáguera»; de superficie una hectárea 
cuarenta y siete áreas feintiuna centi
áreas; lindante: a Oriente, Salvador y 
Hermenegildo Fabregat; Mediodía, carre
tera de Mollerusa y, mediante ella, con 
porción vendida a Francisco Bosch y Ma
ría Teresa Boronát. Poniente. Miguel Mi- 
guet, y Norte, camino o carrerada. Es 
el resto que queda a los hipotecantes de 
aquella pieza de tierra, de ia situación 
indicada, de superficie una hectárea 
ochenta y dos áreas; lindante: a Oriente, 
Poniente y Norte, como antes se ha di
cho, y Mediodía, camino de Terranova. 
Pertenece a los hipotecantes por el mis
mo título e igual proporción que la fin
ca anterior.» Inscrita al folio 33 del li
bro 3 de Torregrosa. finca número 264.

Valorada en la escritura de debitorio, 
a efectos de subasta, en 600.000 pesetas.

«Finca rústica consistente en una pieza 
de tierra regadío, divisible, sita en térmi
no de Juneda, partida «Coma»; de su
perficie una hectárea cuarenta y siete 
áreas diez centiáreas; lindante: a Orien
te y Mediodía, Miguel Guiu Gelonch y 
Pilar Margallo Puig; Poniente, Ramón 
Arques, y Norte, viudad de Juan Torrent. 
Pertenece a doña Rita Cortada Batallé, 
en usufructo vitalicio, y a don José Ma
ría Minguet Cortada, en nuda propiedad, 
por compra que hicieron a don Juan Sar- 
dañóns Vila, ante el Notario que fue de
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esta ciudad don Gregorio Verdaguer y 
Cortés, con fecha 5 de diciembre de 1053.» 
Inscrita al folio 142 del libro 10 de June- 
da, finca 1.181.

Valorada, a efectos de subasta, en pe
setas 600.000.

La subasta tendrá lugar én la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en el edi
ficio destinado^ a los mismos, Salón de 
Víctor Pradera] sin número, puerta 1,
4.° piso, el día 4 de mayo próximo, a 
las once horas, bajo las condiciones si
guientes:

1. a Que para tomar parté en la subas
ta deberán los lidiadores acreditar su 
personalidad y consignar previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento 
público destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al lo por loo.del 
valor dado a las fincas, no admitiéndose 
posturas que no cubran el tipo de su
basta.

2. a Que los autos y certificación del 
Registro a que se refiere la regia 4.a 
están de manifiesto en Secretaría, v se 
entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la tituladón, y que las cargas 
o gravámenes anteriores -y los preferen
tes. si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate, devolviéndose, acto se
guido de éste, a los postores que no re
sulten rematantes el depósito constituido, 
excepto el que corresponda al mejor pos
tor,'que se reservará en garantía del 
cumplimiento de su obligación o como 
parte del precio d& la venta, en su caso.

3. a Que los gá6tos de la subasta y 
demás inherentes a la misma que hu
biere. así como el impuesto sobre trans
misiones de bienes, serán a cargo del 
que resulte rematante.

Barcelona. 24 de enero de 1977.—El 
Juez,—El Secretario, Juan Mariné (ru
bricado) 895-E.

*

Don Fermín Sanz Villuendas,' Magistrado-
Juez de Primera Instancia del Juzgado
número 3 de esta ciudad,
Hago saber: Que en los autos seguidos 

ante este Juzgado de Primera Instancia 
del Juzgado número 3 de esta ciudad, 
de procedimiento judicial sumario artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de ‘Banco Central S. A.», contra don 
José Roig Farré, don José Roig Beiies, 
don Manuel Roig Selles y don Juan Roig 
Farré, sobre reclamación de 19.577.719,10 
pesetas, y bajo número 106 de 1976-T, 
por medio del presente se sacan a la 
venta en pública subasta, por segunda 
vez, término de veinte días y con la reba
ja d=l 25 por 100 del tipo de la primera, 
la finca hipotecada a los demandados y 
que es del tenor literal siguiente:

Porción de terreno sito en el término 
de Cornsllá de Llobregat, de figura un 
cuadrilátero irregular, de superfi
cie 6.007,50 metros cuadrados, equivalen
tes a 159.006,51 palmos, también cuadra
dos Linda: al Sur, con resto de la finca 
de donde se s'gregó, propiedad de los 
consortes don Francisco Estadella Urgell 
y doña Montserrat Llarisó Cabanet; al 
Norte con Caasahabiente de doña Mag
dalena Prats; al Este, con camino al 
Prat, y a] Oeste, con herederos del señor 
Batllori. '

Inscripción: En el Registro de la Pro
piedad de San Feliú de Llobregat, tomo 
1,528, libro 84 de Cornellá, folio 174, finca 
4.876, inscripción primera.

Valorada dicha finca a efectos de la 
6ubasta en la cantidad de 25.000.000 de 
pesetas.

Se ha señalado para el acto del remate, 
que se celebrará en la Sala Audiencia 
de este Juzgado el día 15 de abril próxi
mo, a las once horas.

Previniéndose a los licitadores que el 
tipo de la subasta será el pactado en 
la escritura de hipoteca con la rebaja 
del 25 por 100 de la primera; que no 
se admitirán posturas que sean inferior 
a dicho tipo; que para tomar parte en 
la subasta deberán previamente los lici
tadores consignar en la Mesa del Juez 
el 10 por 10o del tipo de la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; que 
las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a terceros; que los 
autos y la certificación del Registro, a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, estarán de 
manifiesto en Secretaría, entendiéndose 
que todo licitador deberá aceptar como 
bastante la titulación, sin poder exigir 
ninguna otra cosa; que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si 
los huhiere. al crédito de! actor continua
rán subsistentes, entendiéndose que todo 
licitador deberá aceptar como bastante 
la titulación, sin poder exigir ninguna 
otra cosa; que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose l°s acepta y 
quede subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
de precio del remate, v que si hubiese 
postura se aprobará el remate y se man
dará, llevar a efecto, previos ios requi
sitos exigidos en el citado artículo 131 
v concordantes de la Ley Hipotecaria.

Dado en Barcelona a 25 de enero de 
1977.—El Juez, Fermin Sanz,—El Secre
tario judicial.—1.274-C.

*

Don Julián D. Salgado Diez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del Juzgado
número 4 de los de esta ciudad,

Hago saber: Que por el presente, que 
se expide en méritos de lo accraado por 
providencia de esta fecha, dictada en los 
autos sobre procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotcaria, 
número 996 de 1975 (Sección 1.a), promo
vidos por «Caja de Pensiones para ¡a 
Vejez y de Ahorres», representada por el 
Procurador don Narciso Ranera Chais, 
contra don Blas Pozuelo Montoya, en re
clamación de 353.925,22 pesetas, se anun
cia la venta en pública subasta, por se
gunda vez, término de veinte días y pre
cio de tasación establecido en la escritu
ra base del procedimiento, con rebaja 
del 25 por 100, ■ de la finca que luego 
se transciribirá especialmente hipotecada 
por el demandado, bajo las siguientes 
condiciones:

1. * Que para tomar parte en la subas
ta los licitadores deberán consignar pre
viamente, en la Mesa del Juzgado o es
tablecimiento público destinado al efecto, 
una cantidad, en metálico. Igual, por lo 
menos, al 10 por 100 del tipo de la misma, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

2. a Que no se admitirá postura algu
na que no cubra dicho tipo.

3. “ Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiead, a que se refiere 
la regla 4.a del artílulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, ésiarán de manifiesto en la 
Secretaría del infrascrito.

4 a Que se1 entenderá que todo licitador 
acepta la titulación existente, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán.subsistentes, entendién
dose que el rematante los aceeta y queda 
subrogado a la responsabiliad de los 
mismos, sin destinarsé a su extinción el 
precio del remate.

5.a Que las cantidades consignadas por 
los licitadores les serán devueltas, excep
te la que corresponda al mejor postor, 
que quedará, en su caso, a cuenta y como 
parte del precio total del remate, que 
si se solicitare, podrá hacerse con la cua
lidad de cederlo a un tercero.

6. a Que servirá de tipo para el remate 
el 75 por 100 de la cantidad en que ha 
sido tasada dicha finca en la escritura 
de debitorio.

7. a Se ha señalado para el acto del 
remate, que xendrá .lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sito en la plan 
ta 4.a del edificio nuevo de los Juzgados 
(Salón Víctor Pradera, 1-5), el día 30 de 
marzo próximo, a las once horas.

La Entidad actora goza del beneficio 
legal de pobreza para litigar.

Finca objeto de subasta

«Número treinta y ocho.—Vivienda en 
planta cuarta, puerta primera, del edi- 
Cio "Torre Blanca", de la villa de Rubí. 
Consta de recibidor, comedor, cocina, 
aseo, cuatro dormitorios y lavadero. Tie
ne una superficie de setenta y cinco me
ros sesenta y cuatro decímetros cuadra
dos Linda: por el frente, donde tienee 
lap uerta de entrada, cen rellano, escale
ra y hueco ascensor; por la derecha, en
trando, con vivienda número treinta y 
nueve, cuarto segunda, patio interior de 
luces y parte otra pieza vivienda número 
treinta y nueve;''por la izquierda, con 
proyección vertical, zona ajardinada que 
separa el edificio de la calle Movimiento 
Nacional, y mediante el lavadero, coa 
vivienda número cuarenta y tres; por el 
fondo, con proyección vertical, zona ajar
dinada que da a la calle Movimiento Na
cional; por la parte inferior, con vivien
da número cuarenta y cuatro, quinto pri
mera. Representa un valor en relación 
con el total' del edificio de ochenta y 
cinco centésimas por ciento.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Tarrasa al tomo 1.486, libro 183 de 
Rubí, folio 224, finca 8.618.

Tasada en la escritura de debitorio en 
la suma de 600.000 pesetas.

Dado en Barcelona a 25 de enero 1977. 
El Juez. Julián D. Saiga-o.—El Secreta
rio.—Alejandro Buendía—934-E.

En virtud de lo dispuesto por el ilustrí- 
simo señor Magistrado, Juez de Primera 
Inst&nc¡a del Juzgado número 2 de esta 
ciudad, en providencia de esta fecha, 
dictada en los autos sobre procedimiento 
judicial sumario del articule 131 de ta 
Ley Hipotecaria, seguidos en este Juzga
do a instancia de Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Barcelona, que litiga 
amparada del beneficio legal de pobreza, 
representada por el Procurador don José 
María de Sicart Llopis, contra don José 
Hernández Forcada, de esta ve-cinc ad, 
calle San Salvador, 81, ático primera, por 
medio del presente se anuncia la venta 
en tercera pública subasta, término dé 
veinte días y sin sujeción a tipo, de las 
siguientes fincas hipotecadas por el deu
dor:

«Finca. Entidad número 12, vivienda 
piso segundo, puerta cuarta de la casa 
números 72-75 de calle Calderón de la 
Barca, de esta ciudad; está situadá en 
la planta alta segunda del edificio con 
respecto a la rasante de la calle Calderón 
de la Barca. Mide una superficie de se
senta y ocho metros setenta decímetros 
cuadrados, y linda, por su frente, toman
do como tal la parte recayente a dicha 
calle, con proyección vertical de la mis
ma; por la derecha, entrando, con la 
finca de doña Concepción Guasch Vila y 
proyección vertical de un patio; por la 
izquierda, con proyección vertical de un 
patio y parte con la caja general de es
calera, y fondo, con el piso segundo, 
puerta tercera, y proyección vertical de 
un patio; por arriba, con el piso tercero 
cuarta puerta, y por debajo, con el piso 
primero, puerta cuarta. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 4, al to
mo 1.097, libro 379, sección Horta, folio 
220, finca 26.996.
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Finca. Entidad número 13, vivienda, piso 
tercero, puerta primera de dicha casa. 
Está situada en la planta tercera del edi
ficio con respecto a la rasante de la calle 
Calderón de la Barca. Mide una super
ficie de 75 metros 10 decímetros cuadra
dos, y linda, por su frente, tomando como 
tal la parte recayente a dicha calle, con 
proyección vertical de la misma; por la 
derecha, entrando, con el piso tercero, 
puerta segunda, y parte con la caja gene
ral de escalera; por la izquierda, con pro
yección vertical de un patio y la finca de 
los señores Julio Trepat Villaro y doña 
Teresa Miquel Sanfeliuy-, . al fondo, parte 
de; piso tercero, puerta tercera, o proyec
ción vertical de la misma y proyección 
vertical de un patio; por arriba, con el 
piso ático, puerta primera. Mismo Regis
tro, tomo libro y sección, folio 223, fin
ca 20.998.»

Valoradas las fincas en la escritura de 
debitorio para caso de subasta, la pri
mera, en seiscientas cincuenta mil pese
tas, y la segunda, en seiscientas cincuenta 
mil pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sito en el edifi
cio destinado a los mismos, Salón de Víc
tor Pradera, sin número, puerta 1, cuar
to piso, el día 25 de marzo próximo, a las 
once horas, bajo las condiciones siguien
tes;

1. a Que para tomar parte en la subas
ta, los licitadores deberán acreditar su 
personalidad, así como consignar una can
tidad igual, por lo menos, al 10 por 100 
efectivo del tipo de la segunda subasta.

2. a Que los autos y títulos de propie
dad, suplidos por certificación del Regis
tro, se hallan de manifiesto en Secreta-^ 
ría, para que puedan ser examinados por 
los licitadores, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titula
ción y que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate, devolviéndose 
acto seguido de éste a los postores que 
no resulten rematantes el depósito cons
tituido, excepto el correspondiente al me
jor postor, que se reservará, en garantía 
del cumplimiento de su obligación, en de
pósito y, en su caso, como parte del pre
cio de la venta.

3. a Que los gastos de la subasta y de
más inherentes a la misma que hubiere, 
así como el impuesto sobre transmisiones 
de bienes, serán a cargo del que resul
te rematante.

Barcelona, 25 de enero de 1977 —El Se
cretario, Juan Mariné.—1.203-E.

Don Julián D. Salgado Diez, Magistrado,
Juez de Primera Instancia del Juzgado
número 4 de los de esta ciudad,

Hago saber: Que por el presente, que 
se expide en méritos de lo acordado por 
providencia de esta fecha, dictada en los 
autos sobre procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 501 de 1978 (Sección N), promo
vidos por «Banco Español de Crédito, So
ciedad Anónima», «Banca Catalana, So
ciedad Anónima» y «Banco de Sabadell, 
Sociedad Anónima», representados por el 
Procurador don Manuel Gramunt de Mo
ragas, contra don Antonio Aparicio de 
Gomis, en reclamación de 11.483.545 pese
tas, se anuncia la venta en pública su
basta, por segunda vez, término de veinte 
días y precio de tasación establecido en 
la escritura base del procedimiento, de la 
finca que luego se transcribirá, especial
mente hipotecada por el demandado, ba
jo las siguientes condiciones:

Primera.—Que para tomar parte en la 
subasta, los licitadores deberán consignar 
previamente, en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to, una cantidad, en metálico, igual por 
lo menos al diez por ciento del tipo de la 
misma, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Segunda.—Que no se admitirá postura 
alguna que no cubra dicho tipo, del se
tenta y cinco por ciento del que sirvió 
para la primera.

Tercera.—Que los autos, y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en la Secretaria del infrascrito.

Cuarta.—Que se entenderá que todo li
citador acepta la titulación existente y 
que las cargas o garvámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, en ten 
diéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado a la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Quinta—Que las cantidades consigna
das por los. licitadores les serán devuel
tas, excepto la que corresponda al mejor 
postor, que quedará, en su caso, a cuen
ta y como parte del precio total del re
mate, que si se solicitare, podrá hacerse 
con la cualidad de cederlo a un tercero.

Sexta.—Que -servirá el tipo para el re
mate seis millones setecientas cincuen
ta mil pesetas, cantidad en que ha sido 
tasada dicha finca en la escritura de de
bitorio.

Séptima.—Se ha señalado para el acto 
del remate, qué tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la 
planta cuarta del Edificio Nuevo de los 
Juzgados (Salón Víctor Pradera, 1-5), el 
día quince de marzo próximo, a las once 
horas.

Finca objeto de subasta

«Una pieza de tierra sita en el término 
municipal de San Cipriano de Vallalta y 
lugar denominado «Sot del Parayó o del 
Estany», que mide cinco hectáreas sesen
ta y dos áreas setenta y nueve centiáreas 
cincuenta y tres decímetros y catorce cen
tímetros cuadrados, y linda: Por Oriente, 
con tierras de don Ramón Bruguera y don 
Domingo Serra; a Mediadia, con otras del 
mismo señor Serra y las de don José Ro
ma; a Poniente, con propiedad de don 
Martín Pujol, don Pablo Dalmau y don 
Domingo Serra, y por el Norte, con tie
rras del nombrado señor Roma. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Are- 
nys de Mar al tomo 7, libro 1 de San Ci
priano, folio 172, finca número 89».

Dado en Barcelona a veinticinco de ene
ro de mil novecientos setenta y siete.— 
El Juez, Julián D. Salgado Diez.—El Se
cretario.—1.374-C.

*

En virtud de lo dispuesto por el ilustrí- 
simo señor Juez de Primera Instancia del 
Juzgado número 3 de esta ciudad, en 
providencia del dia de hoy, dictada en 
autos que se siguen en este Juzgado, 
sobre procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo 
número 1.289 de 1974 (M), promovidos 
por Caja de Ahorros Provincial de la 
Diputación de Barcelona, que tiene con
cedido el beneficio legal de pobreza, 
contra don Manuel Miñana Olmedo y 
doña Asunción Luque Bermúdez, por el 
presente se anuncia la venta en pública 
subasta, de nuevo por primera vez, tér
mino de veinte días y previo de tasación 
que se dirá, de la finca propiedad de 
los demandados, cuyo desscripción regis- 
fcral es como sigue:

«Urbana.—Departamento cincuenta y 
uno del edificio "Cantábrico" en el paseo 
del Capitán Cortés, sin número, de San 
Felíu de Llobregat, comprende la vivien

da primera del entresuelo, escalera le
tra C, integrado por estudio y aseo, de 
superficie cincuenta y cinco metros cin
cuenta decímetros cuadrados. Lindante: 
frente. Oeste, entrada, escalera y pati- 
nejo; derecha, puerta segunda de la 
misma planta y cuerpo de casa A. y 
fondo, patio interior de manzana.»

Tiene asignada una cuota del 0,88 por 
ciento.

Consta inscrita al folio 156 del tomo 
1.087 del archivo, libro 116 de San Felíu, 
finca número 7.273, inscripción segunda, 
del Registro de la propiedad de San Felíu 
de Llobregat.

La finca anteriormente transcrita ha 
sido tasada en la escritura de préstamo 
hipotecario en la cantidad de 300.000 
pesetas.

Se ha señalado para el acto del remate, 
que tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de dicho Juzgado de Primera Instancia 
número 3, sito en la planta cuarta del 
edificio de los Juzgados. Salón de Víctor 
Pradera, números 1 y 3, el día 28 de 
marzo próximo y hora de las doce, previ
niéndose a los licitadores lo siguiente:

1. ° Que no se admitirán posturas que 
no cubran, digo inferior al tipo de tasa
ción de la finca indicada.

2. ° Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar pre
viamente. en la Mesa del Juzgado o 
en la Caja General de Depósitos, una 
cantidad igual al lo por 100 del tipo de 
tasación, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos, salvo el derecho de la Caja 
acreedora de concurrir a la subasta sin 
hacer depósito previo.

3. ° Que las respectivas consignaciones 
se devolverán a sus* dueños después del 
remate, excepto la correspondiente al 
mejor postor, que quedará en garantía 
del cumplimiento de su obligación y, en 
su oaso, como parte del precio de la 
venta.

4. ° Que los autos y la certificación del 
Registro, a que se refiere la regla 4.a, 
estarán de manifiesto en Secretaría, 
para que puedan ser examinados por 
los que deseen tomar parte en la subasta, 
haciéndose constar que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que 
las cargas o grávamenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito 
de la Caja actora continuarán susbsis- 
tentes, entendiéndose que el rematante 
los acpta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismo6, ' sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, así 
como los gastos de éste hasta la posesión 
de los bienes serán a cargo del rema
tante. Debiéndose estar asimismo a lo 
establecido en la Ley de Arrendamientos 
Urbanos, para en su momento y caso.

Barcelona a 28 de enero de 1977.—El 
Secretario.—1.013-E.

*

Don Julián D. Salgado Diez, Magistrado,
Juez de Primera Instancia del Juzgado
número 4 de los de esta ciudad,

Hago saber: Que por el presente, que 
se expide en méritos de lo acordado por 
providencia de esta fecha, dictada en los 
autos sobre procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 489 de 1076 (Sección N), promo
vidos por «Caja de Ahorros Provincial de 
la Diputación de Barcelona», representada 
por el Procurador don Antonio María de 
Anzizu y Furest, contra don Aureo Bar
tolomé Pascual y doña María Rodríguez 
Farrero, en reclamación de 494.991,74 pe
setas, se anuncia la venta en pública su
basta, por primera vez, término de vein
te días y precio de tasación establecido 
en la escritura base del procedimiento, de 
la finca que luego se transcribirá, espe
cialmente hipotecada por los demandados 
bajo las siguientes condiciones:
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Primera.—Que para tomar parte en la 
subasta, ios licitádores deberán consignar 
previamente, en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to, una cantidad, en metálico, igual por 
lo menos al diez por ciento del tipo de la 
misma, sin cuyo requisito no serán admi
tidos .

Segunda.—Que no se admitirá postura 
alguna' que no cubra dicho tipo.

Tercera — Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regía cuarta del articulo 131 
de ia Ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en la Secretaría del infrascrito.

Cuarta.—Que se entenderá que todo li- 
citador acepta la titulación existente y 
que las cargas o garvámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado a la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Quinta.—Que las cantidades consigna
das per los licitádores les serán devuel
tas, excepto ia que corresponda al mejor 
postor, que o sedará, en su caso, a cuen
ta y coma parte del precio total del re
mate, que si se solicitare, podrá hacerse 
con la'cualidad de cederlo a un tercero.

Sexta.—Que servirá el tipo para el re
mate quinientas setenta mil pesetas, can
tidad en que ha sido tasada dicha finca en 
la escritura de debitorio.

Séptima.—Se ha señalado para el acto 
del remate, que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la 
planta cuarta del Edificio Nuevo de los 
Juzgados (Salón Víctor Pradera,. 1-5), el 
día veintidós de marzo próximo, a las 
once horas.

Finca objeto de subasta

Piso ático, puerta primera escalera de
recha do la avenida Meridiana, números 
59G-593, en la novena planta alta; se com
pone de recibidor, paso, comedor-oslar, 
cocina, aseo, lavadero, tres .dormitorios y 
dos terranas. i inda, frente, rellano esca
lera derecha, piso ático segunda escalera 
izquierda y vuelo patio; izquierda, entran
do) vuelo de dos patios y patio interior 
de manzana; derecha, vuelo patio de lu
ces; fondo, Cesáreo Guarina y Encarna
ción Muñoz; arriba, la planta sobreático 
y debaio la planta piso séptimo. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 2 
de Barcelona, al tomo 1478, iib.ro 1022 de 
San Andrés, folio 77, finca 65.358, inscrip
ción primera.

Dado en Barcelona a treinta y uno de 
enero de mil novecientos setenta y siete.— 
El Juez, Julián D. Salgado Diez-.—El Se
cretario.—1.218-E.

*

En virtud de lo acordado por el ilustrí- 
simo señor Juez de Primera Instancia del 
Juzgado número. 5 de esta ciudad, en pro
videncia dei día 28 del corriente mes, 
dictada en el procedimiento judicial su
mario de la Ley Hipotecaria, número 835 
de 1976, promovido por el Procurador don 
Narciso P.anera Cahis, a nombre y re
presentación de don Rafael Ros Escricho, 
contra don Santiago Llimona Talayero, 
por el presente se anuncia nuevamente 
la venta en pública subasta, por primera 
vez, término de veinte días, la finca es
pecialmente hipotecada siguiente:

«Número seis. Vivienda piso primero, 
puerta segunda, de la casa sita en esta 
ciudad, señalada con el número 25 de 
la calle de Villarroel; se compone de re
cibidor, pasos, sala, comedor, cocina, cua
tro dormitorios, galería y aseo. La super
ficie de esta vivienda, comprendida la ga
lería posterior, es de ochenta y tres me
tros cuarenta y cinco decímetros cuadra
dos, y linda, por el Norte, con la finca 
nú moro 27 de la calle de Villarroel; por 
el Sur, con el piso primero, puerta pri

mera, escalera y patio común de venti
lación de uso exclusivo del local comer
cial 2.°; por el Este, con dicha calle de 
Villarroel; por el Oeste, con terrado co
mún de uso exclusivo del altillo del lo
cal comercial 2.°; por arriba, con el piso 
segundo, puerta segunda; por abajo, con 
el piso entresuelo, puorta segunda. Coefi
ciente: 7,215 entoros Dor 100.»

Fué inscrita en el Registro de la Propie
dad número 3 de Barcelona la referida 
hipoteca, en el tomo 1.403 del archivo, li
bro 130 de la sección 4.a, folio 22, finca 
número 4.224, inscripción cuarta.

Valorada dicha finca escriturariamente 
en cuatrocientas treinta y cinco mil pe
setas (435.000 pesetas).

Para la celebración del remate se ha 
señalado el día 18 de marzo próximo ve
nidero, y hora de las once, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado de Primera 
Instancia número 5, departamento C, sito 
en el Salón de Víctor Pradera, número 1, 
piso cuarto, adviniéndose a los señores 
licitádores:

Que la expresada fihea sale a subasta 
por el precio de valoración anteriormente 
consignado; que no se admitirán postu
ras que no cubran dicho tipo; que podrán 
hacerse a calidad de ceder el remate a 
un tercero; que los autos y la certifica
ción del Registro a que se refiere la re
gla 4." del artículo 131 de la Ley Hipote
caria estarán de manifiesto en Secretaría, 
entendiéndose que el rematante acepta 
como bastante la titulación y que las car
gas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose asimismo que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el .precio dél remate, y que 
oara poder tomar parte en la subasta de
berán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento des
uñado al efecto (Delegación tic Hacien
da de esta provincia) una cantidad igual, 
por lo menos, al 10 por 100 efectivo del. 
tipo de subasta, sin cuyo requisito r.o se
rán admitidos.

Barcelona, 31 de enero de 1977.—El Se
cretario, Antonio Jaramilío.—1.3B5-C.

*

En méritos de lo acordado por el ilustrí- 
simo señor don Jaime Amigó de Bonet, 
Magistrado, Juez de Primera Instancia 
del Juzgado número 6 de Barcelona, por 
providencia de esta fecha dictada en ios 
autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 dé la Ley Hipotecaria, nú
mero 375 de 1976, promovido por Caja de 
Ahorros Provincial de la Diputación de 
Barcelona, la cual litiga amparada con 
el beneficio legal de pobreza, y represen
tado por el Procurador don Antonio Ma
ría de Anzizu Furest, contra «Producción 
Inmobiliaria, S. A.», por el presente edic
to se anuncia la venta en pública subas
ta, y por primera vez, término de veinte 
días, de la finca especialmente hipoteca
da por el demandado, y que al final se 
transcribirá, habiéndose señalado para el 
acto del remate el dia 4 de abril de 1977, 
y hora de las doce de su mañana, que 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en la planta tercera del edi
ficio de Juzgados, sito en el Salón de Víc
tor Pradera, 1-3, bajo las siguientes con
diciones:

1. a Para la celebración de esta subasta 
servirá de tipo la suma de 320.000 pese
tas, fijado en la escritura de hipoteca.

2. a Para tomar parte en la misma de
berán consignarse previamente en la Mesa 
del Juzgado o estableciiñiento público des
tinado al efecto una cantidad en metá
lico igual, por lo menos, al 10 por 100 
dei tipo de la misma, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no admitiéndose pos
tura alguna que no cubra dicho tipo.

3. " Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se refiere 
la regla 4." del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria estarán de manifiesto en la Se-: 
cretaría del infrascrito.

4. a Que se entenderá que todo licita- 
dor acepta la titulación existente y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y que
da subrogado a la responsabilidad de ios 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

5. a Que las cantidades consignadas por 
los licitádores les serán devueltas,' excepto 
la que corresponda al mejor postor, que 
quedará, en su caso, a cuenta y como 
parte del precio total del remate, que, si 
se solicita, podrá hacerse con la calidad 
de cederlo a un tercero.

Descripción de la finca

Pisos bajos, puerta única, en la planta 
baja del bloque número 14, segunda fase, 
en el término municipal de Gavá, partida 
Can Ribas. Se compone de recibidor, paso, 
comedor-estar, tres dormitorios, cocina, 
aseo, lavadero y patio; tiene una super
ficie de cincuenta y nueve metros veinte 
decímetros cuadrados, más veintiséis me
tros dos decímetros cuadrados de patio, 
y linda: Frente, «rellano de escalera, zona 
de acceso y patio del local comercial nú
mero 2; izquierda, entrando, zona de ac
ceso y desahogo; arriba, piso primero, 
tercera; debajo, el solar. Se le asigna un 
coeficiente de ocho enteros noventa cen
tésimas por ciento.

Inscripción primera de la finca núme
ro 9.921, folio 238, libro 125 de Gavá, to
mo 1.522 del Registro de la Propiedad de 
Hospitalet de Llobregat.

Barcelona, 1 de febrero de 1977.—El Se
cretario, J. R. de la Rubia.—1.219-E.

Don Andrés de Castro y Ancos, Magistra
do, Juez de Primera Instancia del Júz
galo número 1 de los de Barcelona,

Por medio del presente edicto, hago sa
ber: Que por providencia del día de la 
fecha, dictada en la pieza de administra
ción del juicio universal de quiebra de 
«Ciaspunt, S. A.», se ha acordado que la 
subasta anunciada para el próximo día 
veinticuatro de marzo y hora de las once 
de su mañana, lo sea en tres lotes; el pri
mero, para la finca de San Vicente de 
Montalt; el segundo, para la finca de Cal
das de Estrach, y el tercero, de los bienes 
muebles y por el tipo de valoración que 
de cada lote figura en el edicto de que 
dimana el presente.

Dado en Barcelona a tres de febrero de 
mil novecientos setenta y siete.—El Se
cretario.—Visto bueno, el Juez, Andrés de 
Castro y Ancos.—1.381-C.

BILBAO

Don Wenceslao Diez Argal, Magistrado- 
Juez do Primera Instancia del Juzgado 
número 2 de los de esta capital,

Hago saber: Que en este Juzgado, y 
con el número 65 de 1976, se siguen autos 
de juicio ejecutivo a instancia de «Ban
co Guipuzcoano, S. A.», contra don Ma
nuel Adolfo y don Manuol García Egui- 
zábal y don Emilio Barroeta Astigarraga, 
sobre reclamación de cantidad, en los 
que por providencia de esta fecha he 
acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y término de veinte días, 
los bienes que más abajo se reseñarán, 
señalándose para la celebración de la 
misma las once horas del 'ha 28 de marzo 
dél corriente año, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, con las prevenciones 
siguientes:



Que no se admitirá postura que no cu- 
bra Jas dos terceras partes del avalúo.
, Los licitadores oara tornar parte en la 
subasta deberán consignar en la Mesa 
del Juzgadc. o establecimiento al efecto, 
una cantidad equivalente al lo por 100 
del mismo.

Y pueden asimismo participar en ella 
a calidad de ceder el remate a un ter
cero,

Que los autos y certificaciones del Re
gistro se hallan de manifiesto en Secre
taría.

Que los títulos han sido suplidos por 
las certificaciones del Registro de la Pro
piedad.

Y que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante

.los acepte y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, no destinán
dose a su extinción el orecio del remate.

Bienes que se sacan a subasta

Piso 3.° izquierda de la casa número 6 
de la calle Arbolancha, de esta villa, 
valorado en 2.950.000 pesetas.

Comedor compuesto de sois sillas y vi
trina con dos puertas; un. salón tapizado 
en «skay» verde, compuesto de doq si
llones, dos butacas, una biblioteca color 
rojo oscuro, ccn ocho puertas pequeñas 
y dos de cristal y una librería en el 
centro, mesa de centro con tapa de már
mol; una oocina marca «Edesa». de tres 
fuego0 de butano y eléctrica, un frigorífi
co marca «Zanussi», una lavadora su- 
perautomática 683, marca «Fagor». una 
mesa y un armario de -cocina, valorado 
en 60.000 pesetas.

Total; 3.010.000 pesetas. '

Dado en Bilbao a 21 de enero de 1977.— 
El Juez, Wenceslao Diez.—El Secretario 
427-3.

Don José Ramón San Román Moreno, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 1 de los de esta villa y su par
tido,
llago saber: Que en este Juzgado de mi 

cargo se siguen autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria a instancia de «Corporación 
Financiera, S. A.», contra don Narciso Al
varo de la Iglesia y esposa, sobre recla
mación de un préstamo con garantía hi
potecaria, en los que por providencia de 
esta fecha he acordado sacar a pública 
subasta, por tercera vez y término de 
veinte días, los bienes que luego se rese
ñarán, señalándose para la celebración 
de la misma el próximo día catorce de 
marzo, a las once horas, en la Sala Au
diencia de este Juzgado, con arreglo a 
las siguientes condiciones:

La subasta se celebrará sin sujeción a 
tipo.

Los licitadores. para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad equivalente al ti
po de la segunda subasta.

Pueden asimismo participar en ella en 
calidad de ceder el remate a un tercero.

Los autos y certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria están de ma
nifiesto en Secretaría, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante ia ti
tulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la. res 
ponsabilidad de los mismos, sin designar
se a su extinción el precio del remate.

Bienes objeto de subasta

l.c Elemento número 14, vivienda cons
tituida por piso quinto a la izquierda, su
biendo la escalera, o piso quinto izquier

da de la casa número 8, antes 7, de ia 
calle José Zaidúa, de Portugalete. Tiene 
una superficie útil aproximada de 51,49 
metros cuadrados; consta dé cocina con 
su solana, tres habitaciones, cuarto de 
aseo y pasillo, y linda, a la derecha en
trando, terreno sobrante de edificación, 
dejado para patio; a la izquierda, calle 
de Don José Zaidúa; de frente, parcela 
del señor Tejada, y detrás, caja de esca
lera y vivienda derecha de la misma plan
ta; participa con un catorceavo en los 
elementos comunes de la casa número 8 
de ia que forma parte. Referencia regis- 
tral, Registro de la Propiedad de Valma- 
seda, tomo 1.420, libro 102 de Portugalete, 
folio 40, finca 6.475, inscripción primera. 
Valorada en 442.000 pesetas.

2.° Lonja izquierda (elemento núme
ro 1). Mide de superficie 156,82 metros 
cuadrados. Linda: Al Norte, con el bloque 
10; Sur, con portal; al Este y Oeste, con 
al resto de la finca matriz; le correspon
de una cuota de participación de seis en
teros por ciento. Forma parte de la si
guiente finca: Casa cuádruple constituida 
por el bloque 9 del grupo de viviendas La 
Paz de Sestao y consta de planta baja 
(destinada a locales comerciales) y diez 
plantas altas (con cuatro viviendas por 
planta), mide 300 metros cuadrados y lin
da: Al Norte, con la finca sobre la qué 
se levanta el bloque 10, y por el Sur, Este 
y Oeste, resto de la finca matriz. Inscri
ta en el Registio de la Propiedad de Val- 
maseda al tome 1.939, libro 141 de Sestao, 
folio 37, finca número 12.385-B, inscrip
ción primera. Valorada en 2.191.000 pe
setas.

Tipo de ia segunda subasta, 1.974.750 
pesetas.

Dado en Bilbao a veinticinco de enero 
de mil novecientos setenta y siete.—El 
Secretario.—Visto bueno, el Juez, José Ra
món San Román Moreno.—481-3.

-Don Teodoro Sarmiento Hueso, Juez de
Primera Instancia número 3 de Bilbao
(Sección segunda),

Hago saber: Que en este Juzgado se si
guen autos de juicio del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria a instancia de «Banco 
de Financiación Industrial, S. A.», contra 
«Cía, Pesqueras Ari-Eder, S. A.», sobre 
reclamación de crédito hipotecario, en los 
que por providencia de esta fecha he 
acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y término de veinte días, los 
bienes que más ab.ajo se reseñarán, seña
lándose para la celebración de la misma 
las once horas del día 31 de marzo pró
ximo, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con las prevenciones siguientes:

Que no se admitirá postura que no cu
bra el precio pactado en la hipoteca, as
cendente a 35.300.000 pesetas.

Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto, 
una cantidad equivalente al diez por cien
to del mismo.

Y pueden asimismo participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero.

Que los autos y la certificación a que 
se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifies
to en la Secretaría del Juzgado, enten
diéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación existente y que las 
cargas anteriores y las preferentes, si las 
hubiere, al crédito de la entidad actora, 
quedarán subsistentes, por no destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Bienes que se sacan a subasta

«Buque motopesquero destinado a la 
pesca de arrastre de altura, clasificado en 
el Grupo III, clase «R», denominado «Ari- 
Eder», de la matrícula de) Puerto de Gi- 
jón, e inscrito al folio 1.918 de la lista 
tercera, siendo su señal distintiva E.F.S.K.

Sus características son las,  Unientes:
Dimensiones: Eslora entre perpehdicu- 

larc-s: 32,37 metros. Eslora en cubierta: 
35,90 metros. Manga fuera a fuera: 7,51 
metros. Puntal de construcción: 3,90 me
tros. Puntal de bodega: 3,15 metros. Cala
do máximo a popa, 4,233; a proa, 3,405.

Construcción: Material casco.- acero. 
Año construcción: 1973. Punto de cons
trucción: Figueras., en Astilleros Gondan 
(Asturias).

Máquinas: Clase: Motor Diese],, tipo 
8723HU. Número de máquinas: Uno, nú
mero 112. Marca: «Echevarría». Construc
tor: «Construcciones Echevarría, S. A.», 
de Bermeo. Fuerza N.: 1.000 CVE a 800 
r.n.m. Velocidad 10,15 millas máxima.

Abanderamiento: Fecha 22 de diciembre 
de 1973. Nacionalidad procedencia: Espa
ñola. Nombre que tenía: El mismo.

Tonelajes: Total (R.B:): 295,41 toneladas. 
Descuentos: 147,51 toneladas. Neto: 147,90 
toneladas. Bajo cubierta: 238,74 toneladas. 
Desplazamientos en máxima carga: 523,06 
toneladas.

Discos: Franco bordo para agua dulce: 
363 milímetros. Franco borde para verano 
en los mares tropicales: 356 milímetros. 
Franco bordo para verano (centro del dis
co) : 430 milímetros. Franco bordo para 
invierno: 504 milímetros. Franco bordo pa
ra invierno en el Atlántico Norte: 555 mi
límetros.

Calderas: Autonomía 8,415 millas. Ca
pacidad tanques principal, 108,08 tonela
das. Consumo combustible por singladura, 
3.014 kilogramos.

Equipo de pesca: Este buque va provis
to de siete artes de fondo remolcados, de 
nailon'. La bodega de pesca tiene una ca
pacidad en metros cúbicos de 225. La ca
pacidad en toneladas es de 180. No lleva 
instalación frigorífica, pero sí congelado- 
ra, sistema FREUM-22. La capacidad de 
congelación por hora es de 400 kilogra
mos, a una temperatura de —30°, siendo 
—25° la temperatura de conservación en 
bodega. El equipo de detección está com
puesto por dos escógrafos (sondas) ultra- 
sonoros, marca «Eiac», de 700 brazas de 
alcance cada uno de ellos. Igualmente lle
va dos radares electrónicos marca «Fu- 
runo», de 40 millas de alcance. La maqui- 
nilla de pesca, de sistema hidráulico, tie
ne una potencia de 7.000 kilogramos.

Dado en Bilbao a veintinueve de enero 
de mil novecientos setenta y siete.—El Se
cretario.—Visto bueno, el Juez, Teodoro 
Sarmiento Hueso.—1.389-C.

CARBALLINO

Por el presente se hace saber: Que en 
este Juzgado se tramita, con el número 
80/76, a instancia de su esposa, expedien
te de declaración de ausencia legal de 
don José Lois Brravo, de cuarenta y ocho 
años, hijo de José Benito y Obdulia, que 
nació en Longoseiros y tuvo su último 
domicilio en Mesiego, Carballino (Oren
se) , emigrando hace unos catorce años 
a Brasil, y unos doce años a Australia, 
desde cuyo tiempo se desconoce su ac
tual paradero. Lo que se hace público 
para general conocimiento y a fin de que 
en el término de quince días, a partir 
de la promulgación del presente, compa
rezcan ante este Juzgado las personas 
que puedan dar razón de su actual para
dero.

Dado en Carballino a 20 de diciembre 
de 1966.—El Juez de Primera Instancia. 
El Secretario.—1.267-C.

CARTAGENA

Don Enrique Lizabe Paraíso, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 2
de esta ciudad.

Hago saber: Qúe en este Juzgado se 
tramitan autos de mayor cuantía con el 
número 342/75, a instancia de la Comu
nidad de Propietarios del «Edificio Mo
naco», de La Manga del Mar Menor, re-



B. O. del E.—Num. 36 _________________11 febrero 1977 3425

presentada por e» Procurador don Joa
quín Ortega Parra contra los cónyuges 
don Hermann y doña Inge Schmid, ma
yores de edad, contra don Eugen Schmid, 
mayor de edad, soltero, y contra los cón
yuges don John y doña Joan Galletta, 
mayores de edad, en reclamación - de pe
setas 263.324 por terminación de obra 
adeudada y 80.000 pesetas correspondien
tes al acuerdo de liquidación de hipo
teca, el primer demandado y esposa; al 
segundo, en reclamación de 131.812 pe
setas más 40.000, por los mismos concep
tos, y a los últimos, 131.812 más 40.000 
pesetas, igualmente por dichos concep
tos, en cuyos autos y por proveído de 
esta fecha se ha acordado sacar a la ven
ta en pública subasta, por primera vez, 
término de veinte días y precio de su 
valoración, los siguientes bienes inmue
bles:
Dr '.a propiedad de don Hermann y doña 

Inge Schmid

«Número la, piso segundo, número 2-A- 
0201, idéntico al piso número 0 de la co
munidad. i nda: por su frente, con pa
sillo; por la derecha, entrando, con zona 
común de Ir. planta; por la espalda, con 
cubierta de! piso primero y vuelo de jar
dín, y por la izquierda, con vuelo de 
jardín y c! piso primero, número ?. A-Oir-t 
Inscrita al libro 143, folio 115, finca nú 
mero 10.212 de San Javier.»

«Número 241, piso doce, número 2-D- 
1206. Linda: por la derecha, entrando, 
cor zona común de circulación vertical: 
por la espalda, con suelo de vía de ac 
ceso y de jardín, y por la izquierda, con 
suelo de jardín y el piso doce, número 
2-D-1208. Es idéntico al piso número 9 de 
la comunidad, libro 148, folio 118, finca 
número 10.213.»
De la propiedad de don Eugen Schmid

«Número l, piso cuarto, número -2=B- 
S0402, idéntico al piso número 9 de la co
munidad. Linda; por su frente, con pa
sillo; por la derecha, entrando, con zona 
común de circulación vertical; por la es
palda, con suelo de vía de acceso y jar
dín y el piso cuarto, número 2-B-C1Q4. 
Inscrita al libro 148 de San Javier, fo
lio 112, finca 10.211.»
De la propiedad de don Joseph y doña 

Joan Galletta

«Número ti. piso segundo; número 2 B- 
0205, idéntico al piso número 9 de la co
munidad. Linda: 'por el frente, con pasi
llo; por la derecha, entrando, con el piso 
segundo, número 2-B-0205 y suelo de jar
dín.; por la espalda, con suelo de jardín 
y el piso sc-gundo, número 2-B-0201, y 
por la izquierda, con dicho piso. Inscrita 
al libro 149 de San Javier, folio 133, fin
ca 10.300.»

Se hace constar que los cuatro aparta
mentos son de idénticas características 
en cuanto a distribución y superficie, 
encontrándose sin amueblar, y a juicio 
del Perito que los ha valorado, teniendo 
en cuenta no sólo su valor, sino también 
las cotizaciones usuales en el mercado 
inmobiliario, se ha valorado cada uno 
de los apartamentos en la cantidad de 
cuatrocientas mil pesetas.

Se ha señalado para dicha subasta el 
próximo día 16 de marzo, y hora de las 
once de su mañana, en la Sala de Au
diencia de este Juzgado. Para tomar 
parte en la subasta deberán los licitado- 
res consignar en la Mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado al efec
to el 10 por 100 del avalúo de los citados 
apartamentos, sin cuyo requisito no se
rán admitidos, y no admitiéndose postu
ras que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo de los mismos. Se hace 
constar que se halla de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado la certifica
ción de cargas expedida por el Registro 
de la Propiedad número 2 de Murcia, 
así como la certificación de lo que res

pecto a los tilulos de propiedad de di
chos apartamentos resulta en ese Regis
tro, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que 
se entenderá que las cargas y graváme
nes anteriores continuarán subsistentes 
entendiéndose que el rematante ias acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Dado en Cartagena a 26 de enero de 
1977.—El Magistrado-Juez, Enrique Liza- 
be Paraíso.—El Secretario, Santiago Or
tega García.—520-13.

GIJpN

Don Augusto Domínguez Aguado, Magis
trado, Juez de Primera Instancia nú
mero 3 de Gijón,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
sigue, con el número 275 de 1976, proce- . 
dimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley. Hipotecaria, promovido por el 
Procurador don Julio Carrio Arbesu, en 
nombre de Caja de Ahorros de Asturias, 
contra «Promotora de la Industria y de 
la Construcción, S. L.» (PROINCOl, en 
reclamación do un préstamo de 2.032.648,61 
pesetas de principal y 540.000 pesetas para 
costas, en cuyos autos, y por resolución 
de esta fecha, he acordado sacar a públi
ca subasta, por primera vez y término 
de veinte días hábiles de antetación, 
cuando menos, las fincas especialmente 
hipotecadas en la escritura de préstamo 
que luego se dirán.

Para el acto del remate se ha señalado 
el dia 12 del mes de marzo próximo, a 
las diez de la mañana, en la Sala Audien
cia de este Juzgado, bajo las condicio
nes siguientes:

1. a Servirá de tipo para la subasta el 
pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca, de trescientas cuarenta y 
siete mil cuatrocientas pesetas, para cada 
una de las fincas hipotecadas, no admi
tiéndose postura alguna que sea inferior 
a dicho tipo, y pudiendo hacerse el re
mate en calidad de ceder a un tercero.

2. a Que el acreedor demandante podrá 
concurrir como postor a la subasta y no 
necesitará consignar cantidad alguna pa
ra tomar parte en la misma. Todos los 
demás postores, sin excepción, deberán 
consignar en el Juzgado o establecimiento 
público destinado al efecto el 10 por 100 
en metálico del tipo expresado, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

3. a Los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en Secretaría, entendién
dose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación.

4. a La consignación del precio se ve
rificará a los ocho días siguientes al de 
la aprobación del remate.

5. a Las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Bienes objeto de subasta

l.“ Número dos. Vivienda en planta pri
mera derecha, entrando. Tiene una su
perficie construida de setenta y siete me
tros ochenta y tres decímetros, y útil de 
sesenta y dos metros setenta y nueve de
címetros. Se compone de vestíbulo de en
trada, pasillo de enlace, cuatro habita
ciones, cocina y cuarto de baño. Abre 
dos huecos, uno de ellos formando bal
cón terraza, a la calle y cuatro al patio 
de luces. Linda, al frente, calle Santa Ma
ría; derecha, desde ese frente, vivienda 
número tres, rellano, caja de escalara y 
patio de luces; izquierda, de herederos 
de Revillagigedo, y fondo, rellano de es

calera y de «Hidroeléctrica del Cantá
brico».

2. » Número tres. Vivienda en planta 
primera izquierda, entrando. Tiene una 
superficie construida de setenta y siete 
metros ochenta y tres decímetros, y útil 
de sesenta y dos metros setenta y nueve 
decímetros. Se compone de vestíbulo de 
entrada, pasillo de enlace, cuatro habita
ciones, cocina y cuarto de baño. Abre 
dos huecos, uno de ellos formando baú ón- 
terraza, a la calle y cuatro al patio de 
luces. Linda, al frente, calle Santa María; 
derecha, desde ese frente, de «Proinco, 
Sociedad Limitada»; izquierda, vivienda 
número 2, rellano, caja de escalera y pa
tio de luces, y fondo, rellano de escale
ra y de «Hidroeléctrica del Cantábrico».

3. u Número cuatro. Vivienda en planta 
segunda derecha, entrando. Su descrip
ción coincide con la de la número' dos, 
excepto en el número de la vivienda lin
dante a la derecha, que es la cinco.

4. ° Número cinco. Vivienda en planta 
segunda izquierda, entrando. Su descrip
ción coincide con la de la número iros, 
excepto en el número de la .vivienda un
dante a la izquierda, que es la cuatrc.

5. “ Número seis. Vivienda on planta 
tercera derecha, entrando. Su descripción 
coincide con la de la número dos, excepto 
en el número de la vivienda lindante a la 
derecha, que es la siete.

G.° Númerq siete. Vivienda en planta 
tercera izquierda, entrando. Su descrip
ción coincide con la de la número tres, 
exceptó en el número de la vivienda lin
dante a la izquierda, que es la seis

7. ° Número ocho. _ Vivienda en planta 
cuarta derecha, entrando. Su- descripción 
coincide con la número dos, excepto en 
el número de la vivienda lindante a la 
derecha, que es la nueve.

8. ° Número nueve. Vivienda en planta 
cuarta izquierda, entrando. Su descripción 
coincide con la de la número tres, excep
to en el número de la vivienda lindante 
a la izquierda, que es la ocho. :

9. ° Número diez. Vivienda en planta 
quinta derecha, entrando. Su descripción 
coincide con la número dos, excepto en el 
número de la vivienda lindante a la de
recha, que es la once.

10. Número once. Vivienda en planta 
quinta izquierda, entrando. Su descrip
ción coincide con la de la número tres, 
excepto en el número de la vivienda lin
dante a la izquierda, que es la diez

Cuotas de participación.- En relación con 
el total valor del inmueble, corresponde 
a cada vivienda una cuota de siete ente-' 
ros noventa y cinco ceníésimos por ciento.

Dado en Gijón i. 25 de' enero de 1977.— 
El Secretario.—El Juez, Augusto Domín
guez Aguado.—1.340-C.

GUADIX

Don Antonio Gallo Erena, Juez comarcal
en funciones de Primera Instancia e
Istrucción de la ciudad y partido de
Guadix (Granada.),

Por virtud del presenLe, hace saber: Que 
en este Juzgado de mi cargo se tramitan 
autos civiles número 155/76, sobre sus
pensión de pagos, a instancia del Procu
rador don Pablo Rodríguez Merino, en 
nombre y representación de don Luis, 
don José María y don Juan Caballero 
Casas, mayores de edad, casados, vecinos 
de Guadix, industriales y titulares pro- 
indiviso de la industria «Cerámica Santa 
Isabel», sita en Guadix, rambla de Zala- 
cos; en dichos autos, y en el día de la 
fecha, se ha dictado providencia, teniendo 
por solicitada la declaración de supeu- 
sión de pagos de los citados señores, 
siendo su pasivo de 20.495.035.92 pesetas; 
han sido intervenidas todas sus operacio
nes y nombrado;., interventores titulados 
don Antonio Avila Correal, con domicilio 
en Granada, avenida de Santafé, núme
ro 2, y don José Carrasco Ferrer, tam-



bién domiciliado en Granada, pasaje de 
Recogiadas, número 1; por el primer ter
cio de acreedores ha sido nombrado 
interventor el «Banco Central, Sociedad 
Anónima», sucursal . de Guadix. y pare 
conocimiento de los acreedores y demás 
interesados en e! expediente, se hace pú
blico por medio del presente.

Dado en Guadix a 29 de diciembre 
de 1976.—El Juez. Antonio Gallo.—El Se- , 
cretario.—25 D.

MADRID

Don Juan Cálvente Pérez, Juez de Pri
mera Instancia número 8 de los de Ma
drid, i

Por ; i .pi osen lo, y ea virtud de lo acor- | 
dado en los autos que se tramitan en 
esto juzgado oaio o.', número 1.319 u- 
1975, promovidos por el Procurador don 
José Lioréns Valderrama. en nombre del 
«Banco de Crédito Industrial. S. A.», con
tra don Lino José Larrañaga Eguia, a.l 
amparo del procedimiento que autoriza 
el. artículo 131 de la Ley Hipotecaría, 
para la efectividad del resto de un prés
tame garantizado con hipoteca del inmue
ble que luego se dirá, más intereses, ges
tos y costas, se anuncia, por vez prime; 
y término de veinte dias, la venta en 
pública subasta del mencionado inmue
ble. el cual se describe del siguiente mo
do:

«Fábrica en el punto de Garagarza 
—Mendaro— (Guipúzcoa!, jurisdicción de 
la villa de. Algóibar, con terreno sobran
te por todos sus lados. £1 pabellón prin
cipal, de una sota planta y distribuido 
an dos secciones-, una destinada a talleres 
mecánicos y la otra a fundición, mide 
una superficie ele quinientos cuatro me
tros cuadrados y sú estructura es de ce
mento armado, al igual que los cierres 
en las paredes exteriores, y cubierta de 
terraza. Asimismo tiene como anexos las 
oficinas y depósitos de arena, en sendos 
locales independientes y de una sola plan
ta. de bloques de cemento, que miden 
veinte y ciento cincuenta metros cuadra
dos, respectivamente. El terreno sobrante 
de la edificación mide a su vez setecien
tos cincuenta y cuatro metros cuadrados. 
Es decir, que ¡a finca total tiene una 
superficie de mil cuatrocientos veintiocho 
metros cuadrados, y sus linderos son: por 
Norte, con río Deva; por Sur, con la 
muralla de los Ferrocarriles Vasconga- 
dos-, por Este, con paso propio de esta 
misma finca, siendo contiguo el terreno 
de la Sociedad "Larrañaga y Compañía”, 
y por Oeste, con propiedad de la "Casería 
Goñeticoa”.»

En la descrita finca, y para servir a 
las actividades industriales que en la mis
ma se desarrollan, existe emplazada,con 
carácter permanente, determinada ma
quinaria, a la que se extendió la hipote
ca por pacto expreso contenido en la 
cláusula octava de la escritura.

El inmueble se halla inscrito en el Re
gistro de la Propiedad de Vergara al fo
lio 129 del tomo 590, libro 48 de Algóibar, 
finca número 2.121, inscripción primera 
y segunda de dominio y tercera de hipo
teca.

Para la celebración del remate, que 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle del Almirante, 
número 11, se ha señalado el día 13 de 
abril próximo, a las once de su mañana, 
fijándose como condiciones:

1. a Servirá de tipo para la subasta 
del inmueble descrito la cantidad de 
1.056.000 pesetas, convenida por las par
tes en la escritura originaria, y no se 
admitirán ofertas inferiores a ese tipo.

2. a Para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar antes 
en la Mesa del Juzgado el lo por 100 
del expresado tipo." en efectivo metálico, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

3. a Los autos y la cerníicación del Re
gistro, a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, esta
rán de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado para que puedan ser exami
nados por los posibles licitadores, enten
diéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y las cargas y gra
vámenes y los preferentes si los hubie
re, al crédito del Banco ejecutante 
continuarán subsistentes, entendiéndo
se igualmente que el remaníante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

4. a Podrá hacerse el remate a calidad 
de ceder a un tercero.

Y para su inserción en el «Boletín Ofi
cial del Estado», con la antelación de 
veinte días hábiles, por lo menos, al seña
lado para la subasta, se expide el presen
te en Madrid a 5 de enero de 1977.—El 
Juez de Primera Instancia. Juan Cálven
te.—El Secretario.—1.200 C.

*

Don Manuel Sáenz Adán, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia nú
mero 16 de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado de 
mi cíU'go penden autos del procedimiento 
especial del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 725-1676, a instancia de 
«Industrias Centrales, S. A.», domiciliada 
en Madrid, Villanueva, 16, representada 
pon el Procurador don Fernando Aguilar 
Galiana, contra la demandada «Industrias 
Carolinenses de Artes Ora: i cas, Pepel y 
Cartonajes Bibas, S. A.» («Inpooa Bibas, 
Sociedad Anónima»), con domiclio en La 
Carolina (Jaén) y domiciliada en Madrid, 
a efectos de procedimiento, en Modesto 
Lafuente, 5 (domicilio de don Luis Sainz - 
de los . Terreros), sobre reclamación de 
un crédito hipotecario (cuantía, 12.150.000 
pesetas). en los cuales se ha acordado 
por providencia de esta fecha pnoceder 
a la venta en pública y primera -subasta, 
por término de veinte días, la finca hipo
tecada a la demandada siguiente:

«Edificio destinado a industria de artes 
gráficas, pape! y cartonaje, situado en 
ia carretera general de Madrid a Cádiz, 
inmediato al oasco urbano de La Caroli
na, en forma de rectángulo, que mide 
setenta y seis metros cincuenta centíme
tros de frente a dicha carretera, por 
treinta y nueve metros sesenta centíme
tros de fondo a partir de los treinta me
tros del eje de la carretera en la parte 
más avanzada de la edificación, que ha
cen dos mil seiscientos cuarenta y tres 
metros con treinta decímetros cuadrados, 
que con el ensanche y zonas ajardinadas 
y de circulación, situadas al frente, iz
quierda, derecha y espalda, hacen una su
perficie total de tres mil setecientos trein
ta y dos metros cincuenta y ocho decíme
tros cuadrados. Consta edificada una pri
mera fase, toda en planta baja, distribui
da en las siguientes zonas:

Zona de contacto con el público y dien
tes; consta de un hall, donde se encuen
tra un mostrador de recepción adosado 
al espacio destinado centralita telefó
nica y demás elementos de intercomuni
cación del complejo industrial.

Zona de circulación, que pone en con
tacto este vestíbulo-halla con la escuela 
de aprendizaje, que a la vez será expo
sición de trabajos y sala de proyecciones.

Zona de dirección; consta de un des
pacho representativo de la Dirección, 
anejo al cual se encuentra otro más pe
queño de trabajo; junto a él, la Secrota
ría, y próximo, separado por la zona de 
circulación, el salón del Consejo de Admi
nistración; entre ambas zonas existen dos 
aseos, combinados para la Dirección y 
Consejo; una sala de espera y un despa
cho para el Director comercial.

Zona administrativa; tiene entrada in
dependiente para empleados, obreros y 
cobradores, con un departamento de pa
gos, una zona de contacto, a través de 
uñ mostrador, con la sala-de contabili
dad. qué llene un archivo propio adosado 
a otro archivo propio, adosado a otro 
archivo de plante general.

Zona de trabajo y tañer; consta de 
dos departamentos de esíutuos y proyec
tos, y otro de estudios de precios, dos 
despachos de jefes de taiter, tres de re
presentantes y aseos correspondientes, 
masculinos y femeninos, asi como un des
pacho para botiquín y otro departamento 
de botiquín. La nave de taller tiene un 
ancho de dieciocho metros por sesenta 
y siete metros de longitud, que hacen 
mil ciento dieciséis metros cuadrados, y 
a su izquierda, entrando, existe el con
trol de entrada, departamento de vestua
rio y duchas, aseo de señoras y de caba
lleros.

El.resto de la superficie, hasta los diez 
un. metros, cuadrados, es terreno descu- 
DiOiiO destinado a zona de ensanche y 
sucesivas ampliaciones. Linda: por la dá
rsena, entrando, con 'la prolongación de 
i i calle de Alfredo Calderón, a ia que 
tiene también puertas de acceso para el 
almacén de papel viejo y de combustible; 
izquierda, calle proyectada, aún sin nom
bre, que le separa de la explanada d®l 
paseo de Felipe Arche, y espalda, con 
linca de don Alberto Bibas López. La 
construcción va cimentada sobre sesenta 
y cuatro pilares de hormigón en masa 
de doscientos kilogramos de cemento has
ta el enrase de placas aramadas y zun
ches, y hormigón armado de trescientos 
cincuenta kilogramos de . cemento en 
cuantía de hierro de setenta kilogramos 
metro cúbico aproximado, y tros con are
na de arroyo y gravilia, con ochenta kilo
gramos de acoro normal; solera de hor
migón. en masa sobre cepa da grava, 
ladrillo macizo para enfoscado, y otros 
de pie y msdio de espesor con cara vista 
en fachada, con mortero de cemento; la 
cubierta, con forjado de piso tipo "Do
mo", y hueco para linternas tipo ”Epe" 
encofrado y desencofrado; pavimento de 
baldosa y loza terraza; carpintería me
tálica; as os "Roca", y gritería croma- 
macla.»

Título: La descrita finca pertenecía en 
pleno dominio, en el momento de ser hi
potecada a favor del Banco muíante, a 
la Compañía mercantil «Industrias Canoli- 
nenses de Artes Gráficas, Papel y Carto
najes Bibas, S. A.», en cuanto al solar, 
por título de- aportación a la expresada 
Sociedad mercantil, y en cuanto al edifi
cio, por haberlo construido a su costa.

Se halla inscrita en el Registro de la 
Propiedad de La Carolina a los folios 
209 al tomo 550 y 982, libro 138 y 143, 
de repetido Ayuntamiento de La Caro
lina (Jaén). Finca 6.034.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia del Juzgado de Primera Ins
tancia de La Carolina y, simultáneamen
te, en esté Juzgado, calle María de Mo
lina número 42, 0.°, Madrid, el día 12 
de abril de 1977, a las once de su maña
na, sirviendo de tipo para la misma el 
precio pactado de 12.650.000 pesetas.

Haciendo constar que los licitadores que 
deseen tomar parte en la misma deberán 
consignar precisamente en este Juzgado, 
o acreditar haberlo hecho antes en el 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 de dicho tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que no se admitirán 
posturas inferiores al tipo indicado; que 
los autos y la oertifioación del Registro 
a que se refiere la regla 4.* del antícu- 
11o 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, a: crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que ©1 rematante los acepta y queda
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subrogados en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio de! remate.

Dado en Madrid a 12 de enero de 1977. 
El Juez, Manuel Sáenz.—El Secretario.— 
1.148-C.

*

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el Juzgado 
de Primera instancia número 5 de los de 
esta capital, en los autos señalados con 
el número 1.172-G de 1974, seguidos a ins
tancia del Banco Hipotecario de España, 
representado por el Procurador señor 
Gandarillas Carmona, contra don Miguel. 
Calvo Matellanes y doña Dedicación Al- 
modóvar Rivero, sobre secuestro, se anun
cia la venta en pública subasta, de nuevo 
por primera voz, subasta en quiebra, por 
término de quince días y por el tipo de 
tasación fijado en la escritura de présta
mo, base los autos, la siguiente:

En Yébenes (Toledo).—Rústica en el 
quintero «Pizarra», dehesa de las Guada- 
larzas, finca uno de la escritura de prés
tamo. Suerte de tierra en el quinto «.Pi
zarra», dehesa de las Guadalarzas, del 
término de Yébenes, en la solana del Cas
tillo y umbría del Navajillo, de caber 
treinta y cinco hectáreas sesenta y nueve 
areas setenta y siete centiáreas.

Lindante: Al Norte, el quinto de la 
Alberquilla; saliente, con. parcelas de 
María Robles; Mediodía, el carril de la 
Corraleja y parcela de Gervasio y Ramón 
Núñez, y Poniente, el quinto del Castillo.

'Inscrita ¡a hipoteca a favor del Banco 
en el Registro de la Propiedad de Orgaz 
al tomo 753, libro 100 de los Yébenes, fo
lio 100, finca 8.855, inscripción 9.a

Tasada en la escritura de préstamo, 
baso de los autos, en la suma de 170.000 
pesetas.

Y se advierte a los Imitadores:
Que para su remate, que tendrá'lugar 

en la bala Audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, nú
mero 1, y en el de igual clase de Orgaz, 
se ha señalado el día 10 de marzo dél 
corriente año, a las once horas.

Que para poder tomar parte en el re
mate deberán los lidiadores consignar 
previamente en 1a. Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento público destinado al 
efecto una cantidad igual, por lo menos, 
al 10 por 100 efectivo del tipo de tasación, 
sin cuyo requisito no serán admitidos en 
el remate.

Que no se admitirá postura alguna que 
no cubra las dos terceras partes del tipo 
de tasación.

Que al celebrarse la subasta, doble y 
simultáneamente, ante este Juzgado y en 
el de igual clase de Orgaz, si se hicieren 
dos posturas iguales se abrirá nueva lici
tación entre los dos postores rematantes.

Que la consignación del precio del re
mate se verificará dentro de los ocho días 
siguientes al de la aprobación del mismo.

Que los títulos de propiedad de la fin
ca. suplidos por certificación del Registro, 
se hallarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado y los Imitadores deberán 
conformarse con ellos y no tendrán dere
cho a' exigir ningunos otros.

Que las cargas o gravámenes anterio
res y preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, el que podrá 
hacerse a calidad de ceder.

Dado ou Madrid a 14 de enero de 1977.— 
El Secretario.—454-1.

*

Don Manuel Gómez Villaboa Novoa, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 5 de esta capital,
Hace público: Que en el expediente que 

se tramita en este Juzgado con el núme
ro 1.141 de 1976, sobre suspensión de pagos 
de «Juvalia, S. A », se ha dictado el auto, 
cuya parte dispositiva dice asi;.

Que en los autos que se tramitan en 
este Juzgado con el número 1.141 de 1976, 
sobre suspensión de pagos de «Juvalia, 
Sociedad Anónima», sé ha dictado el auto, 
cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente:

Su señoría, ante mi el Secretario, dijo:
Se declara en estado legal de suspensión 

de pagos e insolvencia provisional a la 
Compañía Mercantil "Juvalia, S. A.’*, con 
domicilio social en esta capital, calle de 
López de Hoyos, números 145 y 147, y- 
sucursales en Valladoiid y Patencia, lo 
que se comunique a los restantes Juzga
dos de Primera Instancia de esta capital, 
a los Juzgados Municipales de la misma 
y a los Juzgados de igual clase decanos 
de Valladoiid y Palencia, librándose para 
estos los oportunos exhortas, a fin de que 
lo comuniquen a los distintos Juzgados 
de dichas capitales; anótese tal declara
ción en el Registro especial que se lleva 
en. este Juzgado; dése publicidad al mis
mo mediante edictos, fijándose uno en el 
sitio de costumbre de este Juzgado y ex
pidiéndose otros para su publicación en 
el "Boletín Oficial del Estado”, "Boletín 
Oficial" de esta provincia y diario "El 
Alcázar” de esta capital, así como en ios 
"Boletines Oficiales" de las provincias de 
Valladoiid y Palencia. siendo extensivos a 
tal fin los exhortas acordados librar; 
anótese igualmente en el Registro Mer
cantil de esta provincia y en los Registros 
de la Propiedad números 1, 3 y 14 de esta 
capital, librándose los oportunos manda
mientos por duplicados.

Se convoca a Junta general de acreedo
res, para lo cual se señala la hora de 
cuatro y inedia de la tarde del día 23 dé 
marzo próximo, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado —calle de Genera] Castaños, 
número 1. piso tercero—; cítese por me
dio de las correspondientes cédulas a to
dos los acreedores vecinos de esta capital, 
y por carta certificada con acuse de re
cibo a los demás acreedores que residan 
fuera de ella, poniéndose en Secretaría a 
disposición de los expresados acreedores 
o de sus representantes legales los infor
mes de los Interventores, relación, balan
ce y demás documentos, para que puedan 
obtener de los mismos las copias o notas 
que estimen oportunas.»

Lo mandó y firma don Manuel Gómez 
Villaboa Novoa, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 5, en Madrid a 
15 de enero de 1977. Doy fe. El Magistra
do-Juez, Manuel Gómez Villaboa.—Ante 
mí, José A. Enrech. (Hubricados.)

Dado en Madrid a 15 de enero de 1977. 
El Magistrado-Juez, Manuel Gómez Villa- 
boa.—El Secretario, José A. Enrech. (Ru
bricados.)

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», se expide el presente 
con el visto bueno del señor Juez en Ma
drid a 15 de enero de 1077.—El Secreta
rio.—1.375-C.

*

Don Manuel Sáenz Adán. Magistrado-
Juez de Primera instancia húmero 16
de los de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento 
de ejecución de los efectos civiles de la 
sentencia dictada' por Tribunal Eclesiás
tico en la causa de separación conyugal 
de don José Otero Gutiérrez, mayor de 
edad, vecino de Madrid, contra su esposa, 
doña María Esperanza Causido González, 
cuyo último domicilio conocido lo tuvo en 
14 rué de L’esau Saint Florentaint Yonne 
(Francia), desconociéndose el actual, que 
se tramita en este Juzgado con el núme
ro 923 de 1978, a instancia del esposo, 
ss ha acordado, por providencia de esta 
fecha, conceder audiencia a, la esposa v 
Ministerio Fiscal, por término de diez 
días, para que puedan exponer lo que 
tengan por conveniente en relación con la 
petición formulada p°r el actor, dispo
niéndose que se haga saber a aquélla 
mediante edictos, que se fijarán al públi

co en el tablón de anuncios dé esta Juz
gado y publicarán en el «Boletín Oficial 
del Estado», por desconocerse su pa
radero actual, enterándola que las copias 
de la solicitud y documentos a ella acom
pañados obran en la Secretaría de este 
Juzgado a su disposición.

Dado en Madrid a 17 de enero de 1977. 
El Juez.—El Secretario.—932-E.

Don Faustino Mollinedo Gutiérrez, Magis
trado-Juez de Primera Instancia de! nú
mero 9 de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado pen
den autos número 825 de 1976 H, procedi
miento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, promovido por el 
Procurador don José Luis Ferrer Recue
ro, en nombre del «Banco de Crédito In
dustria!, S. A.», contra «Frigoríficos de 
Molina, 3. A.», en los que he acordado 
sacar a la venta en pública subasta por 
segunda vez. término de veinte dias, la 
siguiente finca:

««Finca en término de Molina de Se
gura, partido del Polvorista, parte de la 
hacienda del mismo nombre: un trozo 
de tierra de secano de caber cuarenta 
y siete áreas sesenta centiáreas, que lin
da: Norte, en línea de sesenta y ocho 
metros, con faja de terreno de siete me
tros y veinticinco centímetros de anchura 
a lo largo de este lindero, en la que no 
podrá edificarse ni cultivarse, interme
diando con la carretera nacional tres
cientos uno, de Madrid a Cartagena, Este, 
resta de la finca matriz de donde so se
grega-, Sur, en línea de sesenta y ocho 
metros, camino llamado de la Fuensanta, 
para el servicio de ésta y ctras fincas, y 
Oeste, camino llamado de San José en 
línea de setenta metros, para el serv'clo 
de esta finca y otras. La finca que se 
describe tiene, sobre la extensión de la 
faja de terreno en su lindero Norte, de
recho de paso de todas clases y libre
mente, corriendo los gastos de habilita
ción de paso por cuenta del dueño de la 
firma que se describe. A lo largo del lin
dero Oeste, una fauja, digo faja, de te
rreno de dos metros de anchura queda 
destinada a contribuir al camino existen
te en dicho viento. La finca tiene derecho 
de luces y vistas sobre los cuatro puntos 
cardinales.

Sobre esta finca se está construyendo 
una instalación industrial frigorífica de 
sesenta y ocho metros por sesenta y siete 
metros cincuenta decímetros cuadrados 
de superficie construida, y un volumen 
de cámaras de trece mil cuarenta y cua
tro metros cúbicos. Constará estructural
mente de tres naves de veintidós meiros 
por cuarenta y un metros diecinu *ve de
címetros cuadrados en planta baja, dedi
cados exclusivamente a cámaras: una 
danta baja, dedicados, digo, una zona 
sn forma de U de dos plantas constituida 
por dos bloques laterales de veintiséis 
metros diez decímetros por veintidós me
tros, y uno central do. veintidós metros 
por quince metros, dejando entre ellos 
una plaza-calle de veintidós metros de 
ancho por dieciséis metros diecinueve de
címetros de largo para maniobra de car
ga y descarga de camiones. La cubierta 
de los edificios de planta baja será de 
chana galvanizada de 0,53 milímetros pa
ra facilitar la refracción del calor y evita
ción de posibles fisuras. La estructura 
es metálica. En el patio central, de ma
niobra, se colocará una báscula para una 
carga de cincuenta toneladas 'métricas, 
aproximadamente.

Las naves se distribuirán interiormente 
en 'a siguiente forma: En la parte de 
fachada principal, como se ha indicado, 
ven los bloques de dos plantas formando 
1» U. Estos bloques están prosados pa
ra facilitar todos los servicios nue lleva 
consigo el mantenimiento de ’as cámaros. 
Asi, en la planta baja todo el ala izquier-
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da, salvo en la parte en que se coloca 
el túnel de congelación, estará destinada 
a sala de manipulación. Igualmente le 
ocurre a la parte central, que a su vez 
se comunica ampliamente con las salas 
derecha e izquierda, así como la zona 
de cámaras. El ala derecha tendrá tam
bién una zona para manipulación, otra 
en la que se colocará la sala de máqui
nas alicatadas hasta el techo para su 
mejor limpieza, y los transí armad ores, 
v finalmente existe, ya dando a faenada 
principal, un laboratorio para las necesi
dades que tuviesen de él los productos 
a conservar o congelar en las cámaras, 
así como dos escaleras, a derecha e iz
quierda del edificio, para acceso a Ja 
planta superior. Dicha planta estara des
tinada en su mayor parte a almacena
miento de envases, salvo una pequeña 
zona dando a fachada en todo el de
recha que se destinará a oficina.

En esta planta, y en la parta central, 
existirá el pasillo correspondiente al de 
distribución en la planta baja, zona ae 
cámaras, que servirá para soportar las 
tuberías de la instalación. Las dos plan
tas tendrán cada una una altura entre 
el suelo y techo de cuatro metros. La 
zona de cámaras propiamente dicha, ocu
pará la parte posterior del edificio, ■ es 
de una sola planta, y la-, altura entre 
el tirante de las cerchas y el nivel d-L 
suelo será de 3,50 metros, quedando- una 
altura útil de cámaras, descontando la 
elevación sobre el nivel exterior y aislan
te» d» siete metros. La distribución esta
rá pensada a base de un pasillo _en forma 
de T que se comunicará con todas las 
cámaras. Este pasillo tendrá una anchura 
inicial de cinco metros, que se convertirá 
al ramificarse en la zona interior de 4.30 
metros, y su altura útil será de cuatro 
metros a lo largo de todo su trazado. 
En cuanto a las cámaras, existirán, . en 
la parte central y a la derecha e izquier
da del pasillo, dos reservadas para el 
preenfriamiento de 8,20 por 14,50 metros 
da superficie y siete metros de altura; 
al fondo, cuatro cámaras irán preparadas 
para la cons-rvaoión de uva, y su volu
men es de 10,85 por 15,60 por 7 metros 
cúbicos en los extremo dej pasillo, y 
a denecha e izquierda estaráfi las cáma
ras C-6 y C-l, del volumen 18,15 por 10,83 
por 7 metros cúbicos', y la C-7, de 22,15 
por 10,85 por 7 metros cúbicos. En la 
parte derecha irán situadas tres cámaras 
para baja temperatura, cuyos volúmenes 
respectivamente, serán dos de 14,50 por 
10 85 por 7 metros cúbicos, y una de 
10,85 por 7,50 por 7 metros cúbicos. Tanto 
las cámaras de baja temperatura como de 
0 ° C estarán dim snsionadas con volúme
nes diversos para poder jugar en todo 
momento con la capacidad de carga, el 
producto a almacenar y el tiempo de 
inmovilización a que se les ha de so
meter.

En cubierta de la zona de los pazos, 
digo, de dos plantas, y sobre la parte 
ds sala de máquinas, se colocarán las 
torres de enfriamiento. En la plaza y 
anexo a la parte central llevará Un mue
lle para facilitar la tarea de carga y 
descarga de camiones. Este muelle esta
rá amplia y perfectamente comunicado 
con la zona de manipulación. Se colocará 
puerta aislante de 2 por 2,50 metros de 
cormiera y se pondrá, además, cortina 
de aire en las entradas directas a las 
cámaras, que no lo serán a través del 
pasillo, antecámaras y en la zona de con
gelados. En el exterior se dispondrá la 
formación de una calle de acceso a la 
ca.rr.tera. ya que el nivel del suelo de 
la nave por debajo de la carretera na
cional.»

La finca está en el Registro de la Pro
piedad de Muía, finca número 12.191, to
mo 382, libro 89 de Molina de Segura, 
folio 78 vuelto, inscripción cuarta.

Tal gravamen comprende, por pacto 
exprsso, además de los terrenos, edifi
cios, maquinaria e instalaciones existen
tes en el momento de su constitución,

cuantos en adelante pudieran ser agre
gados o emplazados en la finca, por ex
tenderse la hipoteca- a cuanto mencionan 
los artículos" 109, 110 y 111 de la Ley 
Hipotecaria y 215 de su Reglamento, se
gún es de ver en la estipulación 7.“ de 
la repetida escritura.

Entre los bienes Incorporados mencio
nados, específicamente los recogidos en 
el acta de presencia autorizada por el 
No-tario de Molina ele Segura don Rafael 
San Eustaquio Miguel en 24 de septiem
bre de 1969, cuya relación es la siguiente:

«En sala de máquinas:

Un recipiente de amoníaco de 762 milí
metros por 4.500 milímetros. Un recipien
te de amoniaco de 420 milímetros per 
4.000 milímetros. Un. enfriador interme
dio. tipo 5. Un separador horizontal de 
736 milímetros pon 3.000 milímetros. Cin
co cuadros de monómetros, con dos de 
alta y uno de baja, de 100 milímetros 
de diámetro. Ln presostato de alta 
"PENN” y otro de baja ”P£NN”. Tres 
prúsostatos ”PENN". Cinco presostatos 
"PENN”. Un presostato "Hoiieyweii”. 
Cuatro "compresores '‘W. 1JA6, números 
30.481, 30.482, 30.484 y 26.402, con reduc
ción automática de capacidad; presosta
to falta de aceito "2D0B", válvula sole- 
noide "EVSH-10”, válvula soie-noide ”Ke- 
frigorating S5C4" y camisa para meter 
aros. Un compresor ’’W. 4JA6’’, número 
27.327, con válvula solenoide y presostato 
falta de aceite "203". Un grupo moto- 
bomba ”W. 1 1/2 DN-42", número 75.492 
con motor di 2 HP.. 220/380 V, 3.000 
revoluciones por minuto, número 135.525. 
Dos grupos motobomba "Dougla-s”, para 
amoníaco, con su grupo motor reductor 
"Olald-e” y acoplamiento elástico monta
do sobre bancada metálica. Un transfor
mador "Sturtze" de 4G0 W., entrada 220, 
salida ¿0-12, 5-15-17 5V. Cuatro motores 
"Unelec” de 75 HP... 380/060 V., 1.465 
revoluciones por minuto, números 
5.593.309, 5.593.310/311/312, con sus po
icas. Un motor "Unelec" de 60 HP.. 380 
voltios, 1.470 r. p. m., número 5.561.410, 
con sú polea. Dos1 condensadores multitu- 
bulares horizontales tipo 10-5-3250. Un 
cuadro genéral de manómetros con tres 
manómetros de baja, de 150 milímetros, 
y uno de alta; cinco separadores de acei
te. Las correspondientes válvulas, sopor
tes, separadores, abrazaderas, tuercas, 
arandelas, niveles, visores, tubos de ace
ro de distinto calibre y grosor y-lomille
rías. de las partidas de los diecinueve 
númenos que preceden. Un separador as
piración tipo "4”.

En cámaras frigoríficas y túnel de con
gelación;

Sesenta y nueve ventiladores. Seis fri- 
goríger.os metálicos, con techo, tipo 
"DAAI” (C-l, C-6 y C-7). Dos frigorígenos 
metálicos, de techo,tipo "DGAEI" (Có
digo 2). Un frigorígeno metálico, de te
cho, tipo ”DGAI” (Cog. 3). Cuatro ser
pentines evaporadores con tubo de acero 
galvanizado de 3/4 ", paso aletas 6,3 
milímetros, superficie 180 metros cuadra
dos. Formado por 4H-24T-2210L” (preen
friamiento). Ocho serpentines de tubo de 
acero galvanizado de 3/4”, paso aletas 
6,3 milímetros, superficie 113 metros cua
drados cada uno, formado por 6H-14T- 
160QL» (cámaras uva). Dos serpentinas 
de tubo de acero galvanizado de 3/4”, 
paso al -tas 6,3 milímetros, superficie 113 
metros cuadrados, cada uno, formado por 
"6H-14T-1600L” (Cog. 1). Dos serpentines, 
superficie 113 metros cuadrados, tipo "6H- 
14T-1600L” (—8"). Seis serpentines de
aletas, tipo "BD-4”, paso 16 (túnel con
gelación. Los correspondientes soportes, 
marcos metálicos, chapas de cierre para 
frigorígenos, piezas soportes resistencia, 
bandejas metálicas para desagüe, frigorí
genos, termómetros de varilla o hidróme
tros, do las partidas de los nuwe núme
ros que preceden.

En centro de transformación:
Un equipo de medicas de alta tensión, 

compuesto por: a) Dos transiurmadore? 
nionoiásiccs de tensión en aceite, tipo 
”U5lA”, relación 11.000/20.000/110 Vol
tios. d) Dos transformadores da intensi
dad tipo "J51A2”, en acede, relación 
l2,5/2o/5 A. c) Un contador trifásico de 
do’ole tanta, energía activa, relación 2CV5 
A. ll.GOO/110 V. d) Un contador trifási
co," con dispositivo de energía reactiva, 
dispuesto para conectar a transformado
res. el Un contador trifásico para medi
ción cíe energía activa, correspondiente 
al alumbrado, f) Un reloj de conmuta
ción, debí» tarifa, de cuerda eléctrica, 
g) Úna regleta de verificación del equipo 
de medidas, h) Una placa cíe 'pizarra de 
60 por 80 para colocación de contadores 
y reloj de conmutación. Dos transforma
dores trifásicos de potencia, con refn- 
ooración natural en baño di aceite, pro
vistos de dispositivo de conmutación para 
variar en mas/menos en 5 por 100. la 
i .nsión en el lado de alta, cíe ías siguien
tes características: capacidad, 250 kilo- 
voltios amperios; tensión primaria, 20/ 
1J.547/V.; tensión secundaria en vacio, 
82b’/230 V.; frecuencia, 50 Hz. Dos seccio- 
•nadoras tripolares para interior, con cu
chilla* del tipo doble y sistema de con
tacto úneal, con palanca para acciona
miento, con mando lateral para aje ais
lado y seguro contra aperturas imprevis
tas-, tensión, 20 KV.; intensidad nominal, 
25o' amperes. Un seccionador tripolar pa
ra interior, con cuchillas del tipo doble 
y sis toma de contacto lineal, con palanca 
nana accionamiento con mando lateral 
para eje aislado y seguro centra apertu
ras imprevistas; tensión, 20 KV.; intensi
dad nominal, 250 amperes. Tres acciona- 
ñores unipolares para interior, accionados 
por pértiga, montados sobre bastidor de 
hierro angular; tensión, 20 KV.; 230 am
peres Un juego de drs-cargañeras auto- 
valvulares compuesto por tres pararrayos 
para red, con nuestro aislado. LTn inte
rruptor tripolar automático, un alta ten
sión, provisto de dispositivo de descone
xión’ rápida. Los correspondientes discos 
pasamuros, placas de tierra, varillas y 
cables dvcobre, placa de primeros auxi- 
ios, ventanas de rejilla para ventilación 

de celdas, juego de herrajes mecaniza
do’ y aisladores de apoyo) dr las partidas 
de ios siete números que preceden.

En distintos puntos de la planta:

Un separador horizontal, tipo "5". .con 
recircu’acicn. Tres separadores horizon
tales, tipo "3”, con recirculación. Tres 
torr.s de enfriamiento de agua, modelo 
"Sl5 1.285 P”. Una balsa-depósito de 
agua subterráneo, bajo planta almacén, 
de 21,70 por 13,60 por 3 metros. Una bal
sa-depósito de agua subterráneo, bajo sa
la de máquinas, de 2,50 por 2,80 por 3 
metros Una báscula de fuerza hasta 
60.000 kilogramos, impresora de tickets, 
con plataforma de hisrro en forma de 
U. Dos carretillas manuales hidráulicas 
"Ameisse Trigger”. Dos carretillas ma
nuales hidráulicas, digo dos carretillas 
elevadoras eléctrica» marca "Ameisse”, 
modelo "Retrak", tipo "ETM-12, 5-g-525- 
DZ». Dos rectificadores de selenio para 
conectar a corriente alterna de 220 V., 
salida en continua regulable entre 24/33 
voltios.»

Para el acto del remate, que tendrá 
lugar en este Juzgado, sito en Madrid, 
ca le Almirante, número 11, 2.°, se ha 
señalado el día 24 de marzo próximo y 
hora de las once de su mañana.

Se previene a los .Imitadores que la 
finca que nos ocupa, antes reseñada, sale 
a subasta por la suma de 19 800.000 pe
setas (75 por 100 del fijado en la escri
tura de hipoteca); que para tomar parte 
en el remate será requisito previo deposi
tar, en la Mesa del Juzgado o estable
cimiento público destinado al efecto, el 10 
por 100, al menos, del tipo indicado; que
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no se admitirán posturas que no cubran 
dicho tipo; que los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
4.a del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria se encuentran de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado; que se enten
derá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si existieran, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Dado en Madrid, a 20 de enero de 1977. 
El Juez, Faustino Mollinedo.—El Secreta
rio—373-3.

*

Don Virgilio Martín Rodríguez, Juez de
Primera Instancia del número 15 de
Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio número 204/75, a 
instancia de «Banco Español de Crédito, 
Sociedad Anónima», contra «Perfiles Me
tálicos y Accesorios, S. A.», sobre Dago 
de 782.023,90 pesetas en loe que por pro
videncia de esta fecha he acordado sacar 
a pública subasta, por segunda vez y 
término de veinte días, los bienes que 
más abajo so reseñarán, señalándose 
para la celebración de la misma las once 
horas , del día 31 de marzo, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, con las -Dre- 
venciones siguientes:

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, 
con rebaja del 25 por 100.

Los licitadores, para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar, en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento al 
efecto, una cantidad equivalente al lo por 
100 del mismo.

Y pueden asimismo participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un 
tercero.

La nave que se subasta, y con la rebaja 
del 25 por 100, 6erá por el tipo de 
1.406.160 pesetas.

los títulos, suplidos por certificación 
del Registro, están en la Secretaria, para 
que puedan examinarlos los licitadores.

Bienes que se sacan a subasta
Nave diáfana, con sus servicios sani

tarios, sita en la calle Pilarica. núme
ro 84. de Villaverde, Madrid. Linda: el 
Norte, construcciones de José Sánchez 
Sanmartín, en línea de 21,70 metros; al 
Este, fachada a la calle Pilarica. en línea 
de 12 metros; al Sur, en línea de 21,70 
metros, con parcela de don Vicente 
Alonso Casanova, y al' Oeste, en línea 
de 12 metros, con terreno de donde se 
segrega. Comprende 260 metros cuadra
dos. equivalentes a 3.354 pies cuadrados. 
Está inscrita a los tomos 07 y 98 y 
folio 212 y 31. finca número 7,794, del 
Registro de la Propiedad de Madrid nú
mero 16.

Dado en Madrid a 22 de enero 
de 1977.—El Juez, Virgilio Martín.—El 
Secretario.—1.053-C.

*

Por el presente, que se expide a virtud 
de providencia dictada por el ilustrísimo 
señor don Alberto de Amunátegui y Pa
vía, Magistrado-Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 3 de Madrid, en 
los autos de juicio ejecutivo seguidos en 
el mismo con el número 339 de 1973, 
a instancia del «Banco Peninsular. Socie
dad Anónima», contra Juan Antonio Ala- 
jarín Rodríguez, sobre reclamación de 
cantidad, se anuncia a la venta en públi
ca y primera subasta, por quiebra de 
la anterior, término de veinte días, con 
sujeción a! tipo de 1:100.000 pesetas, de 
la siguiente finca:

«Urbana.—Casa hotel denominada "Ca
prichosa», compuesta de planta baja, pi
so principal y sotabanco, con habitaciones 
espaciosas, en Ceroedilla, al sitio de La 
Cuerda, pago de Cantarranás. Linda: al 
Este o frente, en línea de treinta y dos 
metros veinte centímetros, con calle par
ticular denominada de la Caprichosa, 
abierta sobre la finca matriz; Norte o 
derecha, entrando, en línea de veintiséis 
metros diez centímetros, con resto de la 
finca que se segrega; Oeste o testero, 
en recta de ■ diecinueve metros sesenta 
y cinco centímetros, con fincan de don 
Julio Blas y herederos de don Félix Blas, 
y al Sur, o izquierda, en línea de trein
ta y dos metros, con resto de la finca 
que se segrega y otra propiedad de don 
Julio Blas.»

Inscrita al tomo 674, libro 45, folio 154, 
finca 3.511 del Registro de la Propiedad 
de Oercedilla.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en Madrid, calle General Castaños, nú
mero 1, piso tercero, se ha señalado .el 
próximo día 23 de marzo, a las once 
de su mañana, previniendo a los licita
dores:

Que para poder tomar parte en la su- . 
basta deberán depositar previamente en 
la Mesa del Juzgado, con arreglo a de
recho, una cantidad igual, por lo menos, 
al lo por 100 de la que sirve de tipo 
para la subasta, y que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dicho tipó, sin cuyos requisitos 
no serán admitidos.

Que loe autos y los títulos de propiedad 
suplidos por certificación del Registro es
tarán de manifiesto en Secretaría, de
biendo conformarse con ellos y que no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros.

Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose oue el rematante los p.cen- 
t'a y queda subrogado en ía responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid, y para su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», expido 
el presente a4(fe5 de enero de 1977.—El 
Juez, Alberto de Amunátegui.—El Secre
tario.—1.271-C.

En virtud de. auto dictado en este Juz
gado de -Primera Instancia número 6 de 
esta capital, con ficha 18 de enero de 
1974, a instancia del Procurador señor 
Muniesa, en nombre de don Manuel Ru
bio Marín, contra «Ubeda Empresa Cons
tructora, S.. A.», por la cantidad de 
692.616,30 pesetas, importe del principal, 
intereses, gastos y costas; y en su virtud 
se cita de remate al Dinector Gerepte 
o representante, legal de la Empresa de
mandada para que dentro del término 
dé nueve días que se le conceden compa
rezca en los autos nersonándose en forma 
y oponiéndose a la ejecución, si viere 
convenirle, bajo apercibimiento de lo que 
haya lugar en derecho, y previniéndole 
que se ha decretado el embargo de sus 
bienes sin su previo requerimiento de pa
go mediante a desconocerse el actual do
micilio y paradero de dicha Entidad.

Dado en Madrid, para publicar en el 
«Boletín Oficial del Estado», «Boletín Ofi
cial» de la provincia y sitio público de 
costumbre de este Juzgado, a 27 de enero 
de 1977.—El Juez.—El S e c r e t a r i o.— 
1.138-C.

*

Don Carlos de la Vega Benayas, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 11 de Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado, y 
con el húmero 676/73; se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del ar

tículo 131 de la Ley Hipotecaria, a ins
tancia de «Banco de Gredos, S. A.», re
presentado por el Procurador señor Pi- 
nilla Peco, contra don Agilio Aguaron 
Gonzalo, sobre reclamación de crédito 
hipotecario, en los que por providencia 
de esta fecha se ha acordado sacar a 
la venta en pública y primera subasta, 
por término de veinte días, el bien in
mueble que al final se describirá, para 
cuyo acto se ha señalado el día 14 de 
marzo de 1977, a las once treinta de su 
mañana, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en María de Molina, nú
mero 42, piso 4.° derecha, y se llevará 
a efecto bajo las siguientes:

Condicionas

1. a Servirá de tipo el fijado en la es
critura de hipoteca.

2. a Para tomar parte en la misma de
berán consignar los licitadores previa
mente en la' Mesa del Juzgado, o Caja 
General de Depósitos, una cantidad igual, 
al menos, al 10 por 100 del referido tipo, 
o sea, la cantidad de 100.000 pesetas, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

3. a El remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a tercero.

4. a Los autos y la certificación del 
Registro, a que se refiere la regla 4.a, 
están de manifiesto en Secretaría, v se 
entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta, y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Finca objeto de subasta

Vivienda o piso segundo, en planta se
gunda, sin cohtar la baja, de la casa 
número 13 de la calle Dos. Hermanas, 
de Madrid, inscrito en el Registro nú
mero 3 de Madrid, al tomo 856, libro 
543, folio 231, finca 17.261.

Tasada esta finca a efectos de subasta 
en la suma de 1.000.000 de pesetas.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», y sitio público de 
este Juzgado, y uno de los diarios de 
mayor circulación de esta capital, se ex
pide el presente, .por triplicado, en Ma
drid a 27 de enero de 1977.—El Magis
trado-Juez, Carlos de la Vega.—El Se-' 
creta-rio.—1.084-C.

Don Juan García-Murga Vázquez, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 2 de Madrid,

Hago saber: Que en este -Juzgado a 
mi cargo, y con el número 644-1971, se 
siguen autos ejecutivos a instancia de 
«Americana de Inversiones, S. A.», repre
sentada por el Procurador don Fernando 
Mezquita, contra don Carlos Pantoja 
Gabriel, en reclamación de cantidad, en 
los cuales, por providencia de este día. 
s» acuerda sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez y término de 
veinte días, la siguiente finca:

«Vivienda letra B, situada en la planta 
quinta del edificio número doce de la 
parcela A) de la urbanización Surbatán, 
de esta capital. Ocupa una superficie 
construida aproximada dé sesenta y un 
metros oohenta y un décimetros cuadra
dos. Consta de estar-comedor, con te
rraza, dos dormitorios, cocina con tende
dero y cuarto de aseo. Linda: a! Noroeste, 
con meseta de planta y vivienda letra A 
de lá misma, la cual constituye también 
su lindero Sureste; al Suroeste, con viales 
y zonas verdes de la urbanización, y al 
Noroeste, con vivienda letra C de la mis
ma planta. Le corresponde una cuota de 
participación en los elementos y gastos
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comunes del edificio de cuatro enteros, 
veinticinco centésimas por ciento.»

Inscrita al tomo 1.381, libro 747, fo
lio 136. finca 65.071, inscripción segunda,

Para la celebración de la subasta, se 
ha señalado el día 29 de marzo próximo 
y hora de las once de su mañana, teniendo 
lugar la misma en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en María de Molina, 
número 42. 3.°, con arreglo a las siguien
tes condiciones: ' >.

Servirá de tipo para esta subasta la 
cantidad de 750.000 pesetas en que ha 
sido tasada pericialmente, y no se admi
tirán posturas que ' no cubran las dos 
terceras partes de dicho tipo.

Para tomar parte en el remate, debe
rán consignan previamente los licitadores 
el 10 por 100 de dicho tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

E! remate podrá realizarse a calidad 
de ceder a un tercero.

Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se hallan de 
manifiesto en Secretaría, donde pueden 
ser examinados, previniéndose que los 
licitadores podrán conformarse con ellos 
v no tendrán derecho a exigir ningún 
otro.

Que las cargas o gravámenes anterio
ras y los preferentes, si los hubiere, a! 
crédito del actor continuarán subsisten
tes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a -su extinción el precio dsl remato.

Dado en Madrid a 29 de enero de 1977. 
El Juez. Juan García-Murga. — El Secre
tario.—425-3.

*

Por el presente, que se expide a virtud 
de lo acordado en providencia dictada 
por el ilustrísimo señor don Alberto de 
Amunátegui y Pavía, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia, número 3 de 
Madrid, en )os autos de juicio ejecutivo 
seguidos eji dicho Juzgado con el núme
ro 1.346 de 1975, a instancia de «Maderas 
Raimundo Díaz, S. A.», contra «Promoto
ra Central de Edificaciones S. A.», sobre 
reclamación de cantidad, se anuncia la 
venta en pública y primera subasta, tér
mino de veinte días, con sujeción al tipo 
de 1.984.930 pesetas, de la siguiente finca:

«Urbana trece. Vivienda letra A del 
edificio denominado Torre II, sita en el 
número veinte de la avenida de Burgos, 
de Madrid, antes Chamartín de la Rosa, 
sección tercera. Se encuentra situada en 
la planta baja o primera del edificio. 
Ocupa una superficie de ciento veintitrés 
coma cuarenta y seis metros cuadrados; 
consta de comedor-estar, tres dormitorios, 
vestíbulo, cuarto de baño, aseo-cocina, ofi
cio, tendedero, dormitorio y aseo de ser
vicio. Linda-, al Norte, con zona ajardi
nada; al Sur, con vivienda letra H; al 
Este, con «hall» de ascensores y monta
cargas y parte de entrada principal, y 
al Oeste, con zona ajardinada.»

Inscrita al tomo 621, folio 212, finca 
5.232. inscripción 3.a, en el Registro de 
la Propiedad número 7 de Madrid.

Y para cuyo acto, que tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en Madrid, General Castaños, núme
ro 1, piso 3.°. se ha señalado el día 16 de 
marzo próximo, a las once de su mañana, 
previniendo a los licitadores:

Que para poder tomar parte en la su
basta deberán depositar previamente 
en la Mesa del Juzgado, pon ^arreglo a 
derecho, una cantidad Igual, por lo me
nos, al 10 por 100 de la que sirve de 
tipo para esta subasta, y que no se admi
tirán posturas que no cúbran las dos 
terceras partes de dicho tipo, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos.

Que los títulos y autos se encuentran ' 
depositados en Secretaría, debiendo con
formarse con ellos, y que no tendrán dere
cho a exigir ninguno otro.

Que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subisten- 
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Y para '3U publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», expido el presente 
en Madrid a 31 de enero de 1977.—El 
Juez.—El Secretario.—429-3.

*

Don Faustino Mollinedo Gutiérrez. Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 9 de Madrid.

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos número 403-976 S. sobre pro
cedimiento judicial sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, a instancia del 
Procurador señor Ortiz de Solórzano, en 
representación de «Philips Calatravas Ven
tas, S. A.», contra doña Angeles Ugarte 
Martínez, asistida de su esposo, don Ru- 
decindo Rolando Hernán Bustos Parada, 
conocido por Hernán Bustos Parada, en 
reclamación de un crédito hipotecario, y 
por resolución de esta fecha acuerdo sa
car a segunda y pública subasta, térmi
no de veinte días y demás condiciones 
que luego se expresarán, las siguientes 
fincas:

I. Piso cuarto, letra «B», situado en la 
planta cuarta del portal número nueve, 
con acceso por la escalera número uno, 
a mano, izquierda según se sube por la 
misma, del conjunto residencial y de ofi
cinas, compuesto de dos bloques señala
dos con los números nueve, once y trece 
(bloque mayor) y número quince (bloque 
menor) de la calle Fray Bernardino de 
Sahagún, en Madrid.

Ocupa una superficie aproximada de 
ciento dieciocho metros y diecinueve de
címetros cuadrados (116,19 m2). Consta de 
entrada principal y de servicio, diversas 
habitaciones y dependencias y servicios 
de cocina, baño y aseo, así como de dos 
terrazas, una en su fachada Este y otra 
en su fachada Oeste. Linderos: Por su 
frente, al Sur, con la escalera número 
uno y su rellano, ascensores y vestíbulo 
de los ascensores y el piso letra «A» de 
estas mismas plantas y escaleras; dere
cha, con vuelo sobre el semisótanp que 
da al paseo de La Habana; izquierda, con 
zona interior ajardinada del inmueble-, 
fondo, con el piso cuarto, letra «A», de 
la escalera número 2 (portal número 11).

Las terrazas pertenecientes a este piso 
ocupan una superficie aproximada de do
ce metros cuadrados (12 m2).

Cuota de coeficiente: Representa una 
cuota o participación de un entero no
vecientas doce milésimas por ciento 
0,912%), en el valor total de la finca, 
elementos comunes y gastos.

Inscripción: Pendiente de ella a su fa
vor, citándose como referencia: Registro 
de la Propiedad número siete de los de 
esta capital, tomo 850, libro 336, sección 
segunda de Chamartín, folio 49, finca nú
mero 24.039, inscripción primera.

II. Estudio número dos, situado en el 
ático, a mano izquierda según se sube 
por la escalera número uno, por la que 
tiene su aceso, del portal número nueve 
del conjunto residencial y de oficinas, 
compuesto por dos bloques, señalados con 
los números nueve once y trece (bloque 
mayor) y número quince (bloque menor) 
de la calle Fray Bernardino de Sahagún. 
de Madrid.

Ocupa una superficie aproximada de 
veintinueve metros y setenta y ocho de
címetros cuadrados (28,78 m2) y dispone 
de una terraza en su fachada occidental. 
Linderos:. Por su frente, al Sur, con la 
escalera número uno y vestíbulo de esca
lera; derecha, con cuarto de maquinaria 
del ascensor y con el estudio número 3 
de esta misma planta y escalera; izquier
da, zona ajardinada interior del inmue

ble; fondo, con el estudio número cinco 
que tiene su acceso por la escalera núme
ro 2 (portal número 11).

La terraza perteneciente a este estudio 
ocupa una superficie aproximada de diez 
metros y cincuenta decímetros cuadrados 
(10,50 m2).

Cuota o coeficiente: Representa una 
cuota o participación de cero enteros cien
to treinta y seis milésimas por ciento 
(0,136 %) en el total valor de la finca, 
elementos comunes y gastos.

inscripción: Pendiente de ella a su fa
vor, citándose como referencia: Registro 
de la Propiedad número siete de los de 
esta capital, tomo 850, libro 336, sección 
segunda de Chamartín, folio 55, finca nú
mero 24.043, inscripción primera.

III. Estudio número tres, situado en el 
ético, en la parte fondo-izquierda, según 
se sube la escalera número uno, por la 
que tiene su acceso, del portal número 
nueve del conjunto residencial y de ofi
cinas, compuesto de dos bloques, señala
dos con los números nueve, once v trece 
(bloque' mayor) y número quince (bloque 
menor), de la calle de Fray Bernardino 
de Sahagún, en Madrid.

Ocupa una superficie aproximada de 
cincuenta metros y cincuenta y siete de
címetros cuadrados (50,57s) y dispone de 
una terraza en la fachada oriental, se 
comunica este estudio mediante una es
calera de caracol con el piso cuarto, le
tra «B», de la escalera número uno (por
tal número nueve). Linderos: Por su fren
te, al Sur, con vestíbulo de planta y cuar
to de maquinaria del ascensor; derecha, 
con vuelo sobre el semisótano que da al 
pasco de La Habana; izquierda, cuarto 
de maquinaria del ascensor y con el es
tudio número 2 de estas mismas plantas 
y escaleras, y por el fondo, con el estu
dio número 4 de la escalera número 2 
(portal número 11).

La terraza perteneciente a este estudio 
ocupa una superficie aproximada de ocho 
metros v cuarenta decímetros cuadrados 
(8,40 m2).

Cuota o coeficiente; Representa una 
cuota o participación de cero enteros dos
cientas diecisiete milésimas por ciento 
(0,217 %) en el valor total de la finca, ele
mentos comunes y gastos.

Inscripción: Pendiente de ella a su fa
vor, de la que les advierto como previa 
a la presente, citándose como-referencia: 
Registro de la Propiedad número siete de 
ios d« esta capital, en el tomo 849, libro 
335, sección segunda'de Chamartín, folio 
58, finca número 24.044, inscripción pri
mera.

Para el acto del remate se ha señalado 
el día 29 de marzo próximo, a las once 
horas de su mañana, en la Sala de Au
diencia de este Juzgado, sito en calle Al
mirante, 11, segundo, y se previene a los 
licitadores-.

1° Que servirá de tipo para la subas
ta la suma de cinco millones seiscientas 
veinticinco mil pesetas, que es el 75 por 
100 de la primera, con areglo al siguiente 
detalle: El piso, tres millones setenta y 
cinco mil pesetas; el estudio dos, nove
cientas mil pesetas, y el estudio tres, un 
millón seiscientas cincuenta mil pesetas, 
no admitiéndose posturas que no cubran 
dicho tipo.

2. ° Para tomar parte en la licitación de
berá consignarse previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento público des
tinado al efecto una cantidad igual, por 
lo menos, al 10 por 100 efectivo del precio 
que sirve de tipo para esta subasta, sin 
cuyo requisto no serán admitidos.

3. ° Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria es
tán de manifiesto en Secretaria; que se 
entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes 
—si los hubiere— al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que
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el -remaníale loe acepta y queda subroga 
do en ia responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Dado en Madrid- a uno de febrero de 
mi. novrut.’uc-s setenta y siete—El Juez, 
Faustino Moiiinedo Gutiérrez.—El Secre
tario.— 1.3BI-C.

*

Don Alberto de Amunátegui y Pavia, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia del
Juzgado numero 3 de Madrid,

Hago saber: Que en los autos que se 
siguen en este Juzgado, juicio ejecutivo 
número 1163/73, a instancia de «Gesrondo, 
Sociedad Anónima», contra Donaid Da
niels, sobre redamación de cantidad, se 
ha acordado por providencia de esta fe
cha y se anuncia por medio del presente 
la venta en publica subasta por primera 
vSz, y término de veinte días, de los bie
nes embargados al deudor ejecutado que 
son los siguientes:

Urbana.—Piso 11 derecha o letra C, en 
planta 11, portal B, escalera primera del 
edificio denominado «Feygon II», en Ma
drid, antes Chamariin de la Rosa, sec
ción 2." hipotecaria, situado en la avenida 
del Generalísimo, 50 y 58, con vuelta a la 
caile Alberto Alcocer. Ocupa una exten
sión de 115 metros cuadrados y 3 decíme
tros cuadrados, y se compone de «hall», 
«liwing», dos dormitorios principales y 
baño y aseo, dormitorio de servicio, co
cina y dos tm razas, una al espacio verde 
y otra al patio, y tiene tres armarios em
potrados. Ss encuentra inscrita en el Re
gistro de'la Propiedad como finca núme
ro 9.305.

Tasada pericialmente en la cantidad de 
2.813.800 pesetas.

El acto del remate tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle General Castaños, número 1, 
tercera planta, el día 6 de abril próximo, 
a las once de su mañana, y se previene:

Que los Imitadores que deseen tomar 
parte en la subasta, deberán depositar pre
viamente en la Secretaría o establecimien
to público destinado al efecto una canti
dad igual, por lo menos, al 10 por 100 
del precio de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del precio 
de tasación que sirve de tipo a la subas
ta, pudiendo verificar el remate en calb 
dad de ceder a tercero.

Que los autos y los títulos de propiedad 
suplidos por certificación del Registro se 
hallan de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado y los Imitadores deberán con
formarse con ellos y no tendrán derecho 
a exigir ningún otro.

Que las cargas o gravámenes anterio
res .y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a sn 
extinción el precio del remate.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» y de la provincia de 
Madrid y fijación en el sitio público de 
este Juzgado expido el presente, que fir
mo en Madrid s, 2 de febrero de 1977.—El 
Magistrado-Juez.—El Secretario.—i.380-C.

MALAGA

En virtud de ío acordado por el señor 
Juez do Primera Instancia número 2 de 
Málaga, en los autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo' 131 do la 
Ley Hipotecaria que se siguen en este 
Juzgado, s instancias del Procunador don 
Baldomcro d„l Moral Palma, en nombre 
y representación de «Compañía Mercan
til Anónima Fibérica, S. A,», con el nú

mero 683/76, comea fincas especialmente 
hipotecadas por don Francisco Lara Gó
mez, don Migue. Ceñir eras Torres y. don 
Manuel Chicaso Val derrama, se saca a 
pública subasta, por primera vez, los si
guientes bienes:

De la propiedad de don Francisco La
ra Gómez:

A) Gasa mata sita en la callo Men
doza, dei barrio de Huella, de Málaga, 
distinguida con el número veinticuatro; 
lindera: por su derecha, entrando, con 
la número veintidós; por su izquierda, 
con la' veintiséis, ambos de la misma 
cali®, y por el fondo, con patio de ia 
casa súmero quince de la calle Anganda 
y la calle en proyecto prolongación de 
la calle Vargas Ponce, y mide una su
perficie de ochenta y ocho metros cua
drados, con inclusión de un patio.

B) Solar situado en el partido de San
ta Catalina, del térmiso municipal de Má
laga. en la prolongación de la calle de 
Rosales, actualmente calle Maire Nata
lia. Linda: por su frente, en línea de 
dieciséis metros, con dicha prolongación 
de calle Rosales, hoy Madre Natalia; por 
su derecha, estilando, en línea de ocho 
metros ochenta centímetros, con edifica
ción de la misma calle, propiedad del 
señor Molina Pérez; por su izquierda, 
en línea de dieciséis metros sesenta y 
cinco centímetros, con oalle en proyecto, 
que actualmente se desomina de Enrique 
de Egas; y por su fondo, en línea de 
diecinueve metros treinta centímetros, 
con terrenos de la finca de Gemarra; 
y mide una extensión supenficial de dos- 
ciestos ocho metros cuadrados.

C) Solar procedente, en su origen, de 
la finca denominada «Hacienda de San 
Roque», pero conocida antes y ahora por 
«Hacienda de Gamarra», sita es el parti
do Arroyo del Cuarto y primeno de la 
Vega, del término municipal de Málaga, 
y que forma parte de la manzana B del 
plano de replanteo del excelentísimo. 
Ayuntamiento de Málaga, actualmente 
calle de Josefa de los Ríos. Tiene facha
da, en línea de once metros, cuarenta 
y cinco centímetros, con calle abierta en 
■es mismos terrenos, hoy Josefa de les 
Ríos; y linda: por la derecha, entrando, 
en línea de catorce metros dos centíme
tros, con terrenos de la misma manzana 
de donde procede, casa de don José Ca
bra Navas; por su izquierda, en línea 
de s-jiis metros noventa y cinco centí
metros, con la plaza rectangular que de
semboca en calle Pajaritos, a la .que tam
bién tiene fachada. por su fondo, en 
línea de nueve metros, con él resto del 
so'ar da donde se segregó; y mide una 
extensión -sup 'rficial de noventa y cuatro 
metros treinta y dos decímetros cuadra
dos.

De la propiedad de don Miguel Contre
ras Torres:

A) Solar sito en el partido primero 
de la Vega, en el paraje conocido por 
Colonia de Santa Inés, en el término mu
nicipal de Málaga; tiene su frente, al 
Norte, en línea de siete metros, a una 
calle en proyecto, trazada en tenrenos 
de la finca de origen-, linda: por su dere
cha, entrando, al Oeste, en línea de do
ce metros, con el solar de igual proce
dencia ; por su izquierda, al Este, en lí
nea de doce mstros. con casa de don 
José Jiménez Fernández, y por su fondo, 
al Sur, en línea de siete metros, con 
’a denominada Colonia de Rolsán, de don
de este solan procede; y tiene una exten
sión 'superficial de ochenta y puatro me
tros cuadrados.

B) Piso o vivienda número sesenta y 
uno, situado en la sexta planta, sin cons
tar la baja ni el sótano, del edificio em
plazado en calle Eugenio Gross, de Má
laga, señalado con el número veinte, se
gundo, teniendo fachada también a la ca

lle de Cataluña. Consta de comedor-es
tar, tres dormitorios, pasillo, vestíbulo de 
entrada, cuarto de aseo, cocina, terraza- 
lavadero y solana, con una superficie 
construida de noventa y dos metnos 
ochenta decímetros cuadrados, y la útil, 
cíe ochenta y cuatro metros un decímetro, 
también cuadrados; corresponde al tipo 
«H», y sus linderos son: por su frente, 
con el pasillo de acceso a las viviendas 
de esta planta, patio de iuces de¡i pro
pio edificio y con la unidad o piso nú
mero sesenta y dos, y con patio de luces 
cié este inmueble por la izquierda, con 
otro patio de luces, con las viviendas 
números sesenta y con la calle de Cata
luña, o fachada lateral del inmueble, y 
por el fondo o espalda, con la calle de 
Eugenio Gross o fachada principal del 
edificio. Cuota: 1,32 por 193.

Rústica, que es parte del Cortijo de 
Armario, ^situada en el pago Real Alto, 
término municipal de Vález-Málaga, de 
cabida de noventa y nueve áreas once 
centiáreas y ochenta decímetros cuadra
dos, equivalente a fanega y media y un 
celemín de tierra de secano, con olivos 
e higueras; que linda: por el Norte, con 
el camino abierto en la finca oniginaria 
que la separa del resto de ia finca; Oeste 
con la carretera de Loja á Torre del 
Mar, y Este y Sur, con el resto de la 
finca de que se segregó, siendo la línea 
divisoria de este último viento a un metro 
de distancia del transformador de la So
ciedad Eléctrica del Litoral, que radica 
dentro de esta parcela. Esta finca tiene 
derecho de entrada- y -salida, para su ser
vicio, al camino existente en todo su lin
dero norte; por el contrario, os predio 
sirviente de servidumbre de paso de 
aguas por una tubería instalada en la 
misma, que la atraviesa en toda su exten
sión de Nonte a Sur; asimism otiens dere
cho al uso del agua del pozo .existente 
en el resto de la finca- matriz de que 
se segregó, mediante el pago y en las 
condiciones convenidas de mutuo acuer
do con el propietario de aquélla.

Expresado acto tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día 10 dé 
marzo próximo, a las-doce horas, bajo 
las siguientes condiciones:

1. a Servirán de tipo d= subasta las si
guientes cantidades, que son las fijadas 
en ;a escritura de constitución de hipote
ca: Para la casamata sn la calle Men
doza, 1.800.000 pesetas; para el solar, si
tuado en el puntido de Santa Catalina, 
700.000 pesetas; para ei solar procedente 
en su origen de la finca denominada «Ha
cienda de San Roque» 3.500.000 pesetas; 
para el solar sito en el partido primero 
do la Vega, en el paraje conocido por 
Colonia de Santa Inés, 400.000 ' pesetas; 
para el piso o vivienda número 01, situa
do en la sexta planta de la calle Euge
nio 'Gross, de Málaga, 500.000 pesetas, y 
para la rústica que es parte del Cortijo 
de Armario, situada en el pago de Real 
Alto, tánmino de Vél-sv.-Má’aga, 7.000.000 
de p ss otas-, y no se admitirán posturas 
inferiores a dichos tipos, debiendo los li
diadoras consignar previamente el 10 por 
100 efectivo da los mismos para 'poder 
tomar parte en la subasta.

2. * Los autos y la certificación del Re
gistro de la Propiedad a que se refiene 
la regla 4.a del citado artíoulo 131 de 
la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, entendión- 
dos: que todo lidiador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose tam
bién que el nsmatante las acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Dado en Málaga a 20 de enero de 1977. 
El Juez.—El Secretario.—1 058-C.
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Don José García Martos, Magiatrado-Juez 
de Primera Instancia número 2 de 
Málaga,

Hago saber: Que en los autos de juicio 
universal de quiebra necesaria de la En
tidad «Hotel Torrevigía, S. A.», que se 
siguen en este Juzgado con el núme
ro 747/76, promovidos por el Procurador 
don Juan Hidalgo Mairena, en nombre y 
representación de la Entidad acreedora 
«Fábricas Lucia Antonio Beteré, Sociedad 
Anónima» (FLABESA), se ha acordado 
la celebración de la primera Junta gene
ral de acreedora de la Entidad quebrada, 
al objeto de proceder a la elección de 
Síndicos de la quiebra, habiéndose seña
lado para la misma el día 10 de marzo 
próximo, a las dieciséis, horas,' en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, y por medio 
del presente se cita a todos los acreedo
res de «Hotel Torrevigía, S. A.», presen
tes, ausentes, desconocidos o en ignorado 
paradero, para que comparezcan con
curriendo a dicha- Junta, bajo los aper
cibimientos legales si no lo verifican.

Dado en Málaga a 22 de enero de 1977. 
El Secretario.—1.054-C.

NOYA

El Juzgado de Primera Instancia de 
Moya instruye expediente sobre declara
ción de fallecimiento de Manuel Antonio 
Lorenzo Agrá, nacido el 1 de julio de 
1929, vecino de Camntoña-Lousane-Noya, 
el cual se ausentó para Venezuela, pasa
dos veinte años, y" desde ese mismo mo
mento se dejaron de tener noticias suyas.

Noy a, 18 de noviembre de 1976.—El 
Juez de Primera Instancia, José Cambón 
Suárez.—1.062-C- 1.* 11-2-1977

v SAN ROQUE

Don Angel Barrallo Sánchez, Juez de Pri
mera Instancia del Partido de San Ro
que (Cádiz),

Hago saber; Que ante este Juzgado se 
siguen autos número 198/76, procedi
miento del articulo 131 de la Ley Hipote» 
caria, a instancia de doña Francisca Del
gado Moray, mayor de edad, viuda, sin 
profesión especial y vecina de La Línea, 
representada por el Procurador don José 
María Aldana Almagro y defendida por 
el Abogado don Rafael Ruiz Marín, con
tra la Entidad mercantil «Hierros y Cha
tarras, S. L.», domiciliada en La Linea, 
calle Sagunto, número 5, antes 45, para 
el cobro de un crédito hipotecario, en 
los que se acordó sacar a subasta públi
ca, por primera vez, la finca especial
mente hipotecada siguiente:

♦Urbana situada en la calle Sagunto, 
de La Línea de la Concepción, que ocupa 
una superficie de quinientos treinta y seis 
metros setenta y cinco decímetros cua
drados, y que linda: Por su frente, en 
línea de dieceiséis metros cuarenta centí
metros, con dicha calle; derecha, entran
do, en línea de treinta y ocho metros 
sesenta centímetros, con dos Alfonso Se
rrano Franco; izquierda, en línea de 
treinta y siete metros cuarenta centíme
tros, con una barraca de madera, y por 
la espalda, en línea de once metnos 
ochenta y cinco centímetros, con la calle 
Pinzones.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
tal hipoteca al folio 86 vuelto del libro 
158 de La Línea, tomo 426 dejj archivo, 
inscripción 5.° de la finca número 10.706.

La subasta tendrá lugar en la Sala Au
diencia del Juzgado de Primera Instancia 
de San Roque (Cádiz), el día 12 de abril 
de 1977, a las once horas.

Sirve de tipo para dicha subasta el pac
tado en la escritura de hipoteca de 
2.850.900 pesetas, de las que 2.500.000 pe
setas corresponden al principal, 100.000 
pesetas a una anualidad de intsrés al 
4 por 100 y 250.000 pesetas para costas 
y gastos del procedimiento, y no se ad
mitirá postura alguna inferior a dicho ti

po; pudiendo hacerse las posturas a cali
dad de ceder el remate a tercera perso
na; haciéndose constar que los autos y 
certificación del Registro de la Propiedad 
están de manifiesto en la Secretaría, y 
que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que él rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Dado en San Roque a 24 de enero do 
1977.—El Juez, Angel Barrallo.—El Se
cretario.—1.172-C.

SEVILLA

Don José Muñiz San Román, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 4 
de esta capital,

Hago saber; Que por auto de esta fe
cha, dictado en el expediente número 747/ 
76, se ha declarado en estado legal de 
suspensión de pagos a la Entidad «Com
pañía Industrial Andaluza de Viviendas, 
Sociedad Anónima» (CIAVISA), domici
liada en carretera Sevilla-Málaga, kiló
metro 7,800, considerándola e¡n estado de 
insolvencia provisional, y convocándose 
a los acreedores a Junta general para 
tratar de la proposición de convenio pre
sentada, habiéndose señalado el día 28 
de abril próximo y hora de las diecisiete 
treinta, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en el Prado de San Sebas
tián tercera planta, quedando a disposi
ción de los mismos o sus representantes 
los documentos del artículo 10 de la Ley 
de 26 de julio de 1922 y habiéndose adop
tado los acuerdos prevenidos en la mis
ma.

Dado en Sevilla a ll de enero de 1977. 
El Juez, José Muñiz.—El Secretario judi
cial.—1.307-C.

*

Don Pedro Márquez Buenestado Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 3 de esta capital,

En virtud de lo acordado en resolución 
de fecha de hoy, dictada en el juicio eje
cutivo 250/72, seguido en este Juzgado 
por «Cesáreo González, Producciones Ci
nematográficas, S. A.», representada por 
el Procurador don Francisco Baturone 
Heredia, contra doña María Rosa García 
Hidalgo, se saca a pública subasta, por 
primera vez, término de Ley y tipo de 
su aprecio, los bienes que al final se des
cribirán, señalándose para su remate en 
el mejor postor, en los eetrados de este 
Juzgado, sito en el edificio de Juzgados, 
del Prado de San Sebastián, el día 22 de 
abril, a las once horas, bajo las siguien
tes condiciones:

1. a No se admitirá postura que no cu
bra la suma de 5.000.000 de pesetas, pu- 
diendo hacerse a calidad de ceder el re
mate a un tercero.

2. a Para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado una can
tidad igual, por lo menos, al lo por 100 
efectivo del valor de los bienes que sir
ven de tipo para la subasta, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. Estas con
signaciones se devolverán a sus respecti
vos dueños acto continuo del remate, ex
cepto la que corresponda al menor pos
tor, la cual se reservará en depósito co
mo garantía del cumplimiento de su obli
gación y, en su oaso, como parte del pre
cio de la venta.

3. a No han sido aportados ni suplidos 
los títulos de propiedad, figurando unida 
a los autos certificación de cargas de la 
finca expedida por el Registro de la Pro
piedad correspondiente.

4.a Que se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titulación, y 
que las cargas y gravámenes anteriores v 
los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el remátente los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Finca a que Se refiere

Casa en esta ciudad, plaza del Buen 
Suceso, número 4 novísimo y actual, con 
un área de 480,47 metros cuadrados con 
inclusión de sus paredes medianeras. Lin
da: por la derecha de su entrada, con 
calle Celcet.as; por la izquierda, con calle 
Escarpín, y por la espalda, con calle de 
ambas calles.

Inscrita en el Registro número 4 al fo
lio 216 vuelto, tomo 224, antes 500, libro 
188 dq la 3.a sección, finca 3.547, inscrip
ción 21.

Valorada en 7.500.000 pesetas.

Dado en Sevilla a 22 de enero de 1977. 
El Juez, Pedro Márquez Buenestado.— 
El Secretario, Miguel Cano.—1.136-C.

TOLOSA

Don Eloy Méndez Martínez, Juez comar- 
-cal en funciones de Primera Instancia 
de Tolosa y su partido,

Por e] presente edicto hace saber-. Que 
ante este Juzgado, y con el número 63 
de 1975, se siguen autos del procedimien
to judicial sumario que reguia el artículo 
131 de la vigente Ley Hipotecaria, a ins
tancias del Procurador don Pedro Zufi- 
ría y Sáez de Heredia, en nombre y re
presentación de don Elias Gárate Badio- 
la, mayor de edad, casado. Carnicero y 
vecino de Deva; don Ignacio Ugartemen- 
día Oyarzábal, mayor de edad, casado, 
obrero y vecino de Villafranca de Ordi- 
zia; don Antonio Lerchundi Ochiozola, 
mayor de edad, casado, Labrador y ve
cino de Aya-, don José Miguel Maíz Gar- 
mendía, mayor de edad, casado. Labra
dor y vecino de Legorreta, y don José 
Domingo Esnaola Jáuregui, mayor de 
edad, casado, Labrador y de la misma 
vecindad, contra don Santiago Ondarra 
Eizaguirre, mayor de edad, casado. Con
tratista de obras y vecino de Zarauz, 
en reclamación .de 600.000 pesetas de 
principal,120.000 pesetas más dé intere
ses vencidos y no satisfechos y 120.000 
pesetas más que fueron fijadas para inte
reses, gastos y costas, en cuyos autos, 
por providencia del d¡a de hoy, se tía 
acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez y término de 
veinte días, lq finca especialmente hipote
cada, propiedad del demandado y que 
es la siguiente:

«Vivienda izquierda, número trece.— 
Ocupa una extensión de ciento veinte me
tros cuadrados, y sus linderos: al Oriente, 
o al frente hacia donde la casa tiene 
el suyo en chaflán, con la confluencia 
de las calles Ochotorena y de Primo Ri
vera; derecha, aj Sur, vivienda número 
catorce y patio de luces para los cuartos 
de baño y una y otra; izquierda, o Norte, 
esa misma calle de Ochotorena a la que 
la casa tiene su fachada de entrada, y 
por espalda y Oeste, con la vivienda nú
mero dieciséis, en el planta B de este 
mismo piso cuarto en parte, y en el resto, 
con patío de luces a la cocina de esta 
vivienda que se describe, a la escalera 
y al vestíbulo de la vivienda número die
ciséis en la banda B esta vivienda es 
del piso cuarto, lado A. de la casa seña
lada hoy con el número dieciséis de la 
calle de Coronel Ochotorena de Zarauz. 
La corresponde una participación en cua
tro centésimas por ciento en el valor del 
inmueble.»

Se hace constar que para la celebra
ción de la subasta se ha señalado el día 
24 de marzo próximo y hora de la3 once



de su mañana, ante la Sala Audiencia 
de este Juzgado; que el precio por el 
que sale la finca es el de 850,000 pesetas, 
no admitiéndose posturas qu« no cubran 
dicho precio; que los licita/dores deberán 
consignar previamente el 10 por 100 del 
precio indicado, sin cuyo requisito no se
rán admitidos; que el remate podrá ha
cerse a calidad de cederlo a un tercero; 
que el rematante acepta las cargas ante
riores y preferentes al crédito del actor, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y que la finca tiene las car
gas y gravámenes que figuran en la certi
ficación registral unida a los autos, donde 
podrá ser examinada, y por último se 
hace constar que la finca de referencia 
está sita en la villa de Zarauz.

Dado en Tolosa a 26 de enero de 1977. 
El Juez, Eloy Méndez.—El Secretario.— 
1.284-C.

VILLANUEVA DE LA SERENA

Don Vicente Bermejo Mirón, Juez comar
cal en funciones de Primera Instancia 
de Villanueva de la Serena (Badajoz) 
y su partido,

Hago saber: Que en cumplimiento dal 
articulo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, se tramita en este Juzgado a ins
tancia del Procurador don Pabló Crespo 
de la Torre, en representación que, de 
oficio, ostenta de doña Carmen Tejeda 
Casillas, mayor de edad, sin profesión 
especial y vecina • de esta ciudad, expe
diente para la declaración legal de falle
cimiento de su esposo, don Antonio Ata- 
nasio Escudero, natural y vecino de esta 
Ciudad, de la que desapareció en el año 
1938, durante la pasada guerra civil, sin 
que desde entonces se haya vuelto a tener 
noticias del mismo.

Dado en Villanueva de la Serena 
a 2,8 de ensro de 1977.—El Juez,-Vicente 
Bermejo,—El Secretario.—985-E.

1.* 11-2-1977

ZARAGOZA

Don Luis Martín Tenias, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia nú
mero 2 de los de Zaragoza,

Pon ej presente, hago saber: Que el 
próximo día 20 de abril, a las once horas, 
tendrá lugar, en la Sala-Audiencia de este 
Juzgado, ia venta en pública subasta, por 
primera vez y término de veinte días 
hábiles, del bien inmueble que luego se 
dirá, hipotecado por doña Presentación 
Alonso Cerda, conforme viene acordado 
por providencia de esta fecha, dictada 
en los autos número 529 de 1972, sobre 
procedimiento judicial súmanlo del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, promovidos 
por el Procurador señor Barrachina Ma
teo, en nembre y representación de «Ca
ja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Zaragoza, Aragón y Rio ja-, que litiga 
acogida al beneficio legal de pobreza, 
contra la finca hipotecada, pon doña Pre
sentación Alonso Cerdá, y cuya finca, a 
la que se contrae la referida subasta, 
se describe así:

«Apartamento o piso letra I del edificio 
en Mon-troig urbanización ”Miami Pla
ya”, situado en la parte anterior de la 
planta tercera del inmueble, señalada con 
el número veintiséis, destinado a vivien
da. Mid= sesenta y un metros noventa 
y un decímetros cuadrados, siendo su su
perficie útil la de cuarenta y dos metros 
catorce decímetros; cuadrados. Consta de 
un dormitorio, comedor-estar con terraza, 
cocina y aseo, y linda: derecha, entran
do al apartamento, con el número veinti
cinco, con el número veintisiete y fondo 
paseo Marítimo, y frente, pasillo de la 
planta de su situación. Le correspondo 
una cuota de mil ciento veintiocho ente- 
rqc oír ciento, en re'ación al valor del 
Inmueble en tedes los.elementos y servi
cios comunes y en las cargas.»

Inscrita como finca independiente en 
el Registro de la Propiedad de fteus, al 
tomo 1.274, libro 124 de Montnoig, folio 
217, finca núnuro 5.154 inscripción terce
ra, en cuanto a la hipoteca constituida 
a favor de la actora.

Se valoró, en la-escritura de constitu
ción de hipoteca, en la suma de 125.021 
pesetas, que es ia que sirve de tipo para 
la subasta.

A los efectos de tomar parte en la 
referida subasta, se hace constar:

Que para tomar pante en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente, en la Mesa del Juzgado o lugar 
destinado al efecto, el 10 por 100 del pre
cio que sirve de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Que no se admitirá postura que sea 
inferior al precio pactado, antes indicado.

Que podrá hacerse el remate en calidad 
de cederlo a un tercero.

Que los autos y la certificación del Re
gistro a la que se refiere la regla cuarta 
del articulo -131 de la Ley Hipotecaria, 
estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado para que pueda ser exa
minada por los que lo deseen.

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante ía titulación, y que 
las cargas y gravamen ss anteriores y 
los preferentes al crédito de la actora, 
si los hubiere, quedarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio de! remate.

Dado en Zaragoza a 24 de enero de 
1977.—El Juez, Luis Martín.—El Sscre- 

. tario.—980-E.

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes 
y de incurrir en las demás responsabilidades 
legales de no presentarse (os procesados que 
a continuación se expresan, en el plazo que 
se les fija, a contar desde el día de. ía pu
blicación del anuncio en este periódico ofi
cial, y ante el Juzgado o Tribunal que se 
señala, se les cita, llama y emplaza, encar
gándose a todas las autoridades y Agentes 
de la Policía Municipal procedan a la busca, 
captura y conducción de aquéllos, poniéndo
les a disposición de dicho Juez o Tribunal 
con arreglo a los artículos correspondientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Juzgados militares

COUCEIRO FRA, Antonio; hijo de An
tonio y de Concepción, natural de Valla- 
dolid, nacido el 20 de octubre de 1955, es
tudiante, estatura 1,69 metros; sujeto a 
expediente por haber faltado a concentra
ción a la Caja de Recluta número 711 pa
ra su destino a Cuerpo; comparecerá en 
término de treinta días en Valladolid an
te el Juzgado de Instrucción de la citada 
Caja.— (3.329.)

JOBAJURIA MONEDERO, Juan; hijo 
de Jesús y de Carmen, con documento 
nacional de identidad número 14.566.881, 
soltero, de veintidós años, estatura 1,66 
metros, domiciliado últimamente en calle 
Alfredo Adrián, 3, Basauri (Vizcaya); 
procesado en causa número 44 de 1976 
por robo; comparecerá en término de 
quince días ante e] Juzgado Militar Even
tual de Pontevedra.—(3.316.)

FERNANDEZ CODESINO. Santiago; hi
jo de José y de Carmen, natural y veci
no de Fau-Touro (La Coruña), nacido 
el 19 de septiembre de 1953, camarero, 
soltero, pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
marrones, nariz recta, boca normal, color 
sano; procesado en causa número 542 de 
1978 por deserción y fraude; comparecerá 
en término de quince días ante el Juz
gado de ‘ Instrucción de la Brigada Para
caidista, en Alcalá de Henares.—(3,315.)

PEREZ RODRIGUEZ, Antonio; hijo de 
Florentina, soltero camarero, de veinti
siete años, natural de Garafia (Tenerife) ¡ 
procesado en causa número 274 de 1976

por deserción y fraude; comparecerá en 
término de treinta días ante el Juzgado 
Militar de Puerto del Rosario.—(3.339.)

M’BAGNICK, Diagne; hijo de Djibrill y 
de Fatau Diop, natural de Rufisque-Da- 
kar (Senegal), estudiante; procesado en 
causa número 231 de 1976 por deserción; 
comparecerá en término de treinta días 
ante el Juzgado Militar Eventual núme
ro 2 de Las Palmas de Gran Canaria.— 
(3.338.)

PAQUAY, Guy Pauel Henri; súbdito 
belga, patrón de la embarcación de recreo 
«Christrina II»; procesado en causa nú
mero 98 de 1976 por lesiones; comparece
rá en término de treinta dias ante el 
Juzgado de Instrucción de la Ayudantía 
de Marina de Villajoyosa.—(3.336.)

JIMENEZ NAVARRO, Luis; hijo de 
Carmen y de Antonio, natural de Va
lencia, soltero, jornalero, de treinta y 
dos años, estatura 1,63 metros, domici
liado últimamente en Torrente (Valen
cia), barrio de La Mancha, 20; procesado 
en causa número 242 de 1978 por deser
ción; comparecerá en término de doce 
días ante el Juzgado del Centro de Ins
trucción de Reclutas número 11, en Vi
toria.—Í3.335.)

SALAZAR PELEGRIN, Antonio; hijo de 
Manuel y de Isabel, natural de Cartage
na (Murcia), novillero, soltero, vecino de 
Cartagena, barriada San Isidro, bloque 1; 
procesado en causa número 191 de 1976 
por deserción y fraude; comparecerá en 
término de treinta días ante el Juzgado 
de Instrucción de la Brigada Paraca dis
ta del Ejército de Tierra, en Murcia.— 
(3.323.)

LORENZO GUTIERREZ, José; hijo de 
José y de Severina, natural de Nueva- 
Llanes (Oviedo), de veintidós años, do
miciliado últimamente en Llanes (Oviedo), 
sujeto a expediente por haber faltado a 
concentración a la Caja dé Recluta nú
mero 771 para su destino a Cuerpo; com
parecerá en término de treinta días en 
Oviedo ante el Juzgado de Instrucc ón 
de la citada Caja.—(3.311.)

CANGUERO MARTIN, Abelardo; hijo 
de Rafael y de Carmen, natural de Al
calá del Río (Sevilla), soltero, metalúr
gico, de veinticinco años, estatura 1,71 
metros, pelo negro, nariz normal, cejas 
al pelo, cara alargada, barba lampiña, 
domiciliado últimamente..-en avenida Me
ridiana, 282, escalera A, 5.°, 2.a, Barcelo
na; procesado, en causa número 163 de 
1974 por deserción y fraude; comparecerá 
en término dé quince días ante el Juz
gado de Instrucción de la Academia de 
Ingenieros, en Hoyo de Manzanares.— 
<3.309.)

LOPEZ DE CORDON JORGE, Luis-hi
jo de José y de Milagros, natural y ve
cino de Madrid, calle Virgen del Sagra
rio, 13, y en Barcelona, calle Vallespil, 
número 67, primero, primera, nacido el 
22 de agosto de 1948, chófer, soltero, es
tatura 1,70 metros, cabello negro, ojos 
marrones, cejas al pelo, nariz recta, boca 
normal, barba regular, cara normal, se
ñas particulares ninguna; - procesado en 
causa número 222 de 1976 oor resistenc:a 
a obedecer órdenes de Fuerza Armada; 
comparecerá en término de quince dias 
ante el Juzgado Militar Eventual de Ceu
ta,— (3.308.)

MENENDEZ FERNANDEZ, José; ' hijo 
de José y de María, natural de Cetrales- 
Tineo (Oviedo), de veintiún años, cama
rero, estatura 1,62 metros, residente en 
barrio de Santa Teresa - Cetrales - Tineo 
(Oviedo); sujeto a expediente por haber 
faltado a su incorporación a filas; com
parecerá en término de treinta días ante, 
el Juzgado Militar Eventual de la Zona 
Aérea de Canarias—(3.350.)

PEÑA RODRIGUEZ, José; hijo de Juan 
y de Misericordia, natural de Iznalloz, 
soltero, obrero, de diecinueve^ años, es-
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tatura 1,71 metros, pelo moreno, cejas 
al pelo, ojos castaños, nariz normal, boca 
normal, color sano, tiene un corazón ta
tuado en el brazo izquierdo con la ins
cripción «A mi madre», vecino de Torre 
Cotillas (Murcia); procesado en causa 
número 543 de 1976 por deserción y frau
de; comparecerá en término de quince 
días ante el Juzgado de Instrucción de la 
Brigada Paracaidista, en Alcalá de He
nares.—(3.349.)

ALONSO GARRANDEZ, José; hijo de 
Luis y de Leonor, natural de Oviedo, sol
tero, obrero, de veintisiete años, esta
tura 1,69 metros, pelo negro, cejas ai 
pelo, boca normal, domiciliado en Villa- 
zón-Salas (Oviedo), calle Fígaros, s/n.; 
procesado en causas número 208 de 1974 
y 440 de 1976 por deserción; comparecerá 
‘en término de quince días ante el Juzga
do de Instrucción de la Brigada Paracai
dista. en Alcalá de Henares.— (3.348.)

GARATE MOLINA, Francisco; nacido en 
Gallur (Zaragoza) el 25 de marzo de 1955, 
hijo de Florencio y de Andrea, Auxiliar 
administrativo, que tuvo su domicilio en 
Barcelona, avenida Meridiana, 311, cuar
to, cuarta; procesado en expediente nú
mero 56 de 1976 por no incorporarse 8 fi
las; comparecerá en término de quince 
días ante el Juzgado de Instrucción de la 
Comandancia Militar de Marina de Bar
celona.—(3.346.)

LARA CASTRO, Domingo; hijo de Fran
cisco y de María, natural de Tarifa (Cá
diz), soltero, cocinero, estatura 1,65 me
tros, 54 kilos de peso. 84 centímetros de 
perímetro torácico, con documento na
cional de identidad número 3i.822.533, y 
último domicilio conocido en Palma de 
Mallorca, calle Remolares, 15; sujeto a 
expediente por haber faltado a concen
tración a la Caja de Recluta número 1.011 
para su destino a Cuerpo; comparecerá 
en término de quince días en Palma de 
Mallorca ante el Juzgado de Instruc
ción de la citada Caja.— (3.345.)

RODRIGUEZ ALLER, José; hijo de Luis 
y de Iluminada, natural de Tu’lla-Lan- 
greo (Oviedo), de veintiún años, estatura 
1,69 metros, domiciliado últimamente en 
calle Oscura, 8, primero, derecha, Ovie
do; sujeto a expediente por haber falta
do a concentración a la Caja de Reclu
ta número 771 para su destino a Cuerpo; 
comparecerá en término de treinta días 
en Oviedo ante el Juzgado de Instrucción 
de la citada Caja.—(3.303.)

ALVAREZ GONZALEZ, Alfredo-, hijo de 
Amador y de Angeles, natural de Lena 
(Oviedo), de veintiún años, estatura 1,78 
metros, domiciliado últimamente en Was
hington (Distrito Columbia) (Estados 
Unidos); sujeto a expediente por haber 
faltado a concentración a la Caja de Re
cluta número 771 para su destino a Cuer
po; comparecerá en término de treinta 
días en Oviedo ante el Juzgado de Ins
trucción de la citada Caja.—(3.302.)

MAYOR GALLEGO, Luis; hijo de Ra
fael y de Ana, natural de Zaragoza, sol
tero, peón, nacido el 14 de agosto de 1952. 
estatura 1,68 metros, pelo castaño, cejas 
al pelo, ojos castaños, nariz recta, barba 
poblada, boca normal color sano, frente 
despejada, aire marcial, domiciliado últi
mamente en Zaragoza; procesado en cau
sa número 820 de 1976 por deserción; com
parecerá en término de treinta días ante 
el Juzgado de Instrucción del Tercio Gran 
Capitán I de La Legión, en Melilla.— 
(3.301.)

JIMENEZ FLORIDO, Miguel; hijo de 
José y de María, natural de Málaga, sol
tero, obrero, nacido el 4 de octubre de 
1955, estatura 1,61 metros, pelo negro, ce
jas al pelo, ojos marrones, nariz recta, 
barba escasa, boca normal, color sano, 
frente despejada; procesado en causa nú
mero 484 de 1976 por deserción; compare
cerá en término de treinta días ante si

Juzgado de Instrucción del Tercio Gran 
Capitán I de La Legión, en Melilla.— 
(3-300.)

LOPEZ CHAO, José; hijo de Francisco 
y de Antonia, natural de Trabada (Lugo), 
de treinta y dos años, domiciliado en ca
lle Vicente José número 14, Natachoyo- 
Gijón (Oviedo); sujeto a expediente por 
haber faltado a concentración a la Caja 
de Recluta número 841 para su destino a 
Cuerpo; comparecerá en término de trein
ta días en Lugo, ante el Juzgado de Ins
trucción de la citada Caja.—(3.299.)

NUÑEZ MORENO, Miguel; hijo de Luis 
y de Consuelo, natural de Villarrobledo 
(Albacete), nacido el 21 de enero de 1949, 
de 27 años, domiciliado últimamente en 
Albacete; sujeto a expediente por haber 
faltado a concentración a la Caja de Re
cluta número 341 para su destino a Cuer
po; comparecerá en término de quince 
días en Albacete ante el Juzgado de Ins
trucción de la citada Caja.— (3.298.)

Juzgados civiles

POLO RUBIO, José María; de veinti
trés años, hijo de Fernando y de Clo
tilde, natural y vecino de Zaragoza, ca
lle Compromiso Caspe, 73; y

PAEZ MORALES. José María; de die 
ciocho años, hijo de Domingo y de Del- 
fina, domiciliado en Santa Cruz de Te-, 
nerife, Tincel bajo, calle Primera, 6; pro
cesados en causa número 19 de 1976 por 
robo; comparecerán en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Arrecife.—(3.344.)

GERVILLA BAENA, Antonio; nacido en 
Pinos Geni! el 13 de abril de 1945, casado, 
hijo de Gabriel y de Angeles, vecino de 
Granada, avenida Barcelona, 339, segun
do C; encartado en diligencias prepara
torias número 243 de 1976 por estafa; com
parecerá en término de diez dias ante 
el Juzgado de Instrucción número 2 de 
Granada.— (3.343.)

PONT MARTINEZ, Jaime; natural- de 
Barcelona, casado, de veintisiete años, 
hijo de Juan y de Teresa, domiciliado 
últimamente en Barcelona, calle Mala- 
detta, número 22, primero, segunda; pro
cesado en causa número 147 de 1976 por 
estafa; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 14 de Barcelona—(3.340.)

VILA RICO, Francisco; natural de Al- 
coy, separado, matarife, de treinta y ocho 
años, hijo de Arturo y de Francisca, do- 
micilado últimamente en Alcoy, Fernán 
Caballero, 17, segundo; procesado en cau
sa número 144 de 1976 por apropiaci ón 
indebida; comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
de Gandía.—(3.297.)

VELA RIOS, Juan (a) «El Familia»; hi 
jo de José y de María Pilar, de veintitrés 
años, natural y vecino de Sevilla, calle 
Miño, número 7; procesado en sumario 
número 456 de 1976; comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción número 7 de Sevilla.— (3.296.)

CARBAJAL MENENDEZ, Cornelio; de 
cuarenta y siete años, casado, hijo de 
Aquilino y de Teresa, natural de Noreña 
(Oviedo), del Comercio, domiciliado úl
timamente en Gijón, avenida Fernández 
Ladreda, 41, o en Pola de Siero (Oviedo), 
Argüelles; procesado en sumario núme
ro 34 de 1976 por hurto-, comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción número 1 de Gijón.—(3.295.)

GAZQUEZ CARMONA, Antonio; natu
ral de- Melilla, nacido el 11 de febrero 
de 1947, cerrajero, domiciliado última
mente en Valencia; procesado en suma
rio número 92 de 1974; comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Ceuta.— (3.293.)

ABAJO BROGUERAS. Lucía; de trein
ta, y tres años, casada, hija de Antonio y

de Claudia, sus labores, natural y vecina 
de Aranda de Duero, calle berma, 32, ter
cero derecha, actualmente en ignorado 
paradero; procesada en sumario núme
ro 32 de 1976 por abandono de familia; 
comparecerá en término de diez días an
te el Juzgado de Instrucción de Aranda 
de Duero.—<3.292.)

KLAUSS GIESSLER, Joaquín; de cua
renta años, soltero, decorador, hijo de 
Walter y de Elena, natura] de Suhl Thur 
(Alemania Oriental), que tuvo su domi
cilio primero en Tacoronte, caile del Ade
lantado, número 17, y luego en Santa 
Cruz de Tenerife, camino de OI ver De
recho, 12, de los que se ausentó, ignorán
dose su actual paradero; procc-sado en 
sumario número 33 de 1975 por estafa; 
comparecerá en término de diez días an
te el Juzgado de Instrucción número 2 
de La Laguna.— (3.333.)

MILLAN RU1Z, Emilio; de treinta y un 
años, hijo de Emilio y de Mercedes, na
tural de Huelva, en ignorado paradero; 
procesado en causa número 128 de 1976 
por hurto; comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de Instruc
ción número 2 de Huelva.—(3.331.)

LiRQUIDI GARECA, Héctor, descono
ciéndose todos sus datos personajes, do
miciliado últimamente en Valencia, calle 
Pedro III el Grande, 33; procesado en 
causa número 1.466 de 1976 por cheque en 
descubierto; comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado da instrucción 
número 7 de Valencia.— (3.234.1

FORERO ALGUACIL, Luis Martín; na
cido en Ajofrín (Toledo) el 14 de mayo 
de 1939, casado, hijo de Bartolomé y de 
Cecilia, vecino de Granada, calle Grana
dos, 3, bájo; encartado en diligencias pre
paratorias número 238 de 197S por cheque 
en descubierto; comparecerá en término 
de aiez días ante el Juzgado de Instruc
ción número 2 de Granada.—(3.283.)

WAHLROBE, Betty Jeanne: natural de 
Arlington-Virginia (Estados Unidos), ca
sada, de veintisiete años, hija de Ralph 
T. Davis y de Mildred I.; procesada en 
cansa número 78 de 1976 por falsifica
ción de moneda; comparecerá en tér
mino de diez días ante ei Juzgado de 
Instrucc ón de Santa Coicma de Farnés. 
(3.5E2.)

COBERO VICENTE, José; de veinticua
tro años, casado, guía turístico, hijo de 
José y de Pilar, natural de Tora (Lérida), 
vecino que fue de Puerto.de la Cruz, don
de tuvo su último domicilio, hotel «Ba- 
lair», habitación número 211 del que se 
ausentó, presumiéndose que esté en Bar
celona; procesado en sumario número 141 
de 1976 por atentar contra ia saiud pú
blica; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instr-. cción nú
mero 2 de Las Palmas de Gran Canaria.— 
(3.322.)

LOBO CASANUEVA, Antonio: de die
cisiete años, soltero, natural de Ronda 
(Málaga), hijo de Antonio y c’e María Do
lores, electricista y feriante, sin dumicilio 
fijo; procesado en causa número 115 de 
1976 por estupro; comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción número 1 de Pamplona.—(3.319.)

JIMFNO BURCH, Miguel Angel-, nacido 
en Barcelona el 25 de diciembre de 1939, 
hijo de Angel y de María Rosa,, casado, 
industria], propietario de «Talleres Gin 
Car» de Gijón, de donde era vecino; pro
cesado en sumario número 141 de 1976 por 
estafa: comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 1 de Gijón.—(3.318.)

JOOESSENS,’ Petrus Johannes: que tu
vo su domicilio en Barranco de la Cruz, 
El Tajo, casado natural de Bocholt (Bél
gica), nacido el R de mavo de 1943, y 
cuyo actual paradero se ignora; compa
recerá en término de diez dias ante el 
Juzgado de Instrucción de Almuñécar.— 
(3,317.)


